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Poder Legislativo 

F.I . CONGRF~~O NACIONAL, 

CONSU>ERANDO: Qlll~ de confom1idad con e l 

Artículo 205, numeral 19) de la Constitución de la 

Repúhlka, corresponde al Congrc:so Nacional aprobar o 

improb ar los contra tos qu e ll even involucrados 

exerll' ion cs, incentivos y coJH.a;siones fisc~Ji c~, o 

cualquier otm w nlrato que haya de producir o prolongar 

sus efectos al siguiente periodo de gobierno de la 

Rcpúblic.a. 

CONSJOERANUO: Que correspond~.: ::~1 Congreso 

Nacional crear, decretar, imcrprcl<!r. reformar y derogar 

las leyes, según el Artículo 205, numera l 1) de la 

Constitución de la J{epública. 

POR TANTO, 

DE C RETA: 

ARTÍC1J LO 1.-Aprobar en todas y·cada una d~.: sus partes 

d ACCERDO No.00000539 de fecha 20 de agosto de 

2009, enviado por el Poder Fjccutivo a través de la 

Secretaría de hlado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda (SOPTR/\VI ), mismo que contjcnen 

De~pu~ !:::~ in•pr.J'li\\ (11 prirrr.H ~r;)dic~ ·jf'cinl Qel 

(.;rJt:ierno ccn tsc~ ~~ de , : IC:IYL' de: t f-J..1, nnrl).":;r.fl') 

~•:JY, .::c,,n :-»in no Obc1a1 'La (.}a~e-ta' 

la MODIFlCACIÓ!:\ 'Ko. 1 AL CONTRATO D E 

EMEI{UENCJ,\ PARA LA SI JPERVISlÓKDE OBRAS 

DF BACHEO ASf ÁLl'ICO. SELLOS PARCIALES Y 

OTRAS ACTIVJDADLS EN !.A RED VI AL 

PAVIME\rTADA. CARRFTERAS: JÍCARO<iAI .. ÁN

CllOLlJTEC A, CHOT..IJTECA GUASA\J LH, 

CHOLLTECA - EL ESPlNO, JÍCARO GALÁN - FL 

AMA 1 'JI .LO. SANIA Ef ,ENA CEDLÑO, SA~· !'ALUCÍA 

· Lt\N(jU Ji Y ;'\LTO VERDF. · COYOLilO 

DEPARTA!\1..l::::'.rt0S Df: CHOJ.UTECA Y VATJ E, por 

un monto adiLillnal de LN ~fiLLÓN VElNTTTRfo.S TV1IL 

NOVECIE:-JTOS SESF!\D\ Y TRES Lf.MPIRI\SCON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS (L.1.023,963.92) 

quedandt) el Contrato por un monto total de T.K.ES 
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La Gaceta 

MII.LONES TRESCIENTOS OCHFf',;TA Y :--Jl ;r:v1~ Mll. 

SEISCIENTOS ClNCUEN1A Y lN T .EMPTRAS CON 

NOVENTA Y DOS CENIAYOS (L3,389,651.92), sus1.:rita 

en la ciudad de ·regucigalpa, municipio dcll lis\ rilo O:ntralo 

a los 20 días del mes de agoslo de 2009, entre la Ingeniera 

1 .eticia \1al'ia Aguílar llurchar, actuando en su condidún 

de Directora Ejecutiva del Fondo Vial. y por ende, 

Representante del Estado de Hondums: y el Ingeniero .losé 

Rm11iro Zúñiga Soto, debidamente autorizado para finnar 

en nomhre y repref.entación de la Empn.:sa Consultora 

I~GENIEROS CONSUI .TOR F. S, S.A. (ICSA), que 

literalmente dice: 

••sf.CRF.TARÍA 1>1-: t:STAUO ~t:N LOS 

DESPACHOS DE OBRASPÚBLICAS,TRA.'~SPORTE 
Y VIVIENDA (SOPTRAVI). ACUERDO 'So.00000539 

DE FECHA 20 DF. AGOSTO DE 2009. 

MODIFICACIÓN No.l AL CO~TRATO DE 

EMERGENCIA PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRAS 

DE BACHEO ASFÁLTICO, SELLOS PARCIALES Y 

OTRAS ACTIVIDADES EN LA RED VIAL 

PA\tlMENTADA, CARRf:'rERAS: .JÍCARO (;ALÁN

CHOLUTECA, CHOLUTECA - GUASAULE, 

CHOLUTECA-EL ESPINO, JÍCARO GALÁi~-EL 

AMA TILLO, SANTA El. ENA- CF.DEÑO, SANTA 

LUCÍA- LANG lJ F. Y ALTO VERDfi:- COY O LITO, 

DEPARTAMENTOS DE CHOLUTECA Y VALLE. 

Nosotros, LETICIA AGUILAR RURCHAR, mayor de 

edad, casada, lngt.micra CiviL hondureña y vecina de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, con Ccdula 

de Identidad No. 0801-1958-05093, actuando en nombre 

y representación del Fondo Vial, nnmhrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No.064M de fecha 5 de agosto del 

2009, por una parte y que en lo sucesivo se llamará el 

GOBIF.RNO, y JOSE RAMIRO ZÍTÑIGA SOTO, 

hondureño, mayor de edad, con Tarjeta de Identidad 

No.OSOl-1975-23492, debidamente autorizado para 

firmar en nomhrc y representación de la Empresa 

Consultora: TNGENTF.ROS CONSULTORES. S. A. 

(lCSA) qukn acredita su respectiva representación legal, 

según con~ta en los siguientes documentos: Escritura 

Pública No.16. autorizada por el Notario Edith Rivera 

de Lópcz. con lecha 04 de mnyo de 1995, e inscrita con 

el Asiento No.69, Tomo 331, en el Registro de 

Comerciantes Sociales del departamento de Francisco 

Morazán, quien en adelante se llamará EL CONSULTOR 

hemos convcnidn en celebrar cnmo al efecto celebramos 

la presente Modificación No. 1 al CONTRATO DE 

EMERGENCIAPARALASUPERVISIÓNDE OBRAS 

DF. RACHEO ASFÁLTICO, SELLOS PARCIALES Y 

OTRAS ACTIVIDADF.S F.N LA RED VIAL 

PAVIMENTADA,CARRETEI~S: JÍCARO GALÁN

CHOLUTECA, CHOLUTECA- GUASAULE, 

CHOLUTECA-EL ESPINO, JÍCARO GALÁN-EL 

AMATILLO, SANTA ELF.NA- CEI>F.ÑO, SANTA 

LUCIA- LANGUE Y ALTO VERDE- COY O LITO, 

DEPARTAMENTOS DE CHOLUTECA Y VALLE en 

base al Decreto ~jecutivo No.PCM-026 2008, de fecha 

07 de octubre del año dos mil ocho y publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta en fecha 20 de octubre de 2008 con el 

númcrn 31.740 y apmhadn por el Comité Técnico Vial 

No.93 del 19 de agosto del 2009 contrato sujeto a las 
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La (,;u:rl:t 

siguientea estipulac iones: CONSIDERANDO: El 

CONTRATO DE E:\1ERGE~CJA JlARA LA 

SUPERVISIÓN DE OBRAS DE BACHF:O 

ASF.ÁLTICO, SF.LLOS PARC IALES Y OTRAS 

ACTIVIDADES EN LA RED VIAL PAVTMF:NTADA, 

CARRETERAS: JÍCARO GALÁ~ - CHOLUTECA, 

C JJO Ll JTF.CA- GlJASAULE, CHOLUTECA- EL 

ESPL~O.JÍCARO CALÁN- EL AMAn LLO, SA"'TA 

ELENA- CF:Df:Ñ(\ SA1\TA LUCIA- LANGLE Y 

ALTO VERDE-COYOLITO, HF.PARTA.'\1ENTOS I>E 

CHOLUTECA YVALLE orig inalmcntcsuseritoentn:d 

Fondo Vial y la hnpn:sa Consultora INGENIEROS 

CO_:'I¡'SULTO RES, S. A. (ICSA), en !(;~ha vcinliuno de 

oduhrc dd presente año (2l! 1 0!2009) con una duración 

de ocho (8) meses, contados a partir de la Orden de Inicio 

·4ue fuc emitida en fecha veint iuno de ocLuhn: del año dos 

mi l nueve (2.1110/2009). CONSTIJEN.i\~1>0: Fn fecha 

dic:t. dc junio del año dos mil nueve( 10/06/2009), se ..::nvió 

oticio por parte del l"ondo Vial, ct.m el fin de suspender la 

cjccución de los trabajos, debido a que no s~ había 

aprobado el Presupuesto General de la Rcpúhlk_'<f del año 

2009 y dichas obras fueron reanudadas en fi.~cha diez de 

ago!\tO dd año dos mil nueve ( l 0108/2009), por lo que 

por un período de dos (2) meses estuvieron su~pcndidas 

totalmente las obras~ :)4..: adjunt¡m a la presente Modificación 

No.1, notas de suspemión y reactivación en la ejecución 

de las obras. CONSIDERANDO: Que a la fecha de la 

paralización de la., Ohras, a la Empm:w 11\""GE~IEROS 

CO!'ISULTORF..S,S.A.{ICSA),lefaltaban oncc ( 11 ) dia" 

para la finalización del Contrato originalmente suscrito, 

por ende, la techa de la tinali7.ac ión del Contr<.llo como 

consecuencia de la paralización y posterior reactivación 

en la ejecución de las obras tina l i1.ará en f~cha vcinliuno 

de agosto del año dos rni l nucn: (2 1 /08/2009), para 

cornplctar d saldo de l tiempo f'altantc. 

COI\SII)f.RANDO: Que esta Adm inistraciím encuentra 

t..-:omo urgen te necesidad continuar con los trahajos de 

Mantenimiento Rutinario en las actividades de Bacheo 

t\sfáHico y Sellos Parciales en los tramos Comratados y 

eonsid..:ra m.:ccsario ampliar los recursos y plazo al 

C07'1TRATISTA por lo que se requiere aumi.?ntar los 

rcc ur:ms y el plazo al CONSVLTO R en cuatro ( 4) mcs~.:s, 

por consigukntc se modifican las ClánsuJas VII y VIII 

de l contralo originalmente suscrito las que se ieerán y 

entenderán de la siguiente manera: CL ÁUSULA VTT : 

VALIDEZ, VlGENCIA Y DLRACIÓN DF.L 

CO~TRATO: a. Validez del cnntratn: Este Contrato no 

tendrá validez o efecto ha<>ta tanto no haya sido debidamente 

firmado por las partes conlralanlcs. b. Plazo de Ejecución 

del Proy~cto: Ll Consultor se cornpromcLc a efectuar los 

servicios objeto del presente Conlrnlo Original en un plaw 

de ocho (8) meses contados a partir de la H.:cha de la Orden 

de Inicio. La prc:scnlc CLJi..L;SULA se modifica de 

conformidad a lo:> dos (2) m¡;scs <.¡uc estuvo suspendido 

el proyecto por falta de prcsupuc~to mús un tiempo 

extraordinario de cuatro ( 4) meses que se;: le otorga 

red uj t:~ e su contrato por obra adicional u otra causa 

, debidamente justificada, para la finalizac ión del proyecto; 

por consiguiente el plazo de finali7.ación del Contrato será 

el 1 O de diciembre del 2009. La duración del Contrato 

podrá ampliarse o reducirse, si al Contratista se le 

ampliare o CLAUSULA VIII: MONTO DEL 

CO~TRI\TO Y FORMA r>F. PAGO. El Gobierno pagará 

a e l Consultor por los servicios objeto de este Contrato, 

la suma de tres millones, trescientos ochenta y nueve mil, 

sciscicnLos cincuenta y un Lempiras con novcnla y dos 

centavos (Lps.3, 389,651.92), qucda convenido que el 

pago de la cantidad mencionada será en Lcmpiras, Moneda 

Oticial de la República de Honduras, pagaderos de acuerdo 

al cuadro adjunto y al Estimado de c.ostns siguicnle: 

CONTRATO ORIGINAL 2,365,688.00 

MODLFICACIÓN No.l 1 ,023!~63.92 
------------1--~--

MOl'iJOTOTAI, 3,389,651. 92 
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E l Consultor recibirá su pago en forma mensual 
dentro (.k los treinta (30) dias contados a partir de la 
fecha de la Orden de Inicio, condicionando dicho pago 
a la presentación del [nfonne Mensual, debidamente 
aprobados por la Gerencia T écnica del Fondo Vial. 
Deberá mantener el personal y equip(l que se indica 

en el cuadro anterior " 1-:stim ado de Costos"~ caso 
contrario se le deducirá del pago mensual el pago del 
personal y cqtlipo que. no se encuentre en el proyecto, 

una vez realizada la verificación por parte de la 
Gerencia Técnica del fondo Vial v si esta siluacíón 

J 

persistiera, dará lugar a la rescisión del Contrato por 
incumplimiento. Todos los pagos se harán en Lcmpiras 

contra la presentación del documento de pago, 
acompru1ados por una certificación donde se exprese 

que las cantidades facturadas son correctas. El Fondo 
Vial reconocerá inlcreses a la tasa promedio 
correspondiente al mes en que se etectí1e el pago para 
operaciones activas del sistema bancario nacional, 

cuando se produzcan atrasos en e l pago de sus 
oh ligaciones por causas que le fueren imputables, por 

más de cuarenta y cinco ( 4 5) días calendario contados 
a partir de la presentación correcta de los documentos 
de co bro correspondicnlcs. No podrá alegar 
incwnplimiento del Fondo Vial y solicitar el pago de 

los intereses mencionados en el párrafo anterior, si el 
Consultor presenta en fonna incompleta o incorrecta 
los documentos de cobro; tampoco podrá hacerlo si 

incurre en atrasos que le fueran aLribuibles durante la 
~jecución del contrato, ocasionando con ello retrasos 
en los desembolsos presupuestados para determinado 

período fiscal y la subsiguiente demora en los 

siguientes ejercicios, y si incurre en cualquier otra 

conducta determinante del retraso. El Gobierno 
retendrá los pagos e im p ondrá las multas 

correspondientes al Consultor por inc.umplimiento en 

, la entrega de los trabaj os especifi cados en este 

Contrato , hasta que se h aya subsanado tal 

incumplimiento. Es entendido y convenido por ambas 
Partes que, no obstante el monto y el plazo del 
Contrato, el compromiso de l Gobierno durante el año 
2009 se limita a la cantidad que aparece en la 
asignación del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República para este año; y que la 
ejecudón y pago de la obra corres pondiente a l año 
2009, queda condicionada a que el Soberano Congreso 
Na.cion al apruebe en el Presupuesto del año 2009. los 

f(.mdos correspondientes. La no aprobación de estos 
tondos por el Congreso Nacional dará derecho a la 
Resolución del Contrato sin responsabilidad de las Partes. 

El Consultor deberá ~justar las fianzas correspondientes 
de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Cüntratación del &iado , . las demás cláusulas del Contrato 

Original no modificadas continúan Vigentes. Las Partes 
contratantes aceptan los ténninos del presen te Contrato y 

por lo cual lo firman en la ciudad de 'legucigalpa. mllnicipio 
del D istrito Central, a los veinte días del mes de agosto 
de l año dos mil nueve. (f Y S) LETICIA AGOILAR 
BUR.CIIAR, Dirccturd~jecutiva fondo Vial. (FY S) JOSÉ 
RAMlRO ZÚÑIGA SOTO, Representante I.egaliCS/\''. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir del día de su publicación en el D iario 

Ot!cial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

D istrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 
Nacional, a los dieciséis d ías del mes de diciembre del 
dos mil nueve. 

JOSÉALFREDOSAAVEDR:4 PAZ 

PRESIDENTE 

CARLOS ALFREDO LARA WATSON 
SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RiVERA 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTanLo: Ejecútese . 

Tegucigalpa, M. D . C ., 23 de diciembre de 2009 

ROBERTO MICHELEITIBAÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DET A REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPA

CHOS DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y 

VTVTENDA SOP'IRAVl. 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 
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La (;aceta 

Poder Legislativo 

~L CONGRESO ~ACIONAL, 

CONSIOFRA~DO: Que <.le conformidad con el artículo 

205, munerall9) de la Con:;tiLución de la República, corresponde 

al Conbrrc~o Nacional aprobar o improbar los contratos que lleven 

involucrados exenciones, inccnLívos y concesiones fiscales, o 

cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus 

efectos al siguiente período de Gobierno de la República 

CONSIDRRANDO: Que corresponde al Congreso 

Nacional crear, decretar, interprL1ar, reformar y derogar las leyes, 

:;egún el Artículo 205, numeral 1) de la C<.mstitución de la 

República. 

I'ORTANTO, 

D EC RETA: 

ARTICULO 1.- Aprobar en todas y cada una de .c;us parles 

el ACUERDO No. 00000532 de fecha 21 de agosto de 200¡;, 

enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria de Estado 

en los De:.'Paehos de Obr~c; Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTR.A\'1), mismo que contiene la MüDIFICACTÓN \lo.3 

CONTR.Arü DE CONSULIOR.ÍA P.!\ RALA SUPERVISIÓN 

DEL PROYECTO DE MANTEl\ IMIEXrü PERIÓJ)JCO Y 

RUTl.:-.JARIO DE LA RED VI A T. NO PAVIMF:l':TADADEL 

SECTOR 20. DEL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, ¡JQr 

un monto adicional de NOVECIENTOS OCHENT/\ Y OCHO 

MIL SETECIENTOS CUARE~TA Y CUATRO I.RMPIRAS 

CO~ NOVJ-:1'\Ti\ Y CINCÜ CENTAVOS (Lps.988,744.95) 

quedando el contrato por un monto total de OCHO MILLOI\ES 

CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 

No. 199 

C JN C lJENTA Y UN LEMPIR AS C ON 02/ 100 

(L8.124,2S 1.02), suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, a los 21 días del mes de agosto de 2009. 

entre IC! lngcniera T -eticia María Aguilar Burchar, actuando en su 

condición de Directora Ejecutiva del Fondo Vial, y por ende, 

Representante del Estado de Honduras. y t:1 Ingeniero José 

Rmniro Zúniga Soto, debidamente autorizado para firmar en 

nomhre y representac ión de la Empresa Consullon:t 

INGENIEROS CONSULIURES, S.A (lCSA),quc litemlmente 

dice: 

"SF.CR E TARÍ A DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE OBRAS PÍIBLICAS, TRANSPORI'E Y 

VIVIENDA (SOPTRAVI). :\10DlFICACIÓN No. 3 

CONTR~TO DE CONS~LTORÍA PARA LA 

SUPERY JSI{>N ÜEL PROYECTO _ DE 

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y~tUT.lNARIO DEJ. .. -7\ 

RED VI~L NO PAVIMENTADA DEI. SE~:roR20, DEL 

DEPARfA).\JENTO DE EL PAR,&. ISO. Nosotros, LETICIA 

MARJA AGUILAK .BURCHAR, mayor de edad, soltera, 

Ingeniero Civ il, hondureña, con tar:jeta de Identidad 

1\o. 0801-1958-05093 y de este vecindario, actuando en su 

condición de Directora Ejecutiva del Fondo Vial, y por ende, 

Representante del Estado de Honduras, nombrada mediante 

Acuerdo N o. 0648 d~ ft."Cha 05 de Agosto del2009, debidmnt.:ntc 

autori:t.ada para este acto y que en lo sucesivo se llamará J::L 

GOBIERNO, y JOSÉ RAMIRO ZUÑIGA SOTO, 

hondure ño, mayor de edad , con Tarjeta de Identidad 

No. O!iOl-J 975-23492, debidamente autorizado para firmar en 

nombre y representación de la Empresa Consultora: 

TNGENIF.ROS CONSULTORF..S, S.A. (ICSA) quien acredita 

su re..o;;pectiva representación legal, según consta en los siguientes 

docwnentos: F..sc:ritura Púhlic:a No. l6, autoriZ!!Lla por el Notario 

Edith Rivera de López con fecha 04 de mayo de 1995, e 

inscrita con el Asiento No. 69, Tomo 331, en e l Registro de 

Comerciantes Sociales lid departamento de Francisco Morazán , 

A. 
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l .a Cacl'ta 

hemos convenido en suscribir tu prc::>enlc Modificaciím No.l al 

ContratO de Consultoría para la Supervisión de obras para 

el Mnntcnimicnto Pel"iódico y Rutinario, de los tramos 

carreteros de la red vial no pavimentada del Sector 20, 

ubicado en el dcparmmcnto de .El Paraíso , limmdo cl30 de 

enero del 2007, con número 000068, y modificado mediante 

Orden de Cambio l'ío.l dt: ft:cha l de junio de20117, Orden 

de Cambio No. 2 Jc Fecha 1 de mayo de 2008, Orden de 

C ambio No. 3 de fecha 1 de octubre de 2008, \1odificaciñn 

No .l , fi rmada en fecha 15 d e dicie m hre del 2008 y 

Modificación 1\' o. 2 de !'echa OH de mayo del2009. f .a presente 

Modificación No. 3 se emite~ base a lo aprobado en sesión 

de C:ornité Técnico V:tal No. 93, cclchmdacn fecha 19 de agosto 

del 2009. La misma se emite por Jos siguientes motivos: 

~.01\'SIDEI~A.:.'IOO: Que la Firma Consultora: INGE~IJ::ROS 

CO"SSULTOR ES S.A. (ICSA), cjccut.'l trabajos de Consultoría 

para la supervisión de las obras de mantenimiento periódico y 

rutinario de la Red Vial no Pavimentada del Sector 20 en el 

Departamento de El Paraíso, mediante contrato vigente con el 

Fondo Vial por un plazo contractual modificado de veintisiete 

(27) meses con dieciséis (16) días, el cual fue suspendido 

temporalmente d día 16 de Mayo del 2009, de acuerdo a 

notif icación de fecha 11 de Mayo del 2009. 

CONSJDERANDQ: Que en vista de las condiciones de 

deterioro de la Red Vial no PavimcntJJ.d.a en el Departamento de 

El ParaJso, ha sido necesario rcacti var los trabajos que ejecuta el 

Contratista en la red Vial no pavimentada del Sector 20 de ese 

Departamento, por lo que también se ha decidido darle continuidad 

a los trabajos de la Firma Supcrvi sor a. P.n consecuencia se ha 

autorizado su rcacti vación a partir del dla 1 O de Agosto del 2009, 

mediante oficio girddo al Consultor el dia 03 de Agosto del2009. 

CO:SSIDF..RAN no: Que también se ha aut.ori7.ado al Contratista 

para que atienda cualquier situación de Emergencia que se 

provoque en Jos sectores ale.daños al que atiende, donde el Fondo 

Vial no cuenta con la presc...'llcia de una Empresa C'..onstructora, 

por lo que se autoriza a esta Firma Consultora ha supervisar tules 

tmha.ios. Ln l:SC sentido. se h<m incorporado recursos adicionales 

al momo del contrato vigente. CONSIIl~R,)_ NOO: Que la f im1a 

supervisora requiere awncntar la logfstica para continu<1r con la 

prestación ,~t; sus scrvil:ios profes ionales de acuerdo a los 

considerandus anteriores, dentro del s~ctor y en los sectores 

aledaños donde fuere nctx:sario, para lo cual se debe modificar el 

contrato de consultoria, aumenlando el numero de cuotas de 

acuerdo al plazo adidonal aprobado y de cnnfonnidad a la nueva 

asignación de recursos. CONSIDER.ANOO: Que con los 

recursos adicionales al c<Jntrato, se incrementa el monLo del mismo 

en un valoH¡uc:: ::mpcra el 25% del mo11to originaL por !u qul: es 

necesario que esta Modificación sea aprobada por el Soberano 

Congreso Nacional de La Rcpúhlica. an1parados en el Artículo 

123 de la Ley de ConLrataci6n del F..!;tado. POR T rO TANTO: 

Mediante este documento, se Lleva a cabo la muditicación de las 

si guíen[(::; cláusula:;. CLÁlJSULÁ VID: VAl .IDF.7.., VIGENCIA 

Y DURACIÓN DEL CONTRATO CLÁUSL'LA IX : 

:MONTO DEL CONTRATO Y .FORMA DE PAGO, 

C LÁlJSlJ l. A XXVII: ACEPTACION. CLÁUSULA VIII: 

VALIDEZ, VlGE~CIA XDURAC.IÓN DELCONTRATO: 

a. Validez del contrato: Este Conlrato no tendrá validez o etecto 

h11Sta tanto no haya sido debidamente firmado por las panes 

contratantes. b. Plazo de Ejecución del Proyecto: F.J Cxmsultor se 

compromete a etectuar los servicios objeto del presente Contrato, 

en un pla7.o de veintinueve (29) meses veintidós (22) día. o; a partir 

de la fecha de la Orden de Inicio. La dürnción del contrato podrá 

amplil.I!SC o reducirse, si al C.ontrati sta se le ampliare o redujese 

su contrato por obra adicional u otra causa debidamente 

justificada. CL\USULAIX: MQNJ'O D.~J, CONTRATO Y 

.EQRMAJlE PAGO: El Gobierno pagará a El Consultor por 

los servicios objeto de este Contrato, la suma de OCHO 

MILLONES CIENTO VF:JNTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN LEMPTRAS CON 

OOS CENTAVOS (Lps. 8,124,251 .02), pagaderos en cuota.<; 

mensuales de acuerdo al estimado de costos siguiente: 
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Cuotas 
Monto de Cuotas en . Total en Lempíras 

Le m piras 

Ejecutado al 31/03/09 7.107.488, 57 7.107.488,57 

1 260.104,70 260.104,70 

1 130.052,35 130.052,35 

1 168.747,64 168.747,64 

1 280.851,85 280.851,85 

1 177. 005,91 177.005,91 

Total General 8.124.251,02 

MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL: 

MONTO DEL CONTRATO SEGÚN MODIFICACION No.1 : 

L 5,714,096.43 

L. 7,135,506 .07 

MODIFICACIÓN No. 2: AMPLIACIÓN DEL PLAZO. 

MONTO DEL CONTRATO SEGÚN MODIFICACIÓN No. 3: L. 8,124,251.02 

El Consultor n:cibirá sus pagos e.n forma mensual dentn> de 

los treinta (30)díascontados a partir de la fecha de la Orden de 

Inicio y cada treinta(30) días conse<:utivamcntc, condicionando 

el pago a la aprobación por parte de la Gerencia Técnica del 

infonne mensual de conformidad a los lineamientos establecidos, 

a la presentaciún de los lnformcs de Recepción Parcial 

c01respondicntes al mes objeto de pago, a la Memoria de Cálculo 

de la obra ejcl-'tttada por el Contratista en ese mismo periodo, a 

la.<: Ordenes de Cambio del mes procesadas, y cualquier otra 

información que haya sido solici lada mediante Circular y que 

asilni~mo se estable-¿ca y se haya constatado por parte de la Finna 

Contratada para ejecutar los servicios de Verificación Técnica 

Administrativa y financiera, la permanencia en el proycdü del 

personal, equipo y otms que se indican en el contrato con la Firma 

Consulton1. El Consultor deberá mantener el personal y equipo 

que se indica en la "Oferta Hconómica", caso contrario se le 

deducirá del pago mensual el pago del pcrwnal y equipo que no 

se encuentre en el proyecto, tma ve7'. realizada la verificación por 

parte de la Gerencia Técnica del fondo Vial y si esta situación 

persistiera, dará lugar a la rescisión de l ContJ"atO por 

i ncwnplimiento. Todos los pagos se haran en Le m piras contra lu 

presentación del documento de pago, acompañados por una 

certificación donde se exprese que las cantidades facn~radas son 

correctas. El Fondo Vial reconocerá intereses a la tasa promedio 

correspondienLc al mes en que se efectúe el pago pard operaciones 

activa-; del sistema banCl:!rio nacional, cuando seproduzcanalrasos 

en el pugo de sus obligaciones por causas que le fueren imputables, 

por más de cuarenta y cinco (45) días calendario contados a 

partir de la presentación correcta de los documenLos de cobro 

correspondientes.l:il pago de intereses, se hará a más tardar en la 

iCe ha del siguiente pago parcial contra recibo de pago presentado 

por el Consultor anexado a su ceembolro, de acuerdo al formato 

proporcionado por el Fondo Viul. No podrá alegl:IT incumplimiento 

del Fondo Vial y solicitard pago de los intereses mencionados en 

el párrafo anterior, si el consultor presenta en forma incompleta o 

incorrecta los doc umt:ntos de cobro: tampoco podrá hacerlo si 

incurre en atrasos que le fueran atribtribles durante la ejecución 

del contrato, ocasionando con ello retrasos cn·los desemb~lsos 

presupuestados para determinado trimestre y la consecuente 

demora en Jos siguientes periodos, y si incurre en cualquier otra 

conducta determinante del retraso. El Gobierno retendrá los pagos 

e impondrá las multas correspondientes al Consultor por 

incumplimiento en la entrega de los trabajos especificados en este 

Contrato, hasta que se haya subsanado tal incumplimiento. Es 

entendido y convenido por arnha<: Partes que ht cjr.:cución y pago 

de la ohra correspondiente al ailo 2009, queda condicionada a 

que el Congreso Nacional aptUebe en el presupuesto de dicho 

ai\o los fondos correspondiente~. La no-aprobación de estos 

fondos por el Congreso Nacional dará derecho a la resolución 

del contrnto sin responsabilidad pl:l!a las Partes. El Fondo Vial se 

reserva el derecho a autorizar laasi~,'nación parcial de los recursos 

c.ont.cnidos en el Contrato para nquellos períodos en los que Jos 

requerimientos de personal, equipo u o Iros sean menores a lo::~ 

contemplados contractualmente y as.imismo de reducir Jos recursos 

aprobados originalmente en ca-;os debidamente justificados. 
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Empresa Constructor_a 
EntJ)rcsa Consultora 
PROYECTO ·-··· 
Oepartam C!~to 
Plazo en mcsl'S 

1-- ·-···· · . 
Monto Contratis ta 

_MQP..lfiCACIÓl" :'\"o. 3 

.. 
j 

' 
¡ 

CONSTIU:CTORA HIJCK 
--··-

ICSA 
··---

SECTOR20 
E.:LPARAÍSO 

·-- ---
·---

29 m~:;cs . 22 o.l Í:ls 
- '3(,~883 , 782.66 1 8, 124,2"5 1.4}2 

Ejr¡tcutlldo• 

31103.'0# 

.. 

:
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L1 Gaceta 

Las Cláusula8 del contrato original no modificadas, 

continúan vigentes. CLAtSULA XXVI: ACI!:PTACIÓN: 

Las Partes contratantes aceptan· los términos de la pl'esente 

Modificación No. 3 y por lo cmllla firman en la Ciudad de 

legucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los vci ntiiln dí a'l del 

mes de Agosto del año 2009. (F Y S) LETICIA \1ARIA 

AGUILAR R., Directora Ejecutiva FOI"DO VIAL. (F Y S) 

.JOSE nAMIRO ZIJ:\"IGA SOTO, Rcprcsl.'ntantc Legal 

INGEJ\'IEROS CONSULTORES, S.A. (ICSA). 

ARTÍCIJLO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicaciún en d Diario Oficial La Gacela. 

Dado en la ciudad de· l"egucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 1\acic>nal, a los 

dieciséis días del mes de diciembre de dos mil nueve. 

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRAPAZ 

PRESIDENTE 

CARLOS ALFREDO LARA WATSO~ 

SECRETARIO 

GONZAJ,O ANTOI\'10 RIVERA 

SECRET..<\RIO 

All)oder 1--}ecutivo. 

Por Tanto: t::jecúle:;c. 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de diciembre de 2009. 

ROBERTO MICHF.I ,F.TTJ BAÍN 

PRESIDENTE CONSTlTLiCIO:--JAL DE LA REPIJRLICA 

F.I, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DF. ORRAS PÚBUCAS, TRANSPORTE Y 

"VIVIE~DA(SOPTRAVI). 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 

2010 ~o. 199 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

e ;<;:~:~:~:;;:y}~4~v~m>.<>l'ti6-'r.';iq~~~~6.+U%·> :'·,·•~<D 

EL PRESIDENTE DE LA REPtBLICA 

l'.n uso de la~ t:·u: u ltades de que está investido, y e11 ap 1 icación 
d~ lusArtículu~ 235 y 2•15,<11ribu~.:ion5 y 11 de la Constitución de la 
República. 

A e lJ E R DA: 

PRI MJ:RO: Cancelar al ciudadano, RICARDO 
SALVADOR OCHOA ALCÁ~TARA. del cargo de 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Redes de Servicio de 
Salud, depend iellle de la Secretaria de Salud, a quien se le rinden 
las gracias por los ser~:icios prestados. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y d~ bera pub 1 icarse eJl e 1 lJ iar i o O fíe ia 1 ··La Gacela··. 
C0,1UNIQ1JESJ: Y PIJHLIQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.O.C., al un dia del mes 
de felwero de dos mil diez . 

• PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDEJ\TE 

CARLOS ÁI<"IUCO .MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS OESPACIIOS IJE 

GOBERJ\ACIÓN Y JUSTICIA 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

CL<tYf:X6!i!<~~~.tfg~(n~~1~~,;.<~~2t/?;i4i!L'Y0 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En u:c;o de las facultades de que está investido, y en ap 1 icación 
de los 1\rticulos 2:15 y 245. atribución 5 y 11 de la Constitución de la 
República. 

..o\ e UE RDA: 

PRI:\1ERO: Cancelar al ciudadano, CIIULO RASION 
I<'I~LMA:'Il, del cargo de (iohemador Dcpar1amcnt.ltl de Gracias a 
Dios. a quien se le rinden las gracias por los servicios prestados. 

SEGI:NDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y d~bcrá publicarse C!l el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNIQllESE Y l"LBLIQL.I!:SL 

Dado en la: ciudad de Tegucigalpa, M.O.C., a los dieciséis dias 
de-l mes de febrero del año d•lS mi 1 die7 .. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
l' I:U::S mENTE 

CARLOS ÁFRTCO MAURIT) HART 
SECRETARIO DE ESTADO E~ LOS DESI•ACHOS DE 

GOI::H:iRNACIÓ'-.1 Y JUSTICIA 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TU;UCIGALl'A, M. D. C., 2? OF. ARRII. OF.I. 2010 

Avance 

( ·:·.· · .. ·.supleihiáttos< . : :· . 

1; /)í!r::rera: Apmbar en todas y .-:.1da /11m de stts pt~rles d ACUE.NDO ,' Pro11to teudrt lllfiJ! 
N11. 00000517 dd ~ de mayo de 2009. 

LA CHIBA 

l .a (l'iha, .!>, lllintid~ 
haiTÍO Solare.~ "iuevo~. Ave. Colón, · 
edificio Pina, l a . Planta. Aptus. 
i\ -8 y ll-9 

'1(:1.: 4~3-4~84 

, . 
CE1VTROS DE DISTRIBVC10JV: 

.S~1:"1>' PEDRO Sl!lA 

Barrio El Centro 
Sa. .:alle, 6 y 7 av~ni<ht. 1!2 cundra arri ba 
de Fannacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOL r.i'TEC:1 

Cholutcca, Choluteca 
barrio La Esperanza. <:al k 
prin.: ipal, ws~du ('lt,ste 
<icl Campo AG.-\CI! 
Tel.: 782.-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: -----------------------------------------------------------------
Dirooción: 

No. 32,199 

··;·) 

------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

F.mpres:l: 

Dirección Olicina: 

Teléfono Oficina: 

l::1nprrsa roiud nnu l de Artes Crifíc•s 
(L:"'.A.(;.) 

PRX: 2311-.1n ~6. C.>lonio .1\'J ir~nnrc s Sur, C cn tro ('¡,·¡e o Gu bern»nental 

A.W 
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SECCIÓN "B" 
Secretaria de Industria y ( .'onrt! ICÍO 

TRA~SCRIPCIÓN 

1::1 intrasctilo, S~.-'<.:rulario Gcm:rul d.: la Secretaría de r: ..s tadu ~.:n 
los Despachos (t.: lJH.iustrin y C omer{;ío. TR:\ NSC R 1 IH·: la 

presente Resoluc.: iún (.[ll(.: li!.Crulmcnlcdic..: R F.SOI .l JCIÓ.\' N u. 

21 7-20 1 O SECRETA RIA DI: EST/\DO EN LOS 
D F. $ P A C 11 O S D E 1 N D L S T R 1 A Y C O \1 U Z C 1 O . 
TEGUCIGALPA. !v1U l\I C IPIO DET. DIST KlTO 
C Fl\íTR r\L, NUEVE DI·: MARZO DE DOS :VfTL D!FJ. 
VISTO: Para resolver el Exp;::diente Admínistrali vo N u. 26-201 O, 
contemivo de In :::nlicílud de Lircncía dt~ Distrihuidor Exclusivo, 
p1·e.scnt ada po r el Abogado I·Ü :CTO R ANTON I O 

FERNÁN DEZ PII'\EDA, inscrito en el Colegio de Abogado:; 
de Hondura'l ha jo el >Jo. 0:141)4, en su (:undición de Apoderad,) 
Legal de In sociedad mercantil PRODUCTOS MÉmcos 
ESPECIALIZADOS. S. A. DE C. V. (PR0\1 ESA, S. A. DF: 

C. V.). con domicilio en han'io T .empirn, 11 calle. 3ern. av\!ni<.la. 
edilicioJ\ndalucía. Local 1\o. 4. San Pedro Sula, departamento 
de Cortés. C'O:'>JSIDERANDO( 1 }: Que c!Artículo4 de la 1 .ey de 
Ki.·prcS<::ntantcs. Distri huidores y /\gentes de Empresa. ... N ac i (males 

y Extranj eras, establece: que las Licem:iu~ para dedicarse a la 

Rcpn..-.;cnlación. Agencia o Distribución serán extendidas pm la 

Secretmialk: L::w nomía. actualmente Secretaría de Industria y 
Comercio. CONSIDERA!'\ DO (2'): Quenhma fo lim; vcimísictc. 
al treinta y nueve (27-39) el Contrato de Subdistribución y 
ComercialÍL.a¡,.i.&n.Ancxo A, y moditíc:lCiones al et)ntm.to en reterencia. 
documento:> nwdiaulc los cuall.!s la e mpresa concedente 
CARI PHAIUvl INC. de11ncionnlidad panamcíia, nomhra a la 

sociedad me rcan t il PRODUCTOS YlÉDlCOS 
ESPECIALIZl\DOS, S.A. 1>1:: C. V. (PROMESA, S. 1\. DE C. 
V.). como [)jstribuidor Excl usivo <.le Jo.:; productos: l.· 
AMlORIT 200 MG X 20 T1\DS. 2 .- AMI. OS Y~ 1 O MG X 

30 TAAS. 3.- AMI OSYN 5 MG X 30 TABS. 4.- OPRASYI'\ 

20 MG .FCO X 15 CAPS. 5.- PRO.\tlliRAL R 250 MG X 1 O 
CAPS. 6.- ATORSYN 10\-IGC X JOTAUS. 7.-ATORSYI\ 

20 MG C X .lO TA'RS. 8.- AZITROX 500 M<i. C X 1 TARS. 

9 .- RP.TA I LI ST IN A Of CLORilll>KALO 8 MG. 10. 

CJPROCAI. 500 MG C X 1 O TARS. 11.- FLOXSYN 250 

~1Q 12.- FLOXSY~ 500 M<.J. 13.- CLA RlTROSY!': 500 
\.1"0 C X 10 TABS. 14 .- S't'NU .CF.P C X 30 CAPS. 15.

PRO\.iF.R.AL R 250 Mv X 30 CAPS. 16.- Gl .UCOSAMI:-.;A 
CONDROITINA. 17.- LAC'ORYL60 MG CAJA X 14 CAP 
F.XP. 18.- MEf\O DIN RF.TARD 1 AlviP X l ML. l9.

.Y1ETARSAL N CAJA X 18 . 20 .- METARSAL SCSP FCO 

X 120 M T.. 21. - MO:'v1 ETASY~ SPRi\ Y ADCLTOS . 22.-

MOM ET:\ SY:\ SPR;\Y PEDIA I'RICO. 23 .- \-1UCO LID 

200 MG C X 15 SüURl:.S. 24. - MLCOI.ID F 600 ~ .... 10. C: X 

15 SOBRES. 25 .· SYN:'\M F.A 500\10 C X 4 TAÚS. 26.

T ENSY\" 10 MG C X 30 ·¡ AUS. 27.- TE~SYl\ 20 JvtG C 
X 30 Ti\ RS. 2X.- T F.l\SYl\ 5 MG C X JO TABS. 29 .

"1 RII' OLl0\1 C C JO CAPS, 30.-lNI\ifER FRASCO X 1 CJO 

\1 L AD!JI.TOS . 3 1.- 1 I~ IMER FRASC O X 100 ML 
PEf)( ATR ICO, 32.- PIWMliRAI. R 200 MO X 30 C,\PS. 
33 .- VER/\T.'\0 120 ~vfG X 30 C:\PS. 14 .- VFRATAL> 240 
\JO X 30 C t\ PS . :15.- A LDEN l>AZOL 200 :'vlv CAJA X 2 

TAULL::'lAS. 36.- AI.HJ-:NDt\7.01 . SUSPE>JSION t:RASCO 

X 20 MI.. 37 .· A I.PR .A/,0LA~1 0,5 M G CAJA X .10 

TAIH .ETAS EN l3LISTE R PVCiALUMIN IO. 38.

ALPRA/.O Li\M 0 .25 MG C'/\JA X 30 TABLETAS E)! 

BLISTF.R PVCIAT .CMI I\ JO. 39.-AMIODARO~A 200 \.fG 

C AJA X I OTA US . 40.- AMIODAROJ\t\ CLORHIDR ATO 
200 \-'l< i TI\ RI.FT,\ S, CAJA 10. ~0, JO E:-.1 BLISTER PVC! 
ALU.\U:\10. 41.- CA PTOPRIL 25 MG. CAJA X 1 O Y 30 

TABLETAS. 42 .- C'A PT OPRI L 50 .Mü CAJA X 3 0 

TI\ RJ .ITAS, 43.- CLOTRltv1AZOL CRFlvlA TOPICA 11.1.00 

X 40 <iR. 44.- CI .OTRIMAZOL CKE.\1A VAVINAL TUBO 
COl.AP S lULE X 40 GR. 4 5. - CLOTRIMAZO L 

SOLUCJON I' RASCO X 30 ML -l6.- DICLOFE:-.IAC GEL 
TUBO X 40, 50.75 Y 100 GR. 47.-l>ICLOFI-:NACO 50 MG. 
CAJA X 20Ti\l"ll.l • I/\S.4l!.- ENALAPRIL 20 \10 CAJA X 
lO , 20 , 30 TA R T.E T AS, 49. - EXTRACTO 
1-: S TA\ff>ARIZAUO OE lSOFLAVONAS D F. RED 

CLOVER IFT.-40 CAJA X 30 CAPS. 50.- FF.NOH RRATO 
250 MOCA.L'\ X 10. 20. JO CAPSCLAS. 51.- FUJCO:-.J.A.ZOL 
ISO MO CAJA X 2 TABLETAS. 52.- FLU)>:ARlZl:-.IA 10 
MG ('AJ A X 20 TABLETAS. 53.- FI.UOXETJ.\'A 20 MO 

CA.lr\ X lO CAPSULAS. 54.- FI.T JTNv1lDA2SO lvlG BLISTER 
X 10 1Al3LETAS, C/\JA X lO. 20,10 Y 50 TAULE'IAS.55.
FlJSIDATO DE SODIO 2Gi l OOG CAJA CON T CBO 

COL<\PSII3LEX 15 G. 5ú.- (iLIRF.:-.ICLA~IIDA5MG CAlA X 
30 TA ULETAS. 57 - HFXAIII DROUENZOATO DE 
ES'J'RADTOL 5MG CAJA 1 A.\1POLLA DE 1 ML. 58.
lfH.'PROFENO 400 CAJA X 100 TAllLETAS. 59. 
IAUPROn.::~o 400 MG C/\JA X 100 TA BLETA S. 60 .
KP.TOCOKAZOL 200 MG CtV:\ X 10 TAULETAS. 61.
K E l O l'IFENO l MG CAJA X 30 TABLE'L-\S, 62.

KF.TOTlFEl\0 JA RA BE FRASCO X 120 \1L. 63 .-
1 l SJ.'\"OPRIL BlHlDR.I\TO F.QUIVAl.ENTE A 10 MG U t-: 

U Z!i\OPRII. A:-.l lliDRO CAJA 10, 20, 30 TABLETAS 
R ECUBI E RTA S. 6 4 .- LIS JNOPK!L BIHinRATO 
EQUIVALENTE A 20 MG OE LlZlNOPRIL Al\HTDRO 
CAJ A 1 O, 2 0, 3 0 TA ULETAS RFC URIERTAS. 
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65.- LlSINOPRIL BIIIIDRATO EQUIVAI ,ENTE A. 5 MCi DE 
LIZTNOPRIL Al\IIIDRO CAJA 10. 20. 30 TABLETAS I ~N 

BLISTER Al PVC AMBAR X 1 O. 66.- MEBENDAZOL 100 
;-.1G C AJ ¡\ X 6 TABLETAS. 67.- MEI3FNDAZOL 

SUSPENSION rR.ASCO X 20 Y 30 ML. 68.- METILDOPA 
250 MG BLISTER X 10 TABLETAS (CAJA X 30Y iOO). 

69.- METILDOPASOO M(1 CA!AX 30Y 1001ABLETAS. 70.·
\f ACET! LC1STETNA CAJA X 15 SACHETS DE 5 CiR. 71.
SYNES PAS -N BUTIL BROM URO DE HlOSClNA 
BLISTER X 1 O L\BLETAS - CAJA X 20 TABLETAS.72.· 
NA PROXFNO 250 MG CAJA X lO TABI.FTAS. 73.
Ni\PROXFNO 500 l'v1G CAJA X 1 O TABU~TAS . 74.
NO RFLOXACIN.I\ ~00 M(i CAJ:\ X 14 TABLETAS . 75.-

0FI.OXACINO 3 MGi1 ML FRASCO CiOTERO DE 
POUETI LENO DE BAJA DENSiDAD POR 1 O. 20 Y 30 
ML. 7n.- OXIMETAZOUNA SOLUCION NA7.AL 0.05% 

,\D"l ;LTOS (OXIl'vlE'iASYN). FRASCO COTERO X 15 ML. 
T' .- OXIME.L\ZOI JNASOl .t:ClON NAZAI . 0.025% NIÑOS 
tOX IMETASYN). fRASCO X 15 ML. ¡g __ PRAZOSIN A 

CAJA X 30 Y 100 TABLETAS, 79.- RJ\NITIDINA 150 MG 
CAJA X 20 Y 60TABI .El"A:). 80.-RAJ'\ITlDINA 300 iv1G CAJA 
X 20Y50TA8l .. l:TAS. 81.- SECI\'lD;\ ZOI. 1 GTA BLLTA 

RECUBIERTA CAJA X~ TABLETAS EN BLISTFR 82.
SLCNlDA/.OL 500 MG CAJA X 4 L\BLETAS. ~3.
Sii..DE~AFlLO 50 MG. CA.;A X 2 Y lO TABLETAS. 84.

SlJCRALEt.>,TO CAJA X 24 TABLETAS. 8~ .- TFOFIUNA 

i 25 MG Ci\ .J A X 30 C;\PSULAS. g6 .- TlNIDi\ ZOL SOO 

MG CAJ,\ X :'{ lABLET:\S. 87.- TH li\1ETRUP!M Sl H.F/\ 

80/400 SUSPEJ<SfÓK Fr<.ASCO X 60 Y 1.20 ML. SR.
TRIMETROPR IM SLLfA 80/400 CAJA X 1 O. 20 Y i 00 
TAlJLET:\S. 89.- TRlMETROPRlM Stii .FA F .fü/200 

S U S P E N S I O!\ F R ! \ S C O X 6 O Y 1 2 O ~v1 L. 9 O .. 

TRI ~.1ETROPR! !V1 SLJLFA l·J 60iXOOC A.!A.X 10. 14.30 Y 
100 TA BLI·TAS. 9 1.- Vf.- RAPAMiLO 12 0 \t1Ci. 

MlCROCRANLLOS CA JA X 30 TABLETAS. 92 .
VERAPA:VI"l LO 80 \1G CAJA X 50 Y i 00 TABLETAS. 93.

S:'v1ECTA X 30 SOBRES. 94.- FORLAX C X lO SOBRES. 

95.- FORTRAN S 4 SOBRES. 96.- DEC.I\PEPTYL J . 75 MG 

con jurisdicción en la Repúhlicade Bondw-as. por licmpoddinido 

de t~inco (5) años del O 1 de junio de 2006 al 3 O de mayo de 201 1. 
CONSIDERAJ-10 0 (3): Qu.: la Dirección de Servicios Legales 

dictaminó que lo procedente en conceder a la sociedad mercantil 
PRODUCTOS MÍ~DICOS ESPECIA LIZADOS, S. A. DE 
C. V. (PROMESA. S. A. DE C. V.), la Licencia de Disuihuidor 

solici tada. conforme al Contrato de Subdistribución y 

Comercialización. Anexo A y modificaciones al contrato en referencia 

que obnm a talios veintisiete al treinta y nue\'c (27-39), de la empresa 
concedente CARIPHARM INC de nacionalidad panameña, y a 
lo establecido en el Artículo 7 del Reglamento de la Ley 

¡. 

1 

1 

Representantes, Dist:Iihuidorcs y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjera'>. POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO 

EN i .OS DESPJ\CIIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en 
apl icación de los Artículos 1. 7, 116, 120 de la Ley General de la 
1\d.Inini~tmci~:m Pública 60 li tem.l b) 83, 89 de la I ,cy de Procedimiento 
Administrativo, 1, 2 . J. 4. 5 de ia I ,cy de Representantes. 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras: 3. 
5 rcl()mmdos.7y 8 de su Reglamento RESUELVE: PRIMERO: 
Declarar CON LUGAR. ia :;olicítud de Licencia de Distribuidor 
Exclusivo presentada por el Abogado 111~CTOR ANTONIO 

FERNANDE/ PINEDA, inscrito en el Colegio de Abogados 
de Hondura:;. bajo el No. 03494. en su condición de Apoderado 
Legal de la sociedad mercantil PRODUCTOS MÉDICOS 

ESPECIALIZADOS. S. A. DE C. V.(PROMESA. S. A. DE 
C. V.), con dom ici lio en barrio Lempira. 11 calle, Jera, avenida, 
e di licio Andal u da. Local No. 4, San Pedro Sula, departa.rncnto de 
Cortés. SEGUN DO: Conceder a la Sociedad Mercantil 
PROD lJCTOS I'vll~DlCOS ESPECIALIZADOS. S.!\. DE 

C.V. (PROM ESA, S. A. DE C. V). con domiL:i lio en barrio 
l .cmpira. 11 calle. Jera. avenida. edi ficio Andalucía, Local No. 
<l. San Pedro Sula, dcpanamcnto de Cortés. la Licencia de 
Disnibuidor solicitada de cont<.1tmidad; al ContrJto de Suhclistribución 
y c:orncrcinli7.ación. Anexo A y modil.icaciones al contrato en 

rcl(~rencia oue obran a fo iios veintisiete al treinta v nueve (27-. . 
.39), de la empresa concedente CARI PHARM INC , de 

nacionalidad panamefia, y a lo establecido en el Artículo 7 del 
Reglmnemo de la Ley Representantes. Distribuidores y Agentes de 
J·:mpresus Nacionales y l::xtranj~ras . TERCERO: Puhlíqucse la 

presente Resolución en el Diario Oticial La Gaceta, por cuenta del 
interesado y a la presentación del c:iemplan:n que con..<.1e la publicac1ón 
inscríbase en el registro rcspectl\'O que al efecto lleva la Din::cción 
Gcneral d,;- Sectores Productivos de conhmnidad al ;-\rtículo 8 del 

Reglamento de l:.l ley de Repn.:~::;cnlantes. Distribuidores y Agenh~!' de 
Frnpr(sas Na<.:iomlcs y Extranjeras. CUARTO: La prcs~nte 
resoi ución no agota la vía administrativa y contra ella procede el 
Recurso de Reposición dentro d·.:l _niazo de 1 O días hábiles 
contados J purtir del d ía s iguien te de ia no ti ficación. 
NOTlFÍQLESE. OSCAR ARMANDO ESCALANTE 

AVAL/\. Sccr~mrio de Estado en los Despachos de Industria 
y Comercio. RlCARDO ALFREDO MONTES NAJE R/\, 

s~~cretario General. 

Para los fines c:ue al interesado convenga se le extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veintidós di as del mes de marLo de dos mil diez. 

RICARDO A LFRF.DO MONTES NÁJERA 
SECRElARIO GENERAL 

29 r\ . 201 O 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





RLPUBLICA DF. HONDURAS - TE<;CC.IGALPA, M. D. C., 29 DE ABRIL DEL lotO No. 32, 199 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaría Generul de la Secretaría de Estado 
en lo¡; De!;pac hos de Gobernación y Justicia.- CE.RT I.HCA: Lu 
Resolución que literalmente dice: "R.KSOLUCION No. 1313-
2009. SJ:CJU:l"ARiA DE ESTADO EN LOS DF.SPACHOS 
DE GOnFRNACIÓN Y .JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
dcllJistritu Centra.! , nueve de septiembre de dos mil nueve . 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por m edio de la Secretaria de Estado en los Despm;hos 
de Go bernación v Justicia, con fecha cinco de agosto de do~ 111il 
nueve, expedie1;te P.J .No.050820 09-2 1 97. por la abogada 
MARTHA CRISTJNA CERRATO AMADOR, en s u carácter 
d e Apoderada Legal del " MINISTERIO MÁS Q UE 
VENCF.DORES", con domicilio principal en la colonia Girón; 
dos cuadras al sur de la escuela Roberto Suazo CórdQva, en e l 
mun icipio de Talanga, departa1ncnto de Francis<.:o Morazán, 
contra[da a pedir el otorg,amiento de la Pcrsonalidl!d Juríd ica y 
aprobación de sus c:súttutos. 

RESULTA: Que la peticionaría acompañó a su soliciLUd 
los doc umentos correspondientes. 

lU:SULTA: Que a la sol icitud se le dio el t rá mite de ley 
hahientiose mandado oir a la Unidad de Servic ios Lcg¡¡lcs de 
esta Sec retaría de Estado, q uien emi'ti ó el dict ~mcn 
correspondiente "'o .U.S.L.2324-2009 de fecha d iez de agosto 
de dos mil nueve, pronunciándose fa vorablemc:ntc a lo solicitado. 

CONSIDERA:-IDO: Que tratándose de l a~ l1rganizaciones 
relig iosas que se han constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de aso.: iac ión y de 1 i h~rrad rcl i gio~a estable<.:idas en lo.> 
Artículos 77 y 78 de la Ct.m:,1ilución de la República, son las 
organ i7.ac ioncs idóneas por mcd io de las cuales la persona 
humana pueda ejerc ilur la 1 ibcrtad de ~:ulto . t::n con,;ecuencia, 
e¡¡ mzonable y necesario, que el Estado rc:<.:onozca la exi.,tencia 
de las asociac ione~ re ligiosHs, como org¡mi7.llCiones naturales 
propias de las sociedades humanas. 

CONSII>F:RANDO: Que e l "~llNISTI!:KIO MÁS QUE 
VE~C 1•:1)( )R f.S", sc creacomn a~o<.:iac ión civil Je bencticio mutuo, 
l:uyas d ispos i;; ioncs estatutar ia s uo ;;Qnlrarían la!. leyc> del país. 
el orden publ k o. la tnoral y las buena~ co.~tumhrcs por 1 <~ 4 11C es 
pr(Jcedcntc :~cceder a lo solici tado. 

CO~SlOF.R:\~>0: Qu:: el Prc~id~nte de la RepC1blil:a emitió 
él Occrctü Ejecutiv~J 1\o. 002-200.2 de i"ccha veintii)chn de enero 
del aiio clos mil do,;. ll('lr d qt•~ dclc~n al Sccrct:uio de Esiaclo en h> 
l)~s¡mchos d.: <lohernm:ión y .l u~ticia, competenda e!,pc~;íli~o:a 

para la t' lllÍsión de este acto admin i s trativ~J de: conforrni<lad con 
k•s .·\rti<.:ulos 1 L 1 ó. 1 1 ti. 117, 1 i 9, 120 y 1 ~2 d~ ln Ley (l;.:ncral 
Je la Administrac ióu Pilhl ica , Art icu ln;; )J ) y 84 de la l.cy ele 
l'roce<l im icnta ¡\dmiuíslTl!tivo. 

CONSIDERA l'ii)O: Que el Sct\or Secretario de Estado 
;:n lw; Despacho;; d t: GdJcrna.c!ón y .lu:;tic ia, media.n1e Acu~o:rdo 
Ministcrit..l No .44 2-A-2009 de fecttit 16 de j ul io d.! 2009. ddc¡¡ó 
t:n el c iu dadano. JOSt IU CA Rf>O L A RA WATSOK, 
Subsecretario de Fstndo.l en d Dc>pildlo de Justicia, la ín ~.: u had 
de fi rHlar Rcsolucinnes de Extrunj..:ría, ln\mites vn ri (>~ 
Pcrso na;idad .lurídka y rlc \i¡¡t uralización . 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESI'AC! lOS OE GOBERNAC IÓ""'" Y JUSTIC IA, en us() de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la Repúb lica, y eu aplicación de los 
Artículos 29 refonnado mcd iante Decreto 06-98, 116 y 1 20 de la 
1 ,ey General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
IJ~creto PCM-0 08 del Regla mento d e Organ iL ación, 
funcionamiento y Competenci11s del Poder Ejecutivo. 

RE S U EL V E: 

PRIMERO: C onceder Personalid a d Juríd ico. al 
"MINISTERIO MÁS QUE VENCF.DORES", con domici lio 
en la colonia Girón, dos cuadras al sur de la escuela K.obert.u 
Sua,,o Córdova, en el munic ipio de Talanga, departamento de 
Franc isco Morazán y aprobar sus estatutos en la tonna siguie nte: 

F.STATUTOS 01!: LA ORGANIZACIÓN DENO~ADA 
" 'flNISTERIO MÁS QUE Vl!:NC F.DORES 

CAI'ÍTULO J 
CONSTITUC.TÓN, DEl'"OMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo l.- Créase la organización ":\11NISTERIO MÁS 
Q[F, VENCEOORF.S". como,una organización civil, religio~a y 
sin fi ne~ de lucro, con patrimonio Prt'P io y de duración i ndcfinida, 
con domicil io en la colonia Oirón, dos cuadras al sur de la escuela 
Roberto Sua:t.o Cúrdova, en el municipio dc Talanga, departamento 
Je Fnmcisco :VIoruzán, y podrá extender~e a lo largo y 110<.:hc 
de l11 Rcpí1blica de Uondunts. 

Artículo 2- El Ministerio se regir.! por los presentes Estatutos 
y por los acuerdos que emita la A~arnblea General v cumnliní t:on 
todas las leyes vigentes del p 11 ís . 

CAPfTCLO TI 
m ; LOS FIN"F.S ll OBJE:l'lVOS 

Articulo 3.- La org<mización "\11MSTERIO \lÁS QIJR 
VF:NCEDOI{I~S'', t.endrácomo finalidades las sif:!J ientes: a) Pr~o1pagar 
y difundir el Evan gelio de Jes uc ri,;to . confo rme a ll' estipu lado 
~n l u Santa Biblia . h) Difundir a trnvO:s <le itlS dife rentes mwios 
di:' t:llmunicación u ~ ~~ 3!cance el C:O\i0 C" I:V1li:::'H0 de lo~ 
pritH:ipios fundam e11tales de la Santa Bihlia. e) Elevar el e~ l a tlo 

c~piril ull l. moral, social y c.:mocional de tn<l >~ $ 1 lls ¡Xrson~ a Ira ve;; 
del n1ensajc de Dios en !>a.<.e " la Santa Uih lía. d 1 Planificar y 

· des.trrnll~r C\'CntlJ; puhli;;<'S .:on -;:: 1 objeto de convivir con sus 
miemhros y'o c:,tablc:cer llhak~ de la iglesiü: mantener relnc íún 
..:utl oJ: r:-~s i~iesi a::. y org•lllÍr.ae iones ua;.:ionale.:; y!o ext.ranj t.> ras 
que per:; ig ucn s i mi lar::s pr i:1cipk)s y objel ivos. 

Arti~· u lo 4. L~'S ,¡bjc~ivo:; del " ';111\'ISTERJO ~1 . .\.S QCF. 

V~NCEDORI-.:S''. so n entre t.HnJs, los ~;i~uicn l c $: a} !'roclrulJar 
c l t::vangeiil', como única resp11c~ta a la ucce~ i \hul fund amenta! 
del lw mhrc. b) \ ;u iar a l creyente :luna vida vicliorinsa por medio 
d•l l>l ~"pcricocia ~· obm dd Espíritu Santo. e) Ayudar a ia fnrmac ic'on 
Je ;;íud:tdanos int~gru~. út ilc$ a l)j., , y a la patria. d) La 
en~ci11l tt/<l de la 1:\ ibiia como palabra de DillS, para prm!ucir 
di~dpulns 1k C:rist;l, qu.;o practiquen s us prir1cip ios. e} IJ scrv it:io 
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sociHI cri:<t iano a la comun idad com0 una expresión del amor de 
l.ris l<' . f) La Comunión ele los Santos Cri :>t ianos. miembros 
ac!IIHirncntc como un dist intivo de la vida c ristiana, produciendo 
mejores c iud uchmos que convivan en amor y annonía. g) La 
formac ión de un Ministe rio crecieute. h) Debecmcndcrsc como 
f in máx imo de la misma, la promoción generali :t.ada del 
conucimícntt• de Cristo e n su se ntido más amplio y común sin 
distinción de razas. credos o estratos sociales. 

C APÍTL"LO IlJ 
DE LOS MIE~RROS m: LA ORGANIZACIÓN 

Artículo 5.- l'odrán ser miembros todas las personas m~oyorcs 
de dieciocho años, sin d iscriminación de ra1.a, sexo, clase n 
cualquier otra condic ión que lo soliciten por escrito a la Junta 
Directiva, las igles iHs uliliadas al Minisll'rio qu¡;- cumplan con 
los requis itos e~tablccidos en los presentes Estatutos. 

1\rtíc ulo ó.- El M in i ~ r t:ri o tendrÍI 111 siguiente clase de 
miembros: a) Miembms rundndur~::s . b) Miembros A~.:tívos. e) 
Miembro:-; 1 lono ra rios . Se rán :YfiEMI1ROS FIJ~DADORES: 
Tocl~s las personas que susc rihan el acta de con.~titución d~l 
\i ini!;tcrio. Serán MIF:MF.I ROS ACTIV OS: Todas las personas 
que.: la Junta J) ircc.: tivR ac.: cptc como tales en e l Ministerio. S eran 
\1lEMBROS HO~ORAR! OS: Tod~s las pers1)nas q ue por su 
laoor y méritos a favor del Ministerio sean asi nombradlH por la 
A:mrnblea (;~ncra l. 

L-OS DERI!:.C HOS Y DEHEIU:S UF. LOS MIF.:\1RROS 

Artículo 7.- Son derechos de lo~ miembros: a ) Part ici par en 

la~ sesi<mcs de Asamblea General con derecho a vnz y voto: y, b) 
Elegir y ser e!el'.t0 p~ra optar 3 cargos dentr,) del M i n i st ~ r io, 

llenando los requisit<)S que señal.:n lo:; presentes J :stat.uto~; del 
l'vl inistc.:rio . e) 1 .os demá~ qtK'- Ie~ ;;eiialcn Jos presemes J:::statut0s 
y Rcglmnento lnternn de l 11.-1 ini;; terio. 

,\rtículo l> - Sou de bt·rl:' s ue ios miembros::::) Cumplir con 
las di~ro~ i ~: ionc~ de k>.s J)fCS('ll li.'~ Estatutos. de losRcglamemus 
y rlispos i c i nn~:s que: la A:;<tmbleu General ;¡cunde. b) :\si~tir rt 
las ~e~ione~ Otd iuur ins y ExtnwrJinnri;¡;; dc:\samhlea General. 
e) Pa!·li;:ip:u en l\( li ~itbJcs pr•..>pias de) \'finistl.'rio ¡mm lns .;ualt'S 
sn;·, notnbmdM. d) cwnplír y hn::~r cu111piir los prc:;cntcs Estatutos. 
R.::glamemo lntr. rno . t~c ucd<• ~ y rc ~ •.• iu,: i<.mt:~ de la Asamblea 
G.:n ~.ral. e) La~ dem;i, 4" E: lt:: ~ ;;cii :.J ~c • ),_.:; prc~c:nks !::~;t;uut'.l~ 
v Rcg. !a P ~C thl~S l ntemo~ del Ministc rt<• . 

<:Al'iTt.i /.0 I V 
lH LA O!{ (; X 'IIZAC! Ú'i 

:\r!!ct: ~r .. •) . 1:1 ~,"'i)! tflle" ~·it'~ \~ iui'ilt-rin ~~.·nt <:!l~Tc~de· por: ~] L~ 

.\sc.n!b!cu -...Jt.·1·: ·n:L b: L~ ju:ita Uirc: .... t;·;a. 

:"\ r~ ÍCi! :e, : !'·. · i.u .' sn1n h ! ~= ~ (i f..•ra~ T!!L ..:·s lJ:t n~~~>:¡n1¡'1 :-!U iJ)r:óad 
:ic.)i \·'. iili := : t~ . i(" ~ ,~~: ;: ; ':) i' : ':".:'ci :~ !'1tlf ;H :n!a::d a~i •.!<.· k:~ n:: c''tl bn:.~ 

, ·~~¡ ~ o::~~ i .~ i <:•:t~=' :;n,·· .k C~i•i·l'~ : ;.?'·!,~~ · ~ , ~ ~.:;-,1 ; ~:·:i h:"! í.:. . ; ;~ ;\. ..: ¡< n: l<<;.~ 
: .. :t:r:c;·:··.; p11t:dt· :.:.,~ ~· ; ~;·d; :· nl'it'.i · !7.~ ;¡;.,~~rn ;~ :.~Jrl:.: 

Art iculo 12.- Todo micmhro que nn pudiera <t~ ist i r u 

cua lqu ie ra de las sesiones ele la Asamblea Ge neral por motivo> 
j ust ificados pod rá. hacerse representa r pnr escrito por otro 
miembro. llevando la voz y e l voto de su representado. 

Articulo U.- Son atr ibuc iones de la Asamblea General 
Ordinar ia : u) Elc::g ir, sustitui r y destitui r total o parc ialmente a 
los rn imdm1s út: la Junta Oirectiva . b) Aprobar yfo modificar 
lo.:; p lanes, programas o prt:supuesto anual del Ministerio. e) 
Aprobar o desaprl)ba.r la Mc::mor i11 Anual de labores del 
Minister io, presentada po r la Junta Oirectiva. d) Fijar l11s 
contri buciones eventuales de Jos miembros, aprobadas en 
Asamblea General Extraordinaria. e) Decidir sobre la compra, 
venta o enajenac ión de Jos bienes inmuebles pertenecientes al 
Ministerio. f) J)ccid ir todO$ aquellos asuntos de interés para el 
M ini~terio y que no estén contemplados en los presentes 
Estuluws. g) Aproh11r lu~; presentes Estarutos y elaborar el 
Reglamento Interno de:: lu Asociación. 

Artículo 14.- La Asamblea General se:: n:unrra en fórma 
Extr11ordinar ia para tratar as untos tale,; como: a) Reformar, 
t: nmcndar o derogar los presentes Estatutos. b) Discutir y aprobar 
la di~o l ue i ó n y liqu idnci ón del Mini3terio. e) La compra y venta 
de biene;, muebles e i nmuebl e~ prupied!t tl del Ministerio: así como 
para re.nli7MCuulqui ~::r grtt Vttmt~n sobre dichos bic:ncs.d) Cua lquier 
<11ro aspcd~l que no sea competencia de la ,\ samblea General 
Ord iuaria y que tengn carácter urgeitle. 

Art ículo 15.- Para q ue las resoluciones a pm hadas en 
Asamblea Genera l ordinaria sean válidas, se requiere e l voto 
favnmhle <1~:: la ntiutcl m!\s uno de los mic rn bros y en Asamblea 
General ExJ raon.linar ia el voto de las dos terceras partes de los 
miembro~ inS(;ritos como ta l las resoluciones ;;erán vál idas de 
iuer·.ru l>b!igtH<>ria. cualquiera que haya~ido el número de miembros 
que huhier~n C'nncurriclo. 

Artk.ulo l ú.· La Junta Direct iv:~ sení el úrg;Jllll de ejecución, 
n."+'rcsemac ión y adm inistrad ón de 1 Mí ni ster in. 

Arr k ul ,) 17.- J.¡¡ .hl!l t~ Oir.:.,ctiva estará formada de lo;-. 
:>iguicrc l t;S r.1 ic rnbrO$ : a) Prc;;idcntc. b} Vire-l'resícicnte. e) 
Sccrcwrio. d ) Tesorero. e) l Jn Pisclll: y, f) L n Vocal, que durarán 
Cl ~ ~ ~~~: flc:Jc:i<Hit:S dos ark -s, p•.ttliendo ser rcelcc1os sólc por \ln 

p·.::ríouo 1tlás. 

/\rt it ulo 18.· S011 11 1d1uo:io ne~ dt' la J unra Dire~t i vn : a) 
IJes;Hro.•ll;n· he::; a~tivichnlcs m:ccsa r ias para e i !ogro dt: llH 
~·¡t,c~ dcd Mini5t.-r i .. l . h:t Vd<~r nor la :idmin!s tracíón sufi c iente~-' 
di.:::l7. del p<HrinH.>n io dd !\! in i ~!aio. ('} Eh1borar l~ rncmor:a anur. l 
de h;hme~ dti Mini -;ll· rio. d ) Pror;~ovc r la c!flhnrac ión de piaue.; . 
prov.r.1 ma,.; . pr<l~l·clo•. ~ .. prcsu¡:acsw~ <1<'1 .\·liniste rin: it, ti:>rmar :: 
·a :~~a1nbh.:il ( j~¡~t' r~.d. t: .l v~~br ¡::~r c i ~1 11n !) iin1i~nto de l t'~ 
~·rr;s c n tcs r:~ l utu:os .. Rc!~ ; ¿:nh.'i!'!<' !nterno~ at.:u\! rdo~ ~· 
; •: $\:: t!ci,·a~-..:~ de i ;; ,\ sa n.t~! t· a (r~ l ~ t~r~~ ~ J c ¡_.. rn i ~n1a J unta 
¡;~ ¡::i:~h!J. ;·, N tt!n !~ t':jr ílc tntrc ; ~s ii~h:n ; brc; ,1e1 !vt inisterk: ;,l :·: 

:..: 1 n:! i'~~ '·' ~ : .. : ¡~! i Si t'l~e ~ ( : 'Jt: \.t)!l ..; i dcr~r~ 'l:.! r.: c sar:t:. l) par:! c· i 
:_ ·tn:piin: it.: :.H: <i<: :(~~ lint•: (!t ; :vi:n;~rc ne. ~~.: (:\~1 : \'n~; ::~: a ,..;c-s!or!(.'!
~ .': i ;.~ ~~~r~ ri :t.~ ~· : · .~1 ~·~<': .·,~ ; nr~ rit:s t :t: : :·1 .' Hl~(L~ j) :n ·ct :\ ·::; y ,;,_. ;\~.at~"! b it:~:. 
J. :•:.~f':·~ti. j·.; De;~¡ ;~!' ~:,~hr<" i~~~ ~:c;~,~lt ·.tdf~dc ~¡)c~··.rp·:~rat: ·; (·! ' t (:e rl!a·· v'.~~ 

; :1 ·~· n: br : ··' ~ · rn·· jl<¡~·.~~ :-!<:·:-:. !; !:1 .::.:',~~~~ t~ ~ ,·. a \..~t~r: t?:·a:. :1 Kt· ~ l:. ~- 12• 

; .. :-~ .) : . h·):; '1 .\ :rnt o :~ 4uc :· . .; ~ ~·. ·: ·H; c~·, rr:p.:.: t:," :': c j r. <Ir ~:; :'\::.~-:~·~"; bh;¿:, 
~ ... '::· .. ::.:;a ~ . 

----... ~ .. · ·-----~~------"·---·-·~~~.--_, .. ____ , _____ ·---~· .... ---........ -_,¡ .. :~ 
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/\rlíc:ult) J<) .• St·nín ntríbucioncs dcll'rcsidente: a) l·:jl·rccr 
la representación legal dt!l Minis l ~r Íl>, p11d icndo ot,lfp,ar p,)d~r~:; 

previa autorización de la .lnnla f1 irec1 iv;1. b) J>residir las sesiones 
de Juma Directiva y ;\samhlea Genera l y tendrá e l voto de 
calidad en caso de emp:He en las res{, llfl::i,,nes lomadas. e) 
Representar n acinna l e intcmaciL1Jlalme nte en acLividm.les 
Administrativas, Religiosas y Cívicas al M inisterio. d) Autnri~ar 
con el Secretario lus adas de las sesiones de la !\samblen 
General. e) Auh)fi.t.ar junl.amcntc con e l Tesorero el pag11 de 
erogaciones que tenga que hacer e l Min isterio. f) Velar po r e l 
buen funcionam ienh1 del Ministerio. 

Artículo 20.· Son an·ihuciones del Vicepresidente: Las mismas 
del Presidente en ausenc ia de éste. 

Articulo 21.- Serán ~ttribucioncs del Secretario: a) Convocar 
a sesiones y asistir a todas las reuniones de la Junta f1irectiv1:1. 
tomar nota y lc:vHntar las actas que transcriban tielmente los 
asuntos tratados en lns scs ion~;s. h) Llevar un libro de actas y 
guardar un registro de los miembm~ Hfi liarlos. e) Lleva r contml 
de arcbivo, así como de la correspondencia recibida y enviada. 
d) Preparar informes y planes de la Junta Directiva. e) Todas las 
de mas que la .!unta n irec t.i v1:1 le imponga relacionado con c:l cargo. 

Artículo 22.- Seran atribucione~ dd Tesorero: a) Recaut.lnr y 
manejar los tondos del M inistt:rio. b) Llevar cuentas c::<actas de los 
ingrc<;osy egresos del Ministerio y llevar ant1 h1cioncs de las misnms 
en e l libro rc:spect ivo . e) Abrir y cerrar c uentas bancar ias q ue 
hay an s ido a utoriz adas po r la J u nta Di rectiva y fi r mar 
conj untamente con el Presidente. d ) Elaborar el inventario de 
bienes. e) Elaborar y preslar infonncs del movimiento económico 
del Ministerio. t) La.r; demás atribucionc~ q ue la Junta Directiva 
disponga relacionados con sus cargos. 

Artículo 23.- Serán atribuciones del F iscal: a) Supervisar y 
fi scaliLar las <lperac iones contables del Tesorero, así como las 
demá.<; actividades del :'vlinisterio. h) Corrobor11r los inventarios 
y comprobar la existencia de los hienes del Min isterio, como 
también los títu los de dominio de Jos mismos. e) Rendir informe 
periódico de las actividades de la Junta Directiva. d) Colaborar 
con los demás miemhros de la Junta Directiva en la consecución 
de los fines del Ministe rio. 

Articu lo 24.- Son atribuciones del Voc al: Sustituir a los 
miembros de la Junta Direct iva que e stén aust-'!ltcs. 

CAPÍTULO V 
DEL. PATRIMONIO 

Artículo 25 .- El Patrimonio del Ministtlrio se constituye con 
todos los bienes, derechos y acciones que adquiera por cualq uic r 

titu lo legal y otras contribuciones vo lun tarias, tales como: 
D onac iones, legados de per son as n aturales y jurídi cos. 
instituciones tantQ na.cionalcs como extranjer11s; y en caso de 
compra y/o venta de bienes muebles e inmue bles propiedad del 

Ministerio, se requerirá el voto unánime de la Asamblea Genera l 
Extraordinaria, igual requisi to se req uerirá para cun:;tituir 
cual quier lipo d e g rav amen s o bre d ic hos inmuebles, la 

dcsinfonnación de lo dispuesto en este artículo hará nula de 
pleno derecho c ualquier transacción. 

Artículo 26.· t:: l parrimn1tin del 'vlini ~h: ril> tic lo;; bienes q11t' 
lo consl ituycn :>C destinará exclusiva mente: a) .A. portar [ondos pam 
la ..:.mslrucción de nuevas igles ias depcnrl ientes de h1 misma. b) 
Ela l->oT!lCiún <le materiales doctrinari<">5. e) /\pn:y nr a la comuuidad 
cuando se realice ohras rlc benefic io socia l. d) Cumplimiento de 
Jo~ objctii'O:> para l<lS cuales se constituyó. 

CAJ>ÍTULO VI 
DE LA DJSOL.UCIÓI\ Y I .IQUTDACIÓN 

Artíc ulo 27.· t::srl" M in iste r i,, po rl ní diso lverse po r las 
s iguientes causas: a) l'or acuerdo de la mnyu rí:• calific ada de 2/ 
3 parte s de los miembros aprobada en t\samb h:a G eneral 
E.>dmordinaria. h) P(' r no cumplir fines y obj etivos para lo cuttl 
fue creildo. e) Por Sc:ntcncia Judicial. d) l'or Resolucion del 
Podtr Ejecutivo. 

:\rticulo 2 1!.- En caso de disoluc ión. se procede a no mhrar 
un¡¡ J unta Liq uidado ra a lrav ~s de la Asamblea General 
Exlnwn.l in :~r i a , integrada por tres miembros para que proceda 
hacer la liqu iuaeión re spectiva, se cumpl irán las obligaciones 
cüntraidas con terceros y en caso de existi r remanente serán 
donados a una in.<;litución de beneficencia que señale la Asamblea 
General. 

CAPin:LO Vll 
DlSPOSfCTONF:S GENERALES 

Artículo 29.· Los presentes estat utos pudriln reformarse, 
modificarse: o enmendarse por acuerdo de 1 a A sarn blca General, 
reunida en sesió n Extraordin:uia convocada paru lal (in, la cual 
se someterá al mismo procedimiento de su aprobación; e~ decir 
a través del Poder Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado 
en los Despach os de Gobernación y Justic ia. 

Artículo 30 .- Las diferen cias cm la interpretación de los 
presentes, Estatutos y sus Reglamentos deberán ser resueltas por 
la Asamblea General Ordinaria. 

Artículo 31.- l.os integrantes de la Juntn f)irect iva provisional 
continuarán en d desempeño de sus cargos como propietarios hastn 
la fecha, en que de acuerdo a estos Estatutos deben ser elegidos 
nuevos integ rantes . 

Artículo 32.- El Ministerio Cristiano se fundamenta e n la 
Garantía Constitucional de liberl.ad, de religión y de culto, siempre 
que no contravenga el orden público, el sistema democrático y 
las buenas costumb res. 

Artículo 33 .- Los Pastores y Ministros de este Ministerio 
no podrán ejercer cargos públicos, ni hacer ninguna form a de 
propaganda po lít ica. 

SEGl: NDO: El .. MINISTERIO MÁS QUE VENCt:
DORES", prcscntani anualmente ante la Secretaría de Esi.Bdo 
en los f1espacho~ de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados 1¡ue reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento econótTlico y contable, ind icando su patrimonio 
actual, así co mo las modificaciones y variaciones del mi~mo , 

incluyendo herenc ias, legados y donac iones a través de un 
s i s t e m a c o ntab le lega li 7.adn. La s he re n c ias, leg ados y 
do naciont.-s proYcnientes del ext r:tnjero , se suj etarán a la 
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l a (,arl'ta 

normativa jurídica imperante en e l país, aplicable, según sea el caso 
a través de los órg11nos Estatales constituidos pa ra verificar la 
tran~parencí a de los mismos. 

T ERCERO: E l "MINISTERJO :viÁS QUE 
VE~CF.DORES", se inscribírfl en la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nomhre 
completo, d irecc ió n exacta, a s í como los no mbres dc sus 
representantes y demá~ integrantes de la J unta Dire~:tiva.; 
asim ismo, se sujetará a las dispüsil:inncs que dentro su marcu 
jurídico le corresptmden a esta Secretaría de Estado, a través 
del respec.tivo órgantl intcmo verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los e un les fue constituida. 

CUARTO: .t i "MTNISTERIO )1.ÁS QUE 
V~NCF.DORES", se somete a l11s disposicione:> lt:galcs y 
polílic~s establecidas por In Secretaría de Estado en los 
Despachos de dobernación y Justící" y demás entes contra lores 
del Estado, ra~.;il itanclo cuanto documento S~~ requerido parn 
garantizar la tran~parcncia de la arlminislruc ión, quedando 
obli!l,ada, además, a presentar ittformes periódicos anuales de 
las ttcti vid a des que real icen con ins titucione:o; u (, rganismos con 
los que !.e relac ionen en el ej ercicio de sus o hj etivos y fines 
para lo cual fue autorizada. 

QUit\TO: La diSolución y liquidación de l "1\Uro;'ISTERIO 
.MÁS Qlffi 'V"ENCEDORES", se hará de conformidad a su~ 
estaturas y las leyes vigentes en e l país, de la que una vez 
canceladas las Qbligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organizacio n legaiiJlentc constituida en 
1 Jondunts que reuna o bjetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará hajo la supervisión de e sta SC(;rctarla de 
Estado, a efectn de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y tnmsparencia del remanente de los híenes a que hace 
referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes EstatuLns entrarán en •·igencía luego 
de ser aprobados pvrel Poder Ejecutivo, publicados en el Diario O lic ia! 
LA GACETA. con las limitaciones establecidas en la Constitución 
de la República y la$ Leyes, :;u5 reformas o modillcaciones se 
someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La present e re so luc ión deberá inscrihir$C en 
el Registro Especial dellnstiUJto de la Propiedad de cnnl(mnidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Ins truir a la Secreta ría Genera l para que de 
oficio proceda a remiti r el expc<licnte a la t lnidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.~. S.A.C) para qu~ 
emita la correspondíenlc inscripción. NOTJFJQUI::SE. (F).JOSF: 
RICARnO LARA WATSON, SUBSEC RF-TARIO DE 
E S'f.4.Tl0 EN EL RAMO D E JUSTI C IA. ( F) ROSA 
MARÍA Rl:Bí .BONILLA, SECRETARIA (;F.NERAL". 

F..xlendida en la c iudad de Tegucigalpa, municipio dd Distrito 
Centrnl, a los d ieciocho días del mes de noviembre de dos mil 
nueve. 

29 A. 2010 

ROSA MARÍA RUBl BONILLA 
SECRETARIA GENERAL 

2010 

Banco Centn1L de Hoffduras 

AVISO DE LICITACIÓN 
LICriACIÓN P{JBUCANo.2112009 

No. 32,199 

r. L RANCO CENTRAL m ; HONDURAS, por este medio invita a 
las empresas interesadas que operan legalmente en el país, a presentar 
ofertas para la Licítadún i>ública No. 2112009, referente a la oonb'3taeión 
del ~uministro e impltmemación de un lote de cuatrocientns {1\00) tokens y 
liceuciamiento de software de u~o correspondiente. 

F.l l'liego de Condicion~ de est11 licirnción pullde retirarse a pattir del 
Jw1es 16denoviembrcde2009,en el Departamento de Servicios G~nerales, 
tercer piso. edi{í~:io principal del Banco Central de Honduras en 
Tegucigslpa. previo pago de MI L TlOSCIENTOS 1.1<: M PiRAS 
(L. l ,200 . UU) no rte mbolsa blcs, en las ventanillas del Departamento 
de F.misión y Tesorer ia, primer pi¡o llel edific io antes indicado. La 
persona que acuda a retirar el pliego de condiciones dcocrá presentar 
idenlilkación y aurorlzación escrita de la empresa solicitante. 

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el Salón de 
Usos ~ültiples, ubicado en e l s..:gundo piso de l ed ificio principal del 
Aanco en Tegucigalpa. el MLÉRCOLES 2 DE I>ICIF.MRRE DE 2009, A 
LAS 10:3(JA.M; HORA LOCAL, en prt:'iiendadcl Comité de Compras 
d~l Banco Centra l de llon\1~~$-, . los oferentes parlkipuntcs y el 
·representante del Trihunnl Superior <i_e ~ueritas. 

29A.2010 

JORGEOVIEOO IMBODEN 
GE1WrrE 

JUZGADO. DE LETRAS DE LO 
' CONTENCIOSO ·A.DMINISTRATIV(} 

AVISO 

El infrascrito, SecrelariQ· del Juzgado d.,; Letras de lo 
Contencioso Administrntivo, en aplicación al Artículo cincuenta (50) 

de la 1 ,ey de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. a los 

interesados y para los efectos legales C·OITCspondientes, HACE 

SA RER: Que en lecha veintiuno de septiembre del dos mil nueve, 
interpuso demanda en esta judicatura el abogado FRANCISCO C. 
f'LOR F.~ VARELA, en Su condición (.k: apoderado legal de la señora 
DELMA BERTIUA POSAS HERNÁNOEZ, con orden de 
ingreso número 291-09, en contra de la Secretaría de Educación. 

Se p ro mueve 111 nulidad de un acto adm inistrativo, el 
rcconoc i miento de una situación j urídica individualizada. Pago 

de prest:ac.iones laborales. Salarios dejados de percibir, beneficios, 

décimo cuarto mes, décimo te~er ~s. vacaciones, ajustes salariales 
y otro.~ derechos, má:; las costas del juicio. Relacionado con el Acuerdo 

de Cancelación por Jubilación a partir dcl3 1 de agosto del dos mil 

nueve. 

29A. 2010 

MARCELA A. THF.ODORE 
SECRETARIA 
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CERI'IFICACIÓJ\ 

La iufru.;crita, Sc.:rctaría General de la Sc~retaria de E~iiidt> 
en los Dc~pachos de Ciobemación y Justicia~ CF:RTIFICA. La 
Resolución que literal1ncntc dke: ''H.t::SOLl:CIÓI'i Nn. 28-2010. 
SEC H.ETARÍA UJ:: I!:STADO f.l"í I.OS DF.SP:\CHOS DE 
GOBERNAC'IÓ~ Y ,J l'STJCIA. Tc:gu<:igalpa municipio del 
Distrito Centra L ocho de enero del rlns 111 il die/. 

V I1-ITA: Pam re5olver la <;(.lliciLml presentada al Poder Ejecutivo . 
por medin d<! la Secretaría de Estado en los Oespac hos de 
Gubcma<:ión y Justicia. co n fecha treinta de dicicmhre de dos rnil 
nueve,misma que ..:urrc a Expedi~nte No. r•J-30122001)-101fi, por 
e l Abog~do \lAl"íUEL UE .Jt:SUS CARVAJAL, en su cari1cter 
de: Apoderado Legal de la "ASOCIACIÓN IIO'I/OllRE51A Ut:: 
PAORF.S V MADI{ES DI': FAMILIA VOLVAMOS A 
ClASES", con domicilio en el cubículo 1 O, so::gundo nivel del edificio 
Plaza Gabriela, en la ciudad de Tcgucigt~lpa, municipio dellJistrito 
Central, departamento de Francisco Nlorazan, contmida a p~dir el 
otorgamien tn de la Personalidad Jur[dica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESli LTA: Que el petic ionario acompañó a su solicitud lo~ 
documentos correspondientes. 

R ESIJ LT..\: Que a la solicitl.1d se le dió el trámite de Jev 
habiéndnse manda<io oír a la Cnidad de Servicios l .. egales de esL;t 
Secretaría de btadu. quienes c:milieron dictamen No. L:.S.L 60-
20 1 O, de fectm 07 de enero dcl 20 1 O, pronunciándose favorable con 
lo solicitado. 

CONSlllt.:RANDO: Que lu "ASOC TACIÓN IIONIHJ 
REfiA DE PADRF:S Y MADRES DE F:Al\'llLIA VOLVAMOS 
A CLASJ.~ s··, se crea como asoci11ci6n civil, cuyas disposiciones 
e~tatutar ias no contrarían las leyes del país, e l orden público, la 
moral y las buenas cos11nnbres por lo que es procedente acec::der a 
lo solicil.ado. 

CONSIDF:RANDO: Que el Presidente de la República emilio 
el Decreto Ej ecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de cnem 
del ailn dos mil dos. por el que delega a l Secretario de Estado en los 
Despachos de (~obernación y Justicia, competencia espccílica para 
la emisión de este ucto adminístrativn de cnnl(mnidad con Jos 
ArtiCtl lo~ 11, 16. 1! 6. 117, 1 l9 de la Ley General de la Administración 
Pública, Artícu los '1 y 5 de la Ley de Proce(limientoAdministrativo. 

COl"íSIDF.RANDO: Que median te Acuerdo Pn.:sidencial 
nÍimcro 89-2009 dt> fc:cha 15 de julio del 2009, se nombró como 
S~retari•) de r.s~ado en los Despachos de Go bernación v Justicia 
al ciudadano OSCAR RAl:L .MATU I'E C IWZ. -

t•on. TANTO: ET. SECRETARIO DI ~ FSTADO EN LOS 
OESPAC'HOS LJE UOBERl\ACIÓN Y JlSTJClA, en u~n ti<! l¡¡ 
atrihución Constitucional establecida en los Artículos 78, 245 nu
meral .:10 de la Constitución de la Repúbl ica, 56 y 58 del Código 
Civ il, 44 numeral 6) del Reg lnmt.J1tO de Organización, 
Funcimutmicntn y Competencias del Poder Fjc:cutivo y 72 de la 
Ley de Procedimienl<' Adm inistrativo. 

R E S U 1!: L V F:: 

PRD-IERO: Conceder Person alidad J ur idica a la 
''ASOCIACIÓN HONDUREÑA UE J•AORF,S Y MADRF.S 

UE FA!\·IIJ.IA VOlVAMOS A <.:LASI!:S'\ Gon dom icilin en i!l 
cubi~:ulo 1 O. ;cgundu nivd del cdi fici(> P l a7.~ Ci:Jbricla, CJ1 la ciudad 
de ·'rcguc ígiiiJlil, IIH111Ícipio del Distrito e cntml, depanmnc:nto de 
rranci~~o Morazán y aprobar su~ e5tatutn~ en la t(·,rn!a ~iguieulc : 

F.STATUTOS UE LA ASOCIACIÓ'J HONDUREÑA DE 
PADRES Y :\>1ADRES J)J:: t'A:\11LIA VOLVAMOS A 

CLASF.S 

CA PÍTULO 1 

CONSTITUf:IÓ'I'\, DE:;'o!OMlNACIÓ~ \' DOMTCILlO 

Artículo 1.- Créase la As,)ciaeiún denominada ASOCL\ClÓN 
IIOI'iDtrRF.l\iA nr: PADRES Y MADRF.S DF. 'FAMILIA 
VOLVA_\10S A CLASES por ;;us siglas " VOLAC'', teniendo su 
domicilio prim:iplll en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Oi~lrito 
Central , Hepúhlica de Hondura:; y ~ icndo su sede el cubículo 10, 
sc¡::undo nivel del editicin Ph1.r<1 Gabrieltt. ubicado en Tcp,ucigalpa, 
municipio del Distrito Central constituyéndo5e como una entidad de 
dc:rccho público, apolítica, laica, ~in ningún tipo de d iscrim inacil'ln, 
~ in án imo do:: lucro y de duración por tiempo imlelinidQ. 

CAPÍTlLO 11 

OB.JETIVOS 

Artículo 2.- El ohjetivn prinit: ip<ll de la entidad es velar en fonna 
permanente y efectiva )"'Irque nuestros me11ores hijos y dependientes 
recibun en el sistema plibli~o de educación las clases, cur~os y 
en~ei'lan.ras pant la fonnación integral de cuidatlanos eQmprometidos 
co(\ el desarro llo, la pa:t:, la solidaridad y el amor por Honduras, 
dentro de lm. periodos le<:t ivos que para tal fin dc:terrn in e el Estado 
a través de las autoridades educuLivas legalmente constituidas y en 
sus diferentes niveles de educación nucional, como ser: Jardín de 
)'; ifios, Etapa Preescolar, Educación Primaria.. Educaeión Magistc
rinl. Educación Media en Lodas sus modalidades y Educación Técnic.a 
no Universit:tria_ Paro el logro de sus objetivos fundamental, se 
csmblecen como fines especílicos-k's siguientes: a) Colaborar con 
las uuloridades competemes y organismn;; e~pecializados para 
a1c11n:a1r hi mayor asistencia diaria de los :;¡.J mnnos y para evitar la 
deserción escolar en lodos los niveles. h) E:stahlccer y sistematizar 
Ct) ll los maestros y profesores programa~ y actividades que 
propendan a la exaltación ele l;• identidad nacional y lo~ valores 
patrios. t:} Vigilar const11ntcmente que se impartan la:; clases o 
modalidt1des de e:>tudio e: u ll>rrna puntua 1 en las horas. días v ténn iuos 
establocido,. d) Vigilar y constatar que nueslms hijos y dependientes 
reciban sus cla&es co n óptirna ca lidtid de cnseñanu. e) Lstar 
pendiente pura que a l amparo de la lihertarl de cátedrn que debe 
pre.<>c:n ·arsc ~-omo princ ip io de la c:nseñan7.a, los niños y jóvenes no 
sean St~eLos 11 d iswrcioncs de enseñanzaHntipatriótica. antimoral, 
anticivicas, <! irllpropias y lesiva~ a 1me~1.ro sistema de vida. f) 
Manlcncr constantemente, reuniones de trabajo con autoridades 
en cualquiera de ll1s niveles del si:aema educativo nacional, con el 
linde esiHhkccr lazos de comunicacil'ln y colaboración para el logro 
de nuestros objetivos. g) Denunciar un le la autoridad competente 
y c:n su caso iniciar acciones legales cotJ t.ra personal de docencia, 
admini ~tra.tivo o de cuak1uicr nivel. que lesillnt: los derechos legales 
y c.mslitut: ion a les de nuestros hijos y depend icnLe::; por situacione;; 
derivadas del .>istema de ensciianza nac it.)nal. h) Sol icili1r h1s 
sanciones pecuniarias en cuntr.1 de mae;tros y pn;fesorcs que de 
manc.ra individual u .:olt.:ctiva infrinjan los derecho~ y garantías que 
la Constitución y las leyes confieren a l pro.:eso educativo, a 1 
ausentarsc de las aulas sin la autori1.ación correspondiente. 
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l .a ( ;act't:t IU:I'LJ BLICA JH: IIONDIJRAS- TF:C 

CAPÍTULO Tll 

m: I.OS MIF::\IfRROS 

Art ículo 3.- Son miembros de la Asociación las personas que 
fim1aron e l Acta de Constitución y los que posteriormente se 
adhieran a ella, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en los presentes estatutos. Para .o;er miemhro de la i\snciación se 
requiere: ser padre o madre de familia lulor o en¡;argado legal de 
estudiantes en cualquiera de los niveh:s euu~:ativos mencionados 
en d ARTÍCULO 2 de estos estatutos. 

OBLIGAClONES DE LOS MIEMBROS 

Articulo 4.- Son ol>ligaciones de (,)s mieml>ro!i fundadores y 
Activos: a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos., leyes, reglarnen1o.s 
y demás disposiciones que rijan lu AsllC.:iuci(m. b) Observar una 
conducta decorosa en todos !os 11spcctos de su vida. e) Asistir con 
puntualidad a las Asambleas Generales y a cualquie•· actividad que 
lu Astn:iación rctt l icc. d ) Pagar las cuotas Ordinaria!i y 
Extnwrdin11rias que se establezcan en Asamblea General. e) Acm~r 
los acuerdos, resoluciones y cuale;qui~:ra o Iras disposiciones de los 
órganos de la. Asociación./) Cumplir fielmente las comisione:> que 
st: l~:s asignen. g) lnform~.r a la JunraDirectiva de la Asociación de l 
cambio de domicilio. h) Mantener orden y diseiplina en las sesiones. 
reuniones y actividades de lft Asoc iación. i) Cooperar en la 
conservación de los bienes de la ;\~ociación. j ) Colaborar ~.~n el 
m"<joramiento )' pmgreso c.le la Asociación. k) Aceptar y desempeñar 
el cargo para el que fue eleclO; y. 1) Apoyar toda.'! las acciones que 
se realicen en defensa de la Asociación y de sus miemhms, cuando 
sufran cualquier meno~caht) en "'U!i derechos. 

DF.R tCHOS DE LOS Ml.D1BROS 

Articulo 5.- Son derechos de los miembros Fundadoms y 
Activos: a) Recibir de inmediato la protcc.cíón y amparo de la 
Asociación, en materia econórnic.:!t, laboral y de asistencia legal 
para enfrentar cualquier prohlcma que se presente en el ejercicio 
de sus funciones o a consecuencia de las misma~. h) Obtener de la 
Junta Directiva Nacional el cnmetquc lo identifique como miembro 
de la Asociación. e) Elegir y ser clccro a cargos de dirección o 
fiscali?..ación de la AsociHciún. ti) Exigir ante las instancias de la 
Asociación, el cumplimiento de esto.> eslatulos, su rcg lamento interno 
y la.<; demás ui~posic ioncs que su~jan d~ la Asamblea Nacional de 
miemhros. e:) Presentar quejas ante los organismos de la Asociación 
en r~:lal:ión a las irregularidades que se presenlen en la misma por 
acciones de la Junta Dirediva Nacional, de otros órganos y de lns 
miemhms de la Asociación, según la instancia. f) A;islir a sesiones 
de :\samblea con voz y vot.o. g) Solicitar la convocatoria a Asarn hbt 
General Extraordinaria en lo~ LC:nninos que establece el Articulo 16 
de estos estatutos. h) Participar en los beneficios y servicio~ de la 
Asociación. i) Presentar mociones y sugerencias en las Asambleas 
Nacionales Ordín11r ías y Extraord inarias. j) Participar en lu~ 
actividades cu lturale~ !:nóales y de fom1ación que organice la 
Asociación; y, k) Partic ipa r en Jos eventos nac ionales ~: 
i nternacional~:s de intercambio de conocimit:ntos a los que sea 
invitada la Asociación. 

J•ROIIIRIC JONES A LOS :\lfiF.MRROS 

Artículo 6.- Queda term inantementc pruhibido a los miernbró.~ 
de la Asociación: a) ll11Cer uso indebido del carné y sellos de la 
Asociación. b) Asistir n sesiones y otnts actividadc> de la Asociación 
en estado de ebriedad, huju e 1 efecto de drogas o estupefacientes o 
portando arma~. e) TratAr ~:n el seno de la Asociación asuntos de 
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caníctcr político o re ligioso. d) Anteponer cualquier interés per
sonal a lo!\ intereses de la Asociación. e) Practicar y fomentar en e l 
seno de la Asoéiación cualquier vicio. f) Oeslinar los fondos y 
bt:ndi~:ius ti~: la Asociación en actividades que comrarían su~ 
o bjetivos. g} Recibir ftrumdam ien tos externos para realizar 
campañas a cargos de elecciones dentro de la Asociación y desde 
el ejerc icio de d ieht1S cargos. h) Promover división en el seno de la 
Asociación: y, i) Promover cualquier tipo de discriminación por ra:tim 
de sexo, rcligi(>n, ra;ra, credo político y clase social. 

SA~CIO~ES DTSCI PUNAn lAS 

Articulo 7.- Se establecen las siguicn1cs sanciones di.sciplinarias: 
u) Amvncstaci(m verbal. b) Amonestación escrita. e) 'vlultas. d) 
Suspensión; y. e) !1xpulsióu. 

Artículo 8.- Las sanciones disciplinarias de que trata el Artículo 
anterior, serán definidas, gradadas, reguladas y apli~:adas cunfonn~: 
«1 reglamento que ni efecto se emita. 

CAJ'Í'ft:LO IV 

DE LOS ÓRGANOS QL'~ LA INTF.<;RAN 

Articlilo 9.- 1 .os órganos de laAsoc.iación son: a) l.a i\samblen 
1\acional de Miembros. b) La Junl!1 Directiva Nacional. e) Las 
Juntas Directivas Sec.:ionalcs. d) r.l Tribunal de Honor; y, e) Las 
Comisiones Ordinaria!; y Espec.iales. 

ASAMBLEA NACIONAL DE MIEMBROS 

Artículo 10.- La Asamblea ~acional de Miembro~, es la mÚ.l{Íma 
autoridud dt: lu A::;ociaeión. 

Artículo 11.- La As11mblca Nacional de Miembros podrá 
reunirse en sc~ión Ordinaria y Extraordinaria. 

Arl.ículo 12.- La A¡,amblca Nacional de Miembros se reunirá 
para tratar cualquiera de los a sumos ~:ontcn idos en el Artículo 16 
ti~: cstqs cstatutl1S. y en sesión Extraordinaria para tratar los asun1os 
de urgenc ia y de gran lr.l!>c.:t:ndcncia para la Asociación establecidos 
en el Articulo 17. 

Arl.ículo 13.- La Asamblea nac ional de miembro:;. se reuniní t:n 
se~ iones OrdinHrÍHS el segundo sábado del mes de enero de cada 
aiío. previa convocatoria que se hará mediante nota dirigida a las 
Juntas Dircctiv11s scccionales y por avisos escritos y/o 
radiodifundidos con quince rlias rle anticipación. 

Artículo 14.- La Asuml>lea ~acional de Miembros se reunirá 
t:n sesionc~ Extraordinarias: a) Cuando sea cnnvnc.ada pur l11 Junla 
Directiva 1\acional. b} Cuando lo solici le al menos una Junta 
Directiva s~:cdonlll. c)'Cuw1do así lo acuerde la mitad más uno de 
sus miembros. l .u Asamblea Nacional de Miembro;; en sesión Or
dinaria, se celebrará ¡uevia con~;ocatoriu mediante no1a dir igida a 
cada uno de los miembros o mediante avisos publicados en 1m 
diario de amplia c irculación y por una radio difusora de cobertura 
nacional; la convocatoria deht::rú hacerse con quince días de 
anticipación a la f(:cha señalada para celebrarla, expresándose el 
ohjc1o de la reunión; la convocatoria para la primera y segunda 
reunión se efectuará en un solo a viso. debiendo celebrarse la segunda 
reunión una hol'll después de la seilaluda para la primera. 

Articulo 15.- Para qu~: una As11mblca Nacional de Miembros 
se consitl~re legalmente constituida en primera convocatoria, se 
rt:f.luierc laa.sistcncia de al menos la mitad más uno de los asot;iados; 
si la A~arnblea se realizara en sesión Ordinaria o Extraordinaria en 
.segunda convocatoria, se 'Considerara válidamenle t;unslituida 
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cualquiera que sea el ninnero de miembros !lUC asistan o se hagan 
representar a través de crt:dt:ncialcs, tanto para el primero caso 
como en el segundo. 

Artículo 16.- Son atribuciones de la Asamblea Nacional de 
Miembros reunidos en sesión Ordinaria: a) E!esir a los miembros 
de la Junta Directivu y del Tribunal de Honor. b) Sustituir a IQS 
directivos que no pudieran ejercer el cargo para el cuul fueron 
electos. e) Aprobar o improbar los informes de la .Junta Directiva y 
del Tribunal de Honor. d) L>eterminar la cuantía l[UC deberá rendir 
el Tesorero corno fian7.a parad desempeño de su cargo. e) Fijar 
las cuotas Ordinarias y Extraordinarias de los miembros de la 
Asociación. f) Aprobar o improbar la imposición de la Asociación 
dí5ciplinaria de c:xpulsión. g) Otorgar la oondición de miembros 
honorarios. h) Aceptur herencias, donaciones y kgaúos de lícita 
procedencia. i) Ordenar auditorías sobre la administración y manejo 
de lo;; fondos de laAsoci~tción. cuando así se estime necesario a los 
intereses de esta; y. j) Cualquier otra atribución que le confieran 
esto3 estatutos, las leyes o reglamcn to!l. 

Ar tículo 17.- Son atrihucionc.<; de la Asamblea Nacional de 
\1icmbros en sesión Extraordinaria: a) Aprobar las reformas de los 
presentes estatutos. h) Occidir la afiliación con organizaciones alinl!s, 
nacionales e int.emucionalcs. e) Decidir la disolución y liquidación 
pe la Asociación. d) Remover de sus cargos a los miembros de la 
Junta Directiva electos en Asarnhlc:a Ordinaria, por incurrir en do lo, 
mala fe o incumplimiento de sus atribuciones, una vez agotado el 
trámite correspondiente an te el Tribunal de Honor, y elegir a sus 
3uslitutos por el tiempo 4ue falte hasta completar el periodo 
respectivo; y e) Conocer de c.ualquier otro asunto no previsto en los 
p resentes eslatutos. 

Artículo 18.- Las resoluciones de la Asamblea Nacional de 
Miembros adoptados en sesion~s Ordinarias deberán ser aprobados 
por simple mayoría de los miembros que asistan. 

Artículo 19.- Las resoluciones út: la Asamblea Nacional de 
• Miembros adopta-dos en sesiones Extraordinarias, deberán ser 

aprobadas por mayorla calificada de los dos tercios de los miembros 
presentes o representados. 

DE LA JGNTA DIRECTTVA NACIONAL 

Artículo 20.- LaJuntaDírectiva Nacional es el órgano ejecutivo 
responsable de la dirección de la Asociación. La representación 
legal de la Asociación corrt:spondc a la Junta Din:ctiva Nacional, 
se c:<iercerá por medio del Presidente o en su defecto por e l 
Vicepresidente. 

Articulo 21 .- I .a JoniB Directiva Nacional estará integrada por 
los siguientes miembros: a) Un Presidente. b) Un Vicepresidente. 
e) Un Secretario; Tesorero. d) lln Fiscal. e) Un Vocal por cada 
una de las Juntas Directivas seccionalcs existentes o úe nueva 
creación. 

Articulo 22_- Para ser miembros de la Junla DiTectiva Nacional 
se requiere: a) St:r miembro activo. b) Estar solvente en el pago de 
sus cuotas Ordinarias y Exlnlordinarias. e) No hahc:r sido sancionado 
por faltas contra laAsm:iación; y. d) No haber $Ído condenado por 
ningún delito o thlta. 

Artículo 23.- Los miembros de la Junta Directiva Nacional ~rnn 
electos el segundo sábado del mes de enero del atlo, en 4uc vaqueo 
los din.'Ctivos del período anterior y durarán en sus cargos dos 
años, pudiendo ser relectos únicamente por un periodo más y 

tomarán posesión de los mismos el día de su elección mediante 
jurllrnt:otacióu ante la Junta L> irect iva saliente. 

Articulo 24.- La J unta Direct iva N ac ional e lecta, será 
juramentada por el Presidenk saliente o por quien haga las veces 
de este y a falta de e~los tres o más m icm bros de la Junta Directiva 
anterior con la promesa siguiente: "PROMETO SER FIEL A 
NUESTRA ASOC IACIÓN, CUMPLIR Y 11/\CER CUMPLIR 
SUS ESTATUTOS Y SUS REGLAMEN"J'OS", el que juramente 
expresará: "QUEDÁIS EN i'OSJ::SIÓN or: VUESTROS CAR
GOS''. 

Artículo 25.- Son atrihuciones de la Junt11 Direct iva Nacional: 
a) Convocar a las sesi ones de Asamble a s Ordinarias y 
Extraordinarias que señalan estos estatutos. b) l'romovt:r 
intercambio cultural c:mrc diversas asociaciones nacionales y 
extranjeras que perciban fines y o~jctivos análogos. t:) Elaoorar los 
proyc:ctos de reglamento y emitir las disposiciones permanentes 
para el eficaz funcionamiento de la Asociltción. d) Conocer l o.~ 
ant.cccdentes personales de sus mít:mbros con el único propósito 
de elegir provis íoualmenl.c: a sus sustitutos. mientras se convoca a 
la Asamblea Nac ional. e) Conceder licencia a los miembro~> 
directivos, paru separarse temporalmente de ~us carg.os por causa 
justificada. t) Presenlur u la Asamblea Nacional la memoria anual 
de la gestión de la Junta Directiva Nacional. g) [jeculllr lo~ acuerdos 
y re:;olucíoncs que emanen dt: las Asambleas Generales. h) 
Proponer a la Asamblea ~acional como mic:mbros honorarios a 
profesionales de conocido prest igio. i) Org11nizar las comisiones y 
encomendar las represen tacione~ que considere necesarias. j) 
Designar interinamente a los Vocale s para sustituir a l fi scal, 
Secretario y Tesorero en caso de ausencia o impedimicnto tempo
ral. k } Elaborar el proyeclo de presupuesto anual y someterlo, 
dentro del primer mes de su ejef(;icio;junto con la liquidación del 
Presupuesto anterior, a In considcraciÓI\ y a,probación de la 
Asamblea Nacional en sesión Ordinaria. 1) Realizar como mi!Mmo 
una sesión Ordinaria mensual, el último viernes de ~adames, y en 
forma Extraord inaria cuandu sea nt:ccsario. 11) Elaborar los planes, 
proyectos, infomtes e inventarios que preseme cada d irectivo y los 
coordinadores de las comisiones. m) Aprobar y regular e l 
funcionamiento de las Juntas Directivas Secciunalcs. n) Tramitar 
la incnrporación de la Asociación a. Federaciones u otras 
org¡¡nízaciones internacionales análogas. o) Conocer y aplicar las 
sanciones emanadas del Tribunal de Honm de la Asociación. p) 
Decidir en sesión Extraordinaria la contratación de un profesional 
del Derecho, para atender los s iguientes asuntos. 1 ).- l. a 
representación y defensa de 1~ intereses generales de la Asociación . 
2 ). - La representaciím y defensa de los miembros de la Asociación, 
cuando sean somelidos a j uicio criminal. q) Aprobar ayuda 
económica a favor de los miembros de la Asociación, en los casos 
siguientes: 1.- Por accidente o enfennedad propia, de su cónyuge. 
sus hijos y de sus padres. 2 .- Por muerte de alguno de los parientes 
mo:nciunados en el numeral anterior. 3.- Por cualquier tragedia 
provocada por cau$1ls naturales o con intervención del hombre; y, 
4.- El monto de la ayud11 económica será de acuerdo a la partida 
presupuestaria que establezca la Asamhlea Nacional; r) Las demás 
que determinen esto~ estatutos y sus reglamentos. 

Aniculo 26.- Los miembros de la Junta Oircctiva Nacional 
podrán ser suspendidos de su_~ cargos. en los casos siguientes: a) 
Abuso en el c.icrcicio de las facultades propias de su cargo 
debidamente comprobado. b) Utilizar a la Asociación para 
aprovccham icnto en asun tos de política sectaria, religiosa o per
sonal. e) lncumplirn iento de los acuerdos y/o rc:soluciones de la 
Asamblea Generdl. d) Habérsele decretado auto de presión por 
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cualquier delito en eontTa de la Asociación o de su.-, miembro~ . e) 
Infringir los estatutos y/o sus reglamento~; y t) Cualquier acto que 
conlleve irregularmentt· 11 la di~o l ución o desorgani.~ución de la 
Asociación. ~ 

ELECCIÓN VE LA .JlJNTA T>TRECTIVA NACIONAL 

Anículo 27 .• 1 .a.Junt<l Din:cliva convocará con quince días de 
anticipación a Asambleas 1)ara elegir los nuevos miembros de la 
Junta Directiva y los del Tribunal de llonor. Dicha cotwOC!ttoria se 
hará en la forma prescrita en el Artículo 16 de estos estatutos. 

/\nículo 28.- La Junta Directiva Nacional será electa cada dos 
años por lu Asamblea Nacional de miemhros en sesión Ordinaria. 
El Presidente en la Asamh lea (lenerallegulm~::nle inS1alada, declarara 
abierlus lus proposiciones para los cargos directivos en orden 
prioritario. no se aceptarán más de lres proposiciones por cada 
cargo. 

Artíc\llo 29.- Los candidatos a ocupar cargos en la Junht 
D irectiva "lacional deber.m reunir los requ isitos que scñ:ila el 
Articulo 24 de k>s presentes estatutos. 

Articulo 30.- Cuando se completaren la~ prop\leslas de todos 
los candidatos a cargos en la Junta Directiva, se cc::rrarán estas y 
se iniciará la votación. 

Aniculo 31 .- El vMo para la elección de la Junta Directiva 
st.'fá directo y verbal; excepto en aquellos casos, en Jos cuales, l{lS 

asociados no puedan asistir por motivo de fuerza mayor o caso 
fortuito, quienes podrán delegar su representación en un miembro 
activo el que no podní tener más de una repre~en\ución, a menos 
que se trate de los miembros que csten asignndos en las oficinas 
regionales y locales, de los que se podrá tener hasta do~ 
reprcscntac iones. 

Art ículo 32.- E!l Presidente declarará electos a quienes 
obtuvieran mayoria de votos y serán juramentados en la ronna 
establecida en el ARTÍCULO 26 de los estarutos, quedando en 
posesión de:: sus cargos. 

SESIONF..S DF.. LA JU:fliTA Dltu:CTIVA NACIONAL 

Articulo 33.- La Junta Directiva Nacional sesionará en lbrma 
Ordinaria, por lo menos una ve:.: al mes, según lo seílalado en el 
Artículo 27 literal 1) de estos estatutos v en forma Extraordinaria 
cuando lo considere necesario o cuando se le soliciten quince 
miembros de la Asociación o una Junta Directiva Secciona l. sino se 
hubieran reunido en las fechas indicadas o hubiert::n a•;untos graves 
y urgentes que tratar. La convocatoria la hará el Presidente a tntvés 
del Secretario, por medio de carta circular que enviará a cada 
miembro directivo por Jo menos con tres día~ d~ anticipación. 

Artículo 34.- El Secretario llevará el libro correspomlienle y 
levantará acta de toda sesión rt:alizada. 

Artículo .'~5.- La Junta Directiva no podrú realizar sesiones sin 
la asistencia de la mitad más uno de sus miemhm~ y :;us acuerdos 
se aprobarán por simple mayoría de los presentes. 

Artículo 36.- En caso de empale en las resoluciones de la JunUl 
Directiva esta. se resolverán con el voto de calidad del Presidente. 

ATRIBUCIONl:S VE LOS MIEMBROS DE LA .tUNTA 
DlRE<.-'TIVA NACIONAL. 

VEL PRF.SIDF.NTE 

A1tículo 37 .- Son utrihucioncs del }' residen te: a) Ejerct:r la 
representación lega 1 dt: lu Asociación. b) !'res idir las scsillnCs 
Ordinarias y r,xrra(lrdinarías de la Junta Directiva y fijar el orden 
del d ía de C<~da un11 de las scsiooe:;. e) Cumplir y velar porque se 
cumplan las decisiones de las Asambleas Nacionales. d) Autorizar 
los libros lh: registro que lleve la A~ociación. e) Fim1ar junto con e l 
Secretario, las actas que se levanten en cada sesión. f) Conceder 
t:luso de la palabra, segun el orden ~ol ic itado. g) Autorizar los gastos 
de la Asociación hasta el monto que cslah le1.c.a la Asamblea. h) 
Hacer revis iones a los libros que al efecto se lleven. i) Elaborar e l 
informe generul de las actividades reali1.adas eo e l período de 
func iones y someterlo a la consideración y aprobación de la 
Asamblea Nacional Ordinaria.j) Registrar su firntajunto con la del 
Tesorero en la inslilución bancaria correspondiente y autorizar los 
gastos _de la Asociación. k) Ejecutar todos aquellos actos que le 
encomiende la Asambleo Naciona.l o la Junta Directiva Nacional. 

DEL \ 'lCFr-PKESIDENTE 

Artículo JlS.- Sun atribuciones del Vicepresidente: a) Colaborar 
en forma permant::nte con el Presidente en t:l cj crcicio de sus 
funciones. b) Desempeñar las funciones que el Presidente le 
encomiende. e) Suplir bts ausencias temporales o permanentes del 
l 'residente. 

DEL SECRETARIO 

Artículo 39.- So n atribuciones del Secretario: a) Dir igir la 
Sceretaría en las sesiones de Junta Dir~tiva y de la Asamblea 
Nacional Ordinaria o Extraordinaria y CL,mprobarcl quórum en las 
misma~. b) T .levar la correspondencia de la Asociación a la que le 
dará lectura en las sesiones y tramitará s in di lación, de acuerdo con 
las resoluciones aprohndas por la Junta Directiva Nacional. e) Asistir 
a sesione;. de Junl<l Directiva y de Asamblea Nací onal. d) Autorizar 
con su firma y lu del Presidente, las acta~ , resolucione:;, carné de 
asociado y demá.~ actividades de la Asociación. e) Llev ar en orden 
los libros siguientes: 1) Libro de actas de las se:;iones de Asamblea. 
2) Libro de actas de las sesiones de la Junta Directiva. 3) I .ibro del 
registro de asociados; y, 4) Libro de correspondencia. J) Llevar un 
archivo ordenadu y completo. g) Presentar el orden del día para las 
sesiones de la Asamblea Nacional y de la Junta Directiva. h) 
Redactar y rlar lecrura a las actas de las sesione~ de la Junta 
Dirediva y de la Asamblea y una vez aprobadas, finnarlas con el 
Presidenle. i) Informar all'residen1e y demás directivos Jos asuntos 
de la Asociación. j) Custodiar con la d iligencia dt:bida los 
expedientes, documentos y libros de la Asociación. k) Extender 
con el visto bueno del Presidente, cert.ilicacioncs de Jos acuerdos y 
d~clSloncs que adopte la Asamblea Nacional y la Junta Directiva 
'Nacional. l) Verificar y comprobar el escrutinio de las elecciones. 
11) Entregar a su sustitulo electo en legal forma, el inventario y 
libros corresJmndienLes. 

DEL TESORERO 

Artículo 40.- Son atribuciones del Tesorero: a) A~istir a lns 
sesiones de la Junta Directiva y de la A samblea. b) Custodiar bajo 
su responsabilidad e l patrimonio de la A sociación. e) Ejecutar las 
compra.<;, en el ctl~o que las compras sea igual o mayor de mil 
lcmpiras lo hará, previa reali:.:ación de tres (03) coti7.acioncs las 
que serán conocidas por la Junta Directiva. d) Llevar al di~ la 
con~b il idad de la Asociación con los requisitos que estipula la ley, 
pud1endo a"esnrarsc de un contador c<llegiado. e) Ejecutar con lns 
demas dire-ctivos, el presupuesto, debiendo con el Presidente 
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autorizar k) S egresos. t) J-'irmar cualquier expt>d iente "'xpedido con
tra bancos. los que deberán ser refrendado . .; por d Pn:sidente. g) 
Regis trar junto con el Presidente, su firma en los hanco;; u otra.~ 
in ~tituCi l)lle~ • .:nlus que lu Asocilu.: ión tenga cuenta; u otros bienes. 
h) Manejar lacajachic11, cuyo molll.(llc a~ignc la Junra Oirectiva. i) 
Extender recibos por valores o hienes que ingre;;en a lu Asucim;íón. 
j) f.'m.: ilitar al Fiscal )'demás directivos. k1s documento:. que st: le 
sol i~:it.en, con t:l oojcto de rcvisll r l~s fin an7.as de la Asociación . k) 
Infom1ar trimest ralmente a la Junt11 Direc tivA. subrt: d pago de lal> 
t.:llt'l as Ordinru·ias, Extraord inar ias y multas que se apru~'bcn a los 
asociadns. 1) Presentar trimestra lmente a la Junta Directiva un 
inltlmlc cconbmico que contendrá e l resumeu de lo;, ingreso :-. ~
egre~os. y d saldo que hubit:re pcu-:t su aprobación. 11) 1:\ecibir e l 
pajl.O de las cuota:. Ordinarias, l",:oo:t.r~t,rdiuarias y multas de 
confom1idad a las disposiciones de In 1\samhle;l NaciL!nal. m) Ex
te nder t!f!To $lancia~ de solvencia. cuando d asociado no t:sH~ t:n 
mora y lo solicite; y, n) Cualqo;ier otra que establezca la Junta 
Directiva. 

Artículo 41.- l'revio a desempeflnr su cargo, el Teson:ro deber~ 
rendir caucicin, cuyo monto sen'1 detenn inado, calificado y aprobado 
por la Junta Directiva NncimmL 

D.I!:L t'!SCAL 

Artícu lo 42.- Son atribuc io nes de l Fiscal: a) Ejcrc•~r la 
r~presenltlCÍÓn Legal de la Asociac ión en lns asunlos administrativos 
y j udiciales. b) Velar f)Orque se cumplan e$\os estatutos y su 
regl11mentu y las resoluciones de las 1\.~tunbleas. 1.:) Intervenir en 
k's ArquC'osy audotoria:. 4ue se pradiquen. el) Asistir a las sesiones 
de la .Junla Directiva y Asamblea!> 1\'acional.;s. ~) El\CJmimtr lal> 
cuentas de la Tesorería y rclldircl r~:spectivo infnnne u hu\samblca 
1\acionnt para ''lllin podni obtener la ascsoria que estime necesaria; 
y, 1) Ejercitar las acciones proce::dt:nlc:s contra aquellos miembros 
que hayan incurrido en responsabilidad civil y criminaL 

DE LOS VOCALI~S 

Aniculo 43.- Son atribudou~ de los V<x:alcs: a ) Sustituir por 
su orden al Vicepresidente y demás miembros de la Junta Dir-ectiva, 
cuando cst.os se encuentren au.:;cnte!'.. b) Prestar 5u r.:.uopcración 
en las funciones directivas. c.) A~ istir tl la~ scsionc> de la Juma 
Directiva y de las Asamblea~ N11ci~males; y, d) Cualquier otra 
actividad que les a~ig.ne la Junta Directiva o el Prcsideme. 

OISI'OSICIÓ~ C.OMÚI\" A LOS ~n: :viBROS DF. LA 
JUNTA IHRf.('TIVA 

Artículo 44.- Los miembr<•,; de: la Juntu Directiva Naciorra l 
asistirán :1 las sesiones de la Junta Directiva "'acional v de la 
;\~'lno blc::a N11cio~al con derecho a v01. y vl•ln. -

DE LAS Jlll'TAS OIRF.CTIVAS S~:.CCIOI\ALES 

Articulo 45.- La ;\~ociación org::mizani las Juntas Directivas 
Seccionale.:; c::n todos los diferentes municipios del paí~ y a .su ve:~: 
las dir~clivus scceionalcs, podr:\ organi7.ar Junta~ Directivas 
Suhsc::ccionalcs en las principales a lelen de su municipio. 

Articulo 46.- La~ Juntas Directivas St:ccionales estarán 
integradas en hr forma siguiente: ~.) un ( l) Presidente. b) Un ( l} 
Vicepresiclent.,. e) un ( 1) Secretario. d) l:n ( 1) Tesorero. e) Un ( 1) 
Fis~al ; y. t) Dos (2) Vocales. En las Subsecc ionales bastará con un 
l'residc::nlc, un Secretario y un ·¡<;,_c,orero. 

Artículo 47.· La O rganiwción y runc icmamicnto de las Junta.-; 
Directivas Seccionales y Suhseccivnalcs, se establecerán t:n el 
regl;;rncJitO respectivo. 

DEL TRIMlNAL 1).1:: HONOR 

Articulo 48.- El Tribunal de llonor es d órgano encargado de 
conocer la conducta de los a~ociadn~ que infrinjan o:~tos t:sllrlutos, 
sus rt:glarnemos y ICJs resolnciont.:s emanadas d~ sus organismos. 

:\rticulo 4'.1.- El Tribunal de 1 hmor esta ni compuesto por cinco 
111 iemhro;, pmpietnrios y Lre~ suplentes, c.:lcctus por dos años en 
igual fon na que lo> miembros que la Juma Oirectiva Nacional y 
tom arím ¡x•s<..".:iión de los cargos en la misma fecha de ::.u elección. 
[.1 cargo es obligatorio e irrenunciable rara todos los miembr~)S de 
la Asociación. 

Artículo 50.- En la prilllcra sesión, el Tribunal de Honor. elegirá 
entre~ su;; mic::rnhros. un Prc~idcnrc y un Secretario y Jos demás 
tendrán la condición de Vocal. 

Articulo 51.- Los requisitos para ser miembros dd Tribunal de 
Honor, son los establecidos en e l Articulo 24 dt: estos estuluto~. 

Articu lo 52.- 1:::1 Tr ihunal de llonor lt:ndrá la~ sigu ientes 
atr ibuciones: a) Velar por el cumplirnien!o ele los principios éticos y 
morales en la wnduc.1a y corn(Xlrt;·uniento de los asociados. b) F ungir 
como un contralor de las actividades de la Junta D irectiva. e) Servir 
de mediador en las controvers ia ' que surj;m 1:nlrc los asociados y 
emre éHüs y los particularc~. d) Conocer de las quejas y denuncias 
contra lo~ a>ociado:>, señalando a la Junta IJirectiva las sanciones H 

imponerles; y, e) Emitir el reglamento que regule su orguni:wción, 
runcionamicnto y las sanciones aplicables, el que dchcrá ser 
aprobado por la Asamblea 1\acional de Mieonhro;. 

Arrículo 53.- Las re~olucione~ de l Tribunal de Honor se 
comunicarán a la Junta Directiva. p11nt (IUI: se haga efectivo su 
cumplimiento. 

Art iculo 54.- Cont ra las resolucione~ del Tribunal de Honor 
cobnmí únicam ente el Recurso de Reposíciím unlt: d mismo Tribu
nHI que emitió dicha resolucicin y luegn ~e to:m lrít expedita la vía 
legal correspondit:nle u lajurio;dicción que competa. 

DE LOS CO:viiTf.:S F.SPF.CIALES 

Artículo 55.- La Junla Dirrctiva Nacional y la~ Junu1~ Directivas 
Seccionale~ de cada municipio. nLllnbnr r~n y f)Odrán en funciones 
lo:<. siguientes comirés especiales: a) Comité de OrganizaciC>n. b) 
Comité de Relaciones fnstitucionale~; y, e) Comité de Asuntos 
Cu ltu ra les. 

Art ículo 56.- El Comité de Organización tendrá etlmo act i v id>~d 
pri n~.:ipal, org:mi7llr reuniones y visitar hogares para promocionar la 
ASL>1.: i11ción como orgrulización necesaria par& garantizar a sus hijos 
y dependientes un prm;esu educativo de calidad, m otivando a las 
madres y padres de familia a incnrpnrarse como agentes activns en 
la educación de ~us hijlls o dependientes, partio::ipando en las 
l\samhlea.'i Cenera le!; y actividade~ promovidas por la Asot.:iación 
corno pa11e del todo que constituye el pmccso de enseñanza
aprendizaje. 

t\rtículn 57.- El Cum ité de Relacione~ Institucionales se 
encargará de mantener de forma pennuncnte relaciones fluidas, 
directas y unnúniC<ls con las autoridades educativas del lugRr, 
Corporaciones \1unic ipales, auxi liares locales. Fuerzas Armada!>, 
Policía, ONG ·s, empresas privada, sindicatos. patronatos y demás 
Fucnas vivas organizadas a c lcct.o de establecer una v ia d e 
comunicación que perm iLa a lo A~ociac ión des arroJar acciones 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





conjunias, sin afectar las competencias exclusivas de cada 
organiza e ión. pero teniendo como privilegiar la ed ucaciótt de los 
nilio;; y niñas de cada 1 ugar, garantizándoles protección, respecto y 
seguridad. 

Attículo 58.- El Comité 1le Asuntos Culturales, organizará 
eventos con la participación de padres y madres de lilmilia miembros 
de la Asociación para reSHIIar los valores nacionales en todas las 
manifestaciones de la cultura. Exaltará en exposiciones, 
con~ervatorios, presentaciones y eventos especiales a pintores, 
escultores, escritores, teatristas, músicos, deporti~ta~ mac ionales, 
invitando a escue 1 as y colegios a lm; exponentes del elenco attistico 
y dcporlivo nacional para in su tlur en la n ifie:t. y juventud el orgullo 
de ser hondureño y el amor a la patria. 

Artículo 59.- Cada Comité tendni como mínimo un CllOrdinador 
y dos miembros propietarios, con sus respectivos suplentes, actuará11 
ad referendum de la JuntaD ircctiva Nacional y de la Junta Directiva 
Secciona) respectiva a quienes infomtarán trime~tralmente de sus 
actividadt:s} logros. 

CAI•ÍTULO V 

DEL PATRJMO~IO DISPOSICIONES SOBRE EL 
PATRIMONIO 

Articulo 60.- El patrimonio de la Asociación está constituido 
por una cuota de ingreso de DIEZ LEMPIR,\S (Lps. 10.00) por 
persona y una cuota mensual de CINCO LEMPIRAS (Lps. 5.00) 
por m iemhro, canceladas por los asociados, herencias, legados o 
donat.:iom:s redbidas en favor de la Asociación, por personas natu
rales o jurídicas, por Jos hicncs que a cualq uicr título adquiera, 
incluyend<J aporles de cuulquierentidad pública o privada, nacionules 
o extranjera.<;, ~iempre y cuando dichos aportes no comprometan 1 a 
automía, ni los fines legales que persigue nuestra asociación. 

Arliculo 61.- La organi:au:ión y administración del patrimoni<J 
estará a cargo de la Asamblea General, la cual delegara ett el 
Tesorero la responsabilidad de su mamcjo y en el Fiscal la obligación 
del control y auditoría periódicas. Sus fondos serán depositados en 
una cuenta ~.;orrienle y solamentt! se destin¡¡rán al cumplimiento de 
los o~jctivos de laJ\sociación. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN l>.l!: LA 
ASOCIACIÓN 

Artículo tí2.- 1 ,a Asociación s~olo podrá disolverse: a) Por 
resolución debidamente justiticada de las dos terceras partes de 
sus miembr.os, adoptada en Asamblea Nacional, en sesión 
Extraordinaria, debiendo consignarse en la re~pectiva acta la.<. firmas 
de los asistentes al acto. b) Por sentencia judicial. e) l>or resolución 
del J>oder Ejecutivo. 

Artículo 63.- En Clt!;O de disohtción de la Asociación, la~ deudas 
de esta pagarán prioritariamente del patrimonio y e 1 remanente de 
este serÍI destinado a una asociación con fines similares o de 
benelíccncía que señale la Asamblea General Extraordinaria. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIO"'IES (;ENERALES 

Articulo 64.- La Asociación promoverá y cultivará relaciones 
con asociaciones análogas, sean es las nacionales o extranjeras. 

Artículo 65.- La Junta Directiva saliente entregará a la JuniH 
Directiva entrante. un inventario detallado de todos los bienes y 
demás pertenencias de la Asociación. Una vez cenificado lo ante
rior por la nueva Junta Directiva Nacional, el Fiscal podrá extender 
a los diredivos sulienles, elliniquilo correspondiente. 

Arlículu óó.- La Asocíaciún no será responsable de los actos 
fuera de lu ¿tic a ejecutada por algunos de sus miembros, quedando 
estos sujetos a disposición de los Tribuna les de la Rcpí1blica y a las 
sanciones que establezcan estos cstattJtos y sus reglamentos. 

Artículo 67.- Todas las disposicíones reguladas por el Código 
Civil, aplicables a las asociaciones y corpm-aciones, tarnhiénle son 
aplicables u la Asociación. 

A.rticulo 68.- Previu autori:lación d~ la Se~:relaria de Es!Hdo ~i:t 
el Despacho de Educación Pública o por Decreto Ejecutivo la 
Asociación podrá actuar como Controlador y pagador de los salarios 
y colaterales de los maestros y profe~ores en aquellos lugares que 
así lo ameriten por circunslllncias especiales. 

Artículo 69.- Los presentes esLatulos súlo podní.n ser refonnados 
por las dos terceros pllrtes de los miembros de ht Asociación reunidos 
en Asamblea Nacional en sesiún Extraordinaria. 

Artículo 70.- Los asuntos no previstos en los presentes estatutos 
serán resueltos por simple mayoría de los miembros reunidos en 
sesil'm Ordinaria de la t\samhlea Nacional. 

Artículo 71.- 1 ,os beneficio.~ y derechos que conceden las leyes 
vigentes y las que en el futuro se dicten, y que por cualquier cosa 
no hayan sido estahlecidos en estos estatutos, cuando fueren 
necesarios para la defensa dt: los derechos e intereses de la 
Asociación, podrán invocarlos cualquiera de sus mÍl-"'Tlbro~. 

DISPOSICIONES TRANSITORB.S 

Articulo 72.- Mientras se aprueban los presentes estatutos ror 
el Poder Pjcc~11ivu y se ctmshl;¡yan lus órga.nos de gobierno de la 
ASOCIACION HONDURE~A DE PADRES Y MADRES DE 
FAMILIA VOLVAMOS A CLASES, actuará como Junta 
Directiva :-.lac ionalla electa por la Asamblea Nacional Constitutiva, 
la que rum.:ionaní hasta que !>e obtenga la Pnsoncria J uridica y se 
convoque a la primera Asarn h lea Nacional de Miembros en sesión 
Ordinaria. 

SEGUNDO: La "ASOCIACIÓN KONDURil:ÑA DI!: 
PADRF.S Y MADRES DF: FAMIUA VOLVA:'\oiOS A 
CLASES", presentará anualmente anlc la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
cconóm ico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
lt!gados y dona~:ioncs a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la nonnativajurídica imperante en el país, aplicable 
~eg(m seu el caso. :t trav6s de los Órgunos Est11tales consLituidos 
para verificar la transparcnc ia. de los mismos. 

TF.RCERO: La ASOCIACIÓN HONDUREÑA DF. 
PADRES \' MADRF:S DE FAMILIA VOLVAMOS A 
CLASES", se inscribirá en la Secretaría de Esta€lo en los 
Ocspachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta lJirectiva: asimismo, se sujetará a 
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la; disposiciones que dentro su mar<.:o j urídico le corresponden a 
esta Secretaria de Lstado, 11 través del respectivo órgano interno 
verificando el c.umplimienlo de k1s objetivo~ para los cuales Cue 
constitu ida. 

C l.IARTO: l.a "'ASOClAC JÚ~ IIOi'iDHRF.ÑA llE 
PA DRF:S Y 1\.L\DRES DE FAMILIA VOLVAMOS A 
CLASF:S'', se somete a las d isposic iones legales !' poli t i~:a:; 
establecidas por la Secretaría de estado en lns Despachos de 
Gobernac ión y Justicia y demas enres C(Htlralore:s del E.stado, 
fac ilitando cuanto documento sc11 requerido para garantizar la 
transparencia de la adminislración, quedando obligada, ademá~ a 
prese11tar informes periódico~ émuales de las actividades que realil:en 
con instituciones u organismos con Jos que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para In cual fue autori~ada. 

Qt:INTO: Ladisoluciún y liquidación de la ''ASOCJACIÓ'J 
HONiliJRF.ÑA DE PADRES Y M AORF.S DE FAMILIA 
VOLVAMOS A CL.-'\Sf.S", se hartÍ. tic conformidad a sus estatutos 
y las leyes vigentes en el paí~, de la q11c una vez canceladas las 
obligaciones ~;u nlraíua~, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente consti tuida en Honduras, que reúna 
o bjetivos s imilares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efec.to de 
garantizar el cumplimiento de la.~ obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hRcc referencia el parrafo primero 
de esle mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el P(l().cr ~jccutivo, publicados en el Diario 
O fi cial LA GACETA, con las limitaciones estahlccidas en la 
Cons titu ción de la Repú blica y las leyes; !!U~ reformas o 
mod ificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: T.a. presente resolución deberá inscribirse en el 
Re~istro Especial del instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Para lo.~ efectos legales consiguientes y previo a 
extender la Certificación de la presente re~olución, los interesados 
deherán l)ancclar al Estado de Honduras la cantidad de ciento 
c incut:nta Lempiras (Lps. 150.00) cada uno, de conformidad a lo 
c~tablecido en el Artículo 33 de la Ley de Equilibrio Financiero y la 
Prott:cción Social, creada mediante Oecrelo Legislat ivo No. 194-
2002, de fecha 1 S de mayo del año 2002. 

NOVENO : 1 nstruir a la s~crctaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asnciackmes Civiles (U.R.S.A.C.) para. que emita 
la correspondiente inscrip~:i(m. NOTI}' ÍQUF.SF.. (F) OSCAR 
RA(IL MATUTE CRUZ, SECRF.TARIO DE ES'l'ADO F.N 
EL DESPACHO DE GOBERNAC iÓN Y .JUSTICIA. (F) 
ROSA MARÍA RUBÍ B ON I L LA, SECRF.TARIA 
GENERAL". 

29 A. 20JO. 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 
SECRETARIA G'ENERAL. 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Tral>ajo y Seguridad Social 

AVI SO 

La infrascrita, Secre taria A dministrativa d~ la 
D írccc ión General del Trabajo, a l p ú blico en general y 
para los efectos de ley, AVl SA: Que en fecha veinte d ~.: 

abril de dos mil diez, la Secretaría de Trabajo y Seguridad 
Socia l, reconoció la Pe rsona l idad Jurídica del 
"SJ~DICATO llE TRABAJADORES DE LA FÁBRICA 
DE C ONFITF:S VEI\'US" (SJTU.AFACOVE), del 
domicilio de Tegucigalpa, M.D.C., dl:parlamento de Fran
cisco \1nrazán, el cual ha quedado inscrito en el Tomo IV 
Folio No. 667 del Libro de Rq~istro de Organizaciones 
Sociales. 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de abril de 2010. 

Vilma E. Zelaya Ferrera 
Secretaria Administrativa. 

27, 28 y 29 A. 2010. 

JUZGAI>O I>E LETRAS DELO 
CONTF.NCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario de l Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplie&:ión del Artículo cincuenta 

(50) de la Ley de esta Jurisdicción a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SADER: Que en fecha 
veintiWlo de octubre d~ dos mil nue·ve; interpuso ante este Juzgado 

demanda con orden de ingreso !\'o. 344-09, promovida por 
FRF.DTS AL.ONSO CERRATO RO VELO, contra el Estado 
del Jonduras a través de la Secretaría de Relal.-ioncs Exteriores.
DEMANDA CONTRAÍDA A PEDTR: T ,a nulidad de un acto 

administrativo. Que se reconozca la situación jurídica 

indi'viduali7.ada por la cancelación ilegal de que fui objeto. Y como 
medida para el rcstahlecimiento de mi derecho que ~e condene al 
pago de prestaciQnes e indcrruúzaciones legales. Pago de salarios 

cafdos. Se acompañandocwm:ntos. Costas. Poder. (Acuerdo 
1349A-SRH de fecha22 de septiembre de 2009). 

MARCF.T.AAMADOR T H EODORE 
SECRETARIA 

29A. 20 10. 
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La Caceta 

CRRTIFICACIÓN 

El inlroi.'icrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Oespac hos de Gobernación y J usúcia; C.EKflH CA. La 
Resolución que literalmente dice: "RF.SOLUCIÓN ~o.1576-
2009. SECRETARÍA DF. F.STADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa mLtnicipio 
del Distrito Central, quince de die iembre de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solícítud presentada al Poder 
f:jecuti vo, por medio de la Se~.:re00ía de .Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, con techa uno de junio de dos mil 
nueve, misma que corre a expediente :--lo. P J-0 1062009-1656, 
por el Abogado ANGEL ALFREDO ANDRADE, en su 
cruácterdeApodl-'fado Legal de la ''IGLF.SIA F.I. EVANGELIO 
ETF.RNO", con domicilio en la aldea Pueblo '-Juevo, calle prin
cipal, ca..o;a No_ 24, municipio de Villanueva, departamento de 
Cortés. contraida a pedir el otorgamiento de la Pcr:-;onalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondicntl'S. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír u la Lnidad de Servicios Legales de 
esta Secretaria de Fstado, quíenen emitió dictamen favorable No. 
C _S .L. 3 20 1-2009 de fecha 23 de noviembre 2009. 

CONSIDERA. 'IDO: Que tratandosc de las organizaciones 
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de Asociación y de 1 ibertad religiosa establecidas en lo~ 
Artículos 77 y 78 de la Constirución de la República, son las 
or~ioncsidóncas pormediode las cuales fapcn¡ona hwnana 
pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable 
y necesario que el Estado recono:t.ea la existencia de las 
asociaciones re 1 i giosas, como organizaciones naturales propias 
de las sociedades hwnana.<;. 

CONSIDERANDO: Que la ••JGLF.SIAELEVANGEUO 
ETERNO", se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarian las leyes del país, 
el orden público, la moral y la-; buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el DL-creto Ejecutivo ~o. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el 4ue delega al Secretario de 
Estado en Jos Despachos de GobeliUlCión y JtL<>ticia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
confonnidad con los Artículos 11, l 6, 116, 117. ll9, 120 y 122 
de la J .ey General de la Administración PUblica, Artículos 83 y 84 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministeriall\o. 442-A-2009 de fecha 16 de julio de 2009, delegó 
en el ciudadano, JOSÉ RICARDO LARA WATSON. 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Jm;ticia, la facultad 

DEL 2010 ~o. 

de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 
Personalidad Jurídica y de Natural i7ación. 

PORTA~TO: EL SECRETARIO DF FSTADO El\' LOS 
OFSPACHOS DE GOBERNACIÓ.l\ Y JUSTICIA en uso.dc 
la atribución Constitucional establecida en ell\rt.ículo 245 nu
meral40 de la Constitución de la República y en aplicación de los 
Artículos 29 reíorm11do mediante Decreto 06-9&, 116 y 120 de 
la I ,ey General de la Administn1ción Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-OOS-97 contentivo del Reglament.o de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
EjccULivo. 

RES U EL VE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
••t(iLESIA EL E.VA~<~F.UO F.TERNO", con domicilio en la 
aldea Pueblo Nuevo, calle principal, casal\ o. 24, municipio de 
Villanueva, depru-tamcmo de Cortés y aprobar sus estatutos en la 
Jonna siguiente: 

ESTATUTOS "IGLESIA EL EVA:'IGELIO ETERNO" 

CAPÍTULOI 

NOMBRE, DOMICILJO Y DURA CIÓ!\" 

Arlíeulu l.- Se constituye en una Iglesia "EL EVAN<i ELI O 
ETER. '10", con el propósito de predicar el Evangelio de nuestro 
señor Jesucristo. 

Artículo 2,- El domicilio será la aldea Pueblo Nuevo. calle 
principal, ca..o:;a m:imero veinticuatro. VilL'\nueva, depart.:unenlo de 
Cortés, Honduras, Centro América pudiendo crear filiales en 
cualquier lugar del territorio nacional. 

CAPÍ'fULO 11 

DE LOS FINF.S lJ OBJETIVOS 

Articulo 3.-El objetivo principal será el dcprcdicm las buenas 
nuevas de la Salvación en toda. Honduras para que las personas 
logren conocer In fe en Jesucristo que lranforma una vida con 
propósito en lUla vida abundante de paz y seguridad, lo que traerá 
como resultado Wl cambio posili vo en esta transformación en un 
beneficio para la sociedad y wta mayor productividad al pais, al 
::~er mcj orados sus valores morales, soci ale.o;; y culturales, debe 
entenderse como tin máximo de la misma, la promoción 
general izada del conocimiento de Cristo en su sentido más amplio 
y común sin distinción de razas, credos o estratos sociales, para 
lograr la elevación continua del carácter moral y ético de sus 
afiliados y distinguirse por lo tanto como personas ejemplares y 
dignas de imitar por la :>ociedad en general. 

Artículo 4.- Pard lograr estos objetivos se llevarán a cabo las 
siguientes actividades: a) Predicar el Evangelio de Jesucristo en 
base a la Biblia. b) Animar a lodos los miemhros de esta iglesia 
que carguen ejemplares de la Santa Biblia, proveyéndoles 
gratuitamente de todo mal<.:rllil impreso que contnbuya a aumentar 
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~u.-; \:onu<.:im icmos de las Sagradas 1 ~~;eri tu~as y de .~u e11tomr• · 
Sl,cial, cuhur¡¡l y ec<>nórnico. ~;) l m; truir a los miembros a que 
dependw1 Jd sabiomnscjo de la-> Sagracla·~ Escritura<>, respetando 
la libert.ad re ligios<! y dd libre albcdrí<) de !a<. personas. 

CAPÍTULOHT 

M IF."1RROS 

Artículo 5.- Serán miembros de e:;ta A:;ociaeión todas las 
personns que profesen la fl~ <.:ristiana y acepten al Sei'íor Jesucristo 
como su salvador que :;~:w1 rectos con sus actitudes y en su 
¡;onducta, así como las personas que con sano interés deseen 
cooperar con su tiempo y :;us rc<.:ucsor> en la consecución de los 
fines y objetivos de la Asociación. Los miembros estarán 
compuestos así: a) Mü.~mbros Fundadores: Son todos aquellos 
que suscribieron el Acta de Constitución. b) \1iembros en gen
eral: Son todos aquel! os que hayan hecho su profesión de 1~ en d 
Seftor Jesús y que llene de bukladc mcmbrcsía de la iglesia por 
congregarse con esta Asociación. 

OllLlCAClONES DE LOS MIEMBROS 

Anículo 6.- Son obligaciones de Jos miembros de la iglc:;ia 
"EL EVANGELIO ETEAAO": a) Hacer profesión pública de 
:;u fe en Jcsucri~to, reconociéndolo en todo lugar {:omo el Señor 
de sus vidas y acluando de conto rmi(iad con los principios 
cristianos. b) Contribuir con todas l~:~:;actividadc8de la iglesia en 
lo relacionado a sus programas de trabqjo, conforme a la~ 
funciones encomendadas. e) Asisti r a todas las reuniones de la 
iglesia a que sea convocado. d) Cumplir C()n todas las leyes de la 
Constitución de la R{-pübiica de Honduras y con todas las 
reg111mcntm:ioncsdc las instituciones pública:; del país. 

PROIIIBICIONES DE LOS MIEMBROS 

Artículo 7.- Queda prohibid1.1 a los miembros: a) Hacer pro
paganda política que profane cualquier idea o principio bíblico 
sustcnt.ado en nuestra declaración de fe. b) Comprometer a la 
iglesi;l en cualquier actividad económica o compromisos de 
¡;ualquicr npo sin cüntar con la autorización COITt:'Spondicnl~:. e) 
Participar en toda actividad, a nivel pcrsonai o colectivo que 
contradigan las normas momlcs y leyes del país. llF.:RECilOS 
J)~LUS l'vllEMRROS: a:l Elégir y ser electos. b) Tenerden.:cho 
a vo7. y votn en las Asambleas <..it'nerales; y, e) Pedir informes 
flllancit:ros a la Jun!a Directiva. 

LIBERTAD Y (;ARA"''I'ÍAS 

ArtictJo 8.- Se ganmti7a la libertad de A:so.:iación de acuerdo 
con la legislación de nuestro país: es decir, nuestrn asociación 
tendrá por política. lihre ingreso y .retiro voluntariu. 

i\rtkulo 9.- Para la cdebracíón di! la:; rcunionc.-; tanto en lo
cales cerrados como públi\:Os. se respetarán todas las norma ti vas 
y ordenanzas Municipales, de :-.a.:r necl-:;ario, ~ pedirán todas las 
autori,..acíl•m:s y pc1111isos requeridos por la ley l\-1unicipal 
respectiva. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS D.EGOBIEKNO 

Arlículo lO.- Son órganos de gohierno: a) T.a Asamblea 
General. h) r .a Junta DirectiV<l' 

A rtíc.ulo 11 .- La Asamblea Ger.eral es la máxima autoridad 
de la iglesia y está con:;ti t.uida por todos los miembros con 
mcmbrcsía dentro de la IGLESIA "EL KVA~GELIO 
!!:TERNO". 

Ailículo 12.- Habrá dos clases de ,'\samblea General de 
miembros: a)Asamhlea General Ordinaria. b)Asamblea General 
'Extraordinaria. 

Artículo L3.- La A~amblca General Ordinaria se llevará a 
cabo una vez al año en los primeros días del mes de enero de 
cada año. 

Artículo 14.- T .a Asamblea Genert~l.Exlraordinaria se llevará 
acabo cuando se pn:st:ntcn situaciones especiales que a criterio 
de 18 Junta Directiva am~.rite la convocatoria. 

Anículo 15.-En laAsan1blea General tanto Ordinaria como 
Extraordinaria, cada miembro ctclivo tendrá derecho a voz y voto. 

Articulo 16.- La convoc-a toria a las Asambleas Generales 
Ordinarias, serán suscritas por el Presiden le de la Junta Directiva 
a petición dd 25% de los miembros y enviadas con lreintl:l (3U) 
dias de anticipación. 

Artículo 17.- La convocatoria a las A!-.·ambleas Generales 
tx.U'aordinarias, serán suscrita<> por el Presidente de la Junta 
Directiva a petición del 25% de los miembros y enviadas con 
quince (15) días de anticipación. 

Artículo 18.-El quórum requerido pura la celebración de la'> 
sesionc!-> de Asambleas General Ordinaria será la mitad má'l uno 
de los miembros de la iglesia~ Ilx"traordinaria es dos terceras partes 
de sus miembros illS\~ritos como tales. 

Artículo 1 "1. -1 ~l quórum para aprobar las resoluciones de la 
A~blea General Ordinaria será la mitad má.~ WlO y Asamblea 
Ge-ueral Extraordinaria de las 213 partes de los miembros 
a-;istcntes. Si en la primem convocatoria a Asamblea Ordilu'lria o 
1-!xr.raordina.riano se completa el qu('>rum, ésta se realizará una 
hura dcspúcs con los miembros presente:;. 

ATRIRlJCJONESD.ELAASA:viBLF.AGF.:"i'ERAL 
ORDI~ARlA 

Artícuio 20.· a) Elegir a lo:; miembros de la.ILmta Directiv<l. 
b) Aprobar los presentes estat.utos. e) Di:;cutir y aprobar el 
reglnmento interno. d) Solic itar info11nes financieros y de las 
actividades reali7.adas a los miembros dL" la JW1la Dirccti·.:a. 
ATRllltCIONES DE LA ASAMRLF.A GENERAL 
EXTRAORDI~ARIA: a) Discutir y aprobar la disolución y 
liquidación de la igk:;ia. b) Discutir y aprohar la refimna de los 
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presentes estatutos. e) Conocer sobre cualquier situación que no 
pueda esperar a ser resuelta en Asamblea General ürdímuia. 

JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 21.- La 1Wlta Directiva es el órgano responsable de 
la ejeeución, administración, representación y desarrollo de Jos 
programas de trabajo de la iglesia. 

Articulo 22.- La Junta Directiva está integrada por los 
siguientes miembros: a) Un Presidente. b) Un Vicepresidente. e) 
l.in Secretario. d) Un Tesorero. e) Un Fiscal; y, I) Un Vocal. 

Artículo 23.- 1 .os miembros directivos durarán dos años en 
sus fllllcioncs, pudiendo ser reelectos por un período más 
acordado por la Asamblea General. 

Artículo 24.- 1 .as resoluciones de la Junta Directiva serán 
válidas por mayoría simple de miembros. esto significa, la mitad 
más uno de ~u~ miembros; en caso de empate, el voto del 
Presidente vale doble. 

Artículo 25.- La elección de la Junta Directiva se llevará a 
cabo durante la celebración de la Asamblea General Ordinaria. 

ATRIBUOONRS DE l.AJUXIADJllliCTIVA 

Artículo 26.- La Junta Dirccliva tendrá las siguientes 
atribttcioncs: a) Vdar por el cumplimiento de !os ol:lietivos de la 
iglesia. b) Lograr que se cumplan los acuerdos y resoludonc!> 
cm¡m¿¡Jos de la Asamblea General. tallto Ordinaria como 
F) .. 1raordínaria. e) .\-1l:II1cjo y admini straciém de las tínanzas y todos 
los recursos matc.riales de la iglesia. d) Autori7 ... 1r la apertura de 
cnenras hancarias. e) Autorizar la apertura de filialc:; (k ht iglesia 
en eualquit~r lugar, prevía autorízaciéln de la Asmnblen Gencntl 
Ordinaria. 1) Elaborar d plan de trabajo anual para presentarlo a 
la Asamblea Gt.11cml para su discusión y aprobacíón. g) Elaborar 
el prcsupu~.:sto anual de la iglesia, presemarlos a la Asamblea 
General para su discusión y aprobación y velar por el ctunplim iento 
dd mismo. h) Ftecrnm las convocatorias a las Asambleas 
C'renemles y de Junta Directiva. i) Elahnmr el Reglamento Interno. 

ATRIRUCIONJ•;s DE LOS l\11E\-1BROS DF.I .AJUNTA 
DIKECTIV\ 

Artículo 27.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las 
n:lmioncs de la .Tw1ta Direclivu y de las Asambleas Generales. b) 
Repn:::;cnlar h:galmcntc a la tglesia. c) Uck~gar l':lnciones a 
cualquier directivo o miembros de la iglesia a efecto que se realicen 
gestiones en pro del curnplimicntn de lo!': ol~ie1ivos de la iglesia. 
<1) Firmar con el Secr\.~l~trío toda'i las actas de las sesiones de 
Asamblea General y de Junta Directiva.\.~) Presentar ante la 
:\samblea General un informe <mttaJ de actividades. f) Registrar 
.su firma ante lm; institucione~ b<mcarias u otras que demanden 
Jírml:l :.~utmi7ada de la i gl esía junto con el· resorcro y el Fiscal. g) 
Las demús !unciones que se deriven de la nanm·,le7~'l de :;u carg(J. 

Artículo 2R.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) Ejercer 
las mismas tí.mcion~s del Presidente descritas en d mículo 26, en 
ausencia de éste. b) Asistir al Presidcme en todo uqudlo que él le 
demande. 

Artículo 29.-Son atribuciones del Secretario: a) Asistir a todas 
lao;; sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Junta Oircctiva y 
Asambleas Generales. b) Registrar todas las actas en los libros 
correspondientes. e) Registrar la asistencia de los miembros a las 
sesiones. d) Recibir y enviar toda la corrcspondt-'Ticia de lu iglesia 
e) Llevar al día el libro de actas de todas las sesiones. t) Actual i7ar 
todas las mcmbrcsía'> de los miembros con sus dalos generales y 
direcciones. g) Finnar las aclas, certificaciones, etc., junto con el 
Presidente. 

Articulo 30.- Son atribuciones del Tesorero: a)Asístir a todas 
las sesiones Ordinarias y R>."tra.Ordinarias de la Junta Directiva y 
Asambleas Generales. b) Es responsable directo del manejo de 
Jos fondos económicos, tanto en efectivo como bit.ncs de la iglesia. 
e) Presentar a la Junta Directí va y a los miembros que lo pidan, 
los estados de cuentas y balances actualizados de la iglesia y las 
liquidaciones bancarias corrc!ipondientcs. d} Ejecutar los pagos 
que correspondan con la aprobacíón del Presidente y del Fiscal 
de acuerdo al presupuesto de la iglesia. e) Registrar su firma ante 
cl.k1lquier institución bancaria jtmto con la Jinna del Presidente y el 
Fiscal.l) Presentar cada !in úc año el infom1e tinanc iero anual de 
toda la iglesia y la documentación respectiva para la aprobación 
de la Junta Directiva y de la Asamblea anual. 

Articulo 31.- Son atribuciones del Fiscal: a) Supcrvü;ar el 
cwnplimiento de todas 1~ ley e~ y reglamentaciones del país que 
tengrut que ver con lu igksia. b) Supervisar el cumplimiento de los 
presentes L'l;latutox, acuerdos, resoluciones y rcgb:uncntos emitidos 
por la Junta Directiva y por lasAsamblcas Generales_ e) Supen-isar 
todm; ht.s operaciones de la iglesia, hacer los reparos 
corn:spondicntcs y ponerlos en conocimiento dd Presidente de 
la Junta Directiva para su análisis y resoluCiones. d) Ifc.'Ctuar las 
auditorías correspondientes. e) l'irmar las órdenes de pago para 
rdírar fondos con el Presidente y d Te:;on:ro. 

Artículo 32.- Son atribuciones de los Vocales: a) Sustituir en 
~u orden en caso de ausencia, de cuaJquicm de los miembros de 
la Junta [);rectiva incl\Jyendo al Presidente en ausencia del 
VicePresidente. b) Presidir yio participar activamente en las 
comisiones de tra b~j o en que hayan stdo delegado:;_ 

CAPÍTULO V 

UEL PATRIMOI\ 10 

Artículo 33.- El patrimonio de la It;LESIA "EL 
.1:: V A:\ (; F: 1 J () F.TF.RN O" estará constitujdo por los siguientes 
bienes: a) Por todt):i lo:; bicnc~ muchles e inmuebles que adqukm 
lidl.amente la iglesia. b) Por las aporttu:.ioncs voluntaria..., de los 
miembros y personas paTli~.:ularcs, entidades u organizaciones 
nacionales e inlenuteíonah:s. e) Por las CUOHl!; Ordinaria!:> y 
Extraordinaria~ que señale y aprueben l~nAsamblca General. d) 
Hcrcnci as, donaciones o legudos qtK~ perciba lcgaímenre_ 

CAPÍTl JI .O VI 

DlSOLtCIÓNESYLIQUIDACIÓ~ 

Articulo 34.- De presentarse el caso dcn(~eesitar disolver la 
iglesia éste se concretaría oon el voto favorable de las dos terceras 
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partes de los miembros en l\snmblea Ueneral Extraordinaria y 
los bicm:s serán donados n una ig lesia Evangélica que tenga 
principio!' doctrinales similart!s, qu~: señale la Asamblea General 
F_xtraotdinaria 

Arlkulo 35.- Son causm; de disolución: a.) La imposibilidad 
de realizar sus fines. b) Por apartarse de los tlnes por lo cual fu e 
creado. e) Por decisión de las dos terceras partes de los miembros 
en Asamblea General Extr.:~onli narin. d) Por sentencia judicial o 
por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 3 6.- En caso de acordarse la disoludóm y liquidación, 
lamismaA:;umbk~.HJUe haya apwbado tal detemlinación nombrurá 
una Comisión Liquidadora, la que pasará a tener lo:; poderes 
necesarios de administr11eión y pago mientras dure la liquidación 
dejando sin lugar así mismo a los poderes de la Jwrt.1.Direcliva y 
la que preparará un infom1c f·inal para la Asamblea General, el 
que estará a dispo:.ición de cualquier miembro de la iglesia, por 
un periodo de treinta días en la Secretaría de la misma, para4uc 
pueda ser cxami nado y en ~u caso hechas las observaciones y 
objeciones que crea pertinentes. si pasado el término sefutlado 
anteriormente sin que se presentaren las misma~, se publicará en 
un periódico de circulación nacional, Wl extracto del resultante de 
dicha liquidación, y en caso de quedar bienes o patrimonios 
después de liquidada, ésto::~ se pasarán a otra organización con 
fines simi lares s~ña lados por 1 a Asamblea, si tuv ieran 
observaciones u objeciones la Comisión Liquidadora tendrá un 
pla7.o de quince días para presentar un inlonne explicativo o que 
desvirtúe dichas o bservaciom:s u objeciones. 

CAPiTULO VIl 

DISPOSICIONES GF.~F.'RALES 

Artículo 37.- Esta igleslli "EL F.VANGUIO ETERNO" 
se fundamef!l.a en las garantías constitucionales de libertad, de 
religión y culto, de la República de Honduras, siempre que no 
contravenga el orden público, el si::.1ema democrático del país y 
las buenao; costumbres. 

Artículo 3R.- f.aiglcsia "EL F.VANGELIO ETERNO", 
tendrá de 11cucrdo con lo ordenado en los Artículo!; 4 y 5 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública como 
obligación brindar información financiera a cualquier persona que 
t~:nga un legitimo interés en ella. 

SRGUNDO: La iglesia "EL EVA~GELJO ETERNO"l 
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que rctlcjen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, a~í como 
la-; modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legali:atdo. 
La<: herencias, legados y donaci(.mcs provenientes del extranjero, 
se s~jetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos E-,tatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCI!:RO: La iglesia "EL EVANGELIO .ETERNO" , 
se inscribirá en la Se<..'retaría de Estado en lo~ Despachos de 

Sr~cJóll H ~. i"" Legales 
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rio bernación y J Ltslicia, i nd ícando nombre completo, d irecüón 
t:.'1.Ucla, así corno los nombres de sus represcnlantcs y demás 
integrantes de la Junta OirecLiva; a'iimi!'n\0, se sujetará:¡ 13s 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corre:;ponden a 
esta Secretaria de Estado, a través del respectivo órgnnLl interno 
verificando el cumplimi~~nlo de lo!'. objetivos para los cuales fi.te 
constituida. 

Ct :ARTO: La iglesia "EL I!:VANGEUO J::.TERNO", se 
somete a las disposiciones legak-s y poHtic.ns establecidas por la 
Secretaría de Est.ado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
y demás entes contralores del Estado, facil itando cuanto 
docwncnto sea requerido para garantizar la tnmsparcncia de la 
admini~trdción, quedando obligada. además a prcsL-ntar informes 
periódicos anuale:; de las actividades que realicen con instituciones 
u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue ltulorizada. 

QU.l:'IITO: La disolución y liquidación de la iglesia "RL 
EVA:\'GELIO ETKRJ\0 " , se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una ve;¿; 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente comtituida en 
l lunduras. que reúna objetivos similares o una de bt:netkencia. 
Oicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secret.aría de 
E:>tado, a etecto dt: ganmti7ar el cumplimiento de las ohl i gacion~ 
y tnmsparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párralo primero de este mismo artículo. 

SF.XTO: Los presentes Estatutos enlr'df'.in en vigencia luego 
de ser aprobados por e 1 Poder Ejecutivo. publicados en el Diario 
Oficial LA UACETJ\, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán <~ 1 mismo procedimiento de su 
aprobación. · 

SÉPTIMO: l ,a pre1icntc re~olución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con et Artículo 2g de la Ley de Propí edad. 

OCTAVO: Previo a extenderla Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lc.mpiras (Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo Nu. 194-2002 t¡uc contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUF.SF., 
(F)JOSIÍ: RICARDO LARA WATSON, SU B
SECRETARIO DE ESTADO F.N EL RAMO DE 
JUSTICIA. (F) ROSA MARiA R UBÍ BONILLA, 
SECRF..T ARlA GENF.RAL" 

Extendida en la ciudad de Tcguci galpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve dia.c; del mes de Ú!brcro de dos mil die~ 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRE'IARIO GENERAL 

29 A. 20!0. 
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AVISO T>E lNT.t:RDICCIÓN CIVIL 

La i nfiascrita, Secretaria del Juzgado de Letms Cuartu de lo 

Civil de esta sección judicial, al público en gem:ral y paro efectos 

de la ley, HACE SABF.R: Que en c:stc Juzgado con fecha 

QUiNCE DE MARZO DL!LAÑODOS l\1Tl,, sedictó scntmcia 

dcfinitivadeclaramlodoclararcon lugar la solicitud de interdicción 

civil de una mayor de edad por demencia presentada por los 

se.ñoresCORTNA VTNDJ..:LTORRES, ensucondicióndcmadre 

y del señor ROl'\ N lE LESSAOE KATTAI\ en su condición de 

esposore::.-¡x."Ctivamentede laseñoraU:.11Cli\PINEDA Vll\DJJL 

DE LESSAGE, mayor de edad, soltera. ama de casa, de 

nacionalidad hondureña y de este domicilio 1:'\JTERDICTAen 

virtud de presentar: T .A EVALUADA EVIDENCIA CLÍNiCA 

DE PADECER TRANSTORNO ESQUTZO AFECTIVO TIPO 

MI XTO, LO ANTERlOR PlffiDF. CORRESPONOF.RA UN 

TRANSTORNO AFECTIVO y pritada e:; incapaz de regir su 

persona y admini:;trar sus bienes, siendo SU'> habilídades personales 

irreversibles, no poder valerse por si misma y necesitar en todas 

!I'US act.i vid~dcs de su familia y un tratamiento médico adecuado y 

MANDA: QuclainterdictaLETICIA PTNEDA Yl:"JDEL DE 

LESSAGE. c.ontinúe con su tratamiento Psiquiátrico, que se 

notifique a las partes la presente resolución y una ve?. que la misma 

se vuelva fmne, se publique en el periódico oficial Ln Gaceta o en 

un diario de la localidnd y por radio de mayor cobertura de su 
domicilio, que se extienda a los interesados o a su apoderado 

k"gal la Certificación de estilo una vez presentados los ejemplan.--s 

de su publicación y cumplidos los requisitos, que se proceda al 

nombramiento de Curador o Curad(,)fa para la adm ínistración en 

caso de la existencia de bienes y quien adelante se convierte en su 

representante lega] para Jos efectos legales correspondienk-s, que 

se inscriba la pres-:.:ntc resolución al margen del Acta de Nacinricnto 

númcm 0501-1964-00963, ubicada en el folio 333 del Tomo 

00247, año 1 ?64 quien nacio en esta ciudad de San Pedro Sula, 

departamento de Cort~::s, y el Acta de Matrimonio 0501 -1995-

00819, uhieadaen el folio 017 del Tomo 00190 del año 1995; 

así como en el Rcgi~1ro de Senlencíasdel Registro de la Propiedad 

de esta Sección Registra l. 

San Pedro Sula, Cortés, 06 de abril del año 201 O. 

MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARJA 

29 A. 2010. 

DEL 2010 No. 199 

AVISO DE CONSTITUCIÓN DF. SOCI.t:DAO 

CO\-IUXICACIONES CORPORATIVAS, S.A. DE C.V. 

Sociedad Anónima de Capital Variable, con:;tituida mediante 
Escritura Pública autori7.ada en Tegucigalpa, M.D.C., el 23 de 

ahril de 20 lO, por el Notario CÉSAR ARTURO GARdA, la 
cual usará como nombre comercial CO:vlCORr, participa la 
iniciación de sus actividade:; profes ionales, dedicada 
principalmente, a la compm y venta de telefónos celulares de toda 

marca; son sus respectivos accesorios, partes y repuestos, así 
como de todo tipo de equipo y maquinaria relacionada con las 
comunicacioneslerrcstrcs; la representación, distribución y/o 

agencia de empresas nacionales y extranjeras; y en general, la 
realización de toda clase de actos de comercio lícitos. Con 
domicilio en la ciudad de 'legucígalp11, mW1ícipio del Distrito Cen
tral, con un capital de mínimo de Lps. 25,000.00 íntet:,'Tamente 
suscrito y pagado y un capital máximo autorizado de Lps. 
1 ,000,000.00. La sociedad ser.i administrada por un administrador 
Único- Artículo 380 del Código de Comercio. 

29A. 2010. 

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA 

DtLDEPARTAMENTO DE FRANCISCOMO~N 

AVISO 

El infrnscrito, Secretario delJuzgado de Letra.'! de Familia del 
Deparlamcnto de Francisco Morván, en cwnplímicnto a lo 
ordenado en el Articulo 1 76 del Código de F anlilia reformado 
por Decreto Legislativo No. 137-fn, para los efectos legales, al 
púhlíco en general HACE SABER: Que ante es le Juzgado se h~:~ 
presentado la señora DONELIA ROLDAN MARTÍNEZ 

mayor de edad, soltera, Abogada. de nacionalidad Espafiola, 
solicitando autorización judicial para adoptar al menor LUIS 

FERNANDO SIERRAMA~Z,el cual ha sido declarado 
en ABAl\l>ONO se hace del conocimiento al público en general 
para el efecto de que cualquier persona con intt:rés contrario a la 
presente adopción, pueda comparecer ante este Juzgado antes 
de dictarSe sentencia exponiendo· las rdZOnes de su inconformidad. 

29 A. 2010. 

Tegucigalpa, O! dcmar7.odel2010. 

NORV M. CIDNCHIT.LA 
SECRP.TARIA 
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RF.PUBLICA J>F: IIONDLRAS- 'l'I!;(;U<:r<:AJ 

TRANSCRIPCIÓN 

El in frase rito. Secn:ooio ( icncral de la Secretaria de Estado 

en los Dc:;puchos de Industria y Comercio . TRAl'iSCRIBE: 

La pres e nte Resol uci ó n 4uc lite ra l mente dice : 

"RESOUJClÓ~ ~o. 211-2010. S~CRETARÍA I>F. 

ESTADO E.N LOS DF.SPA.C:IlOS m: I~OUSTRIA Y 

COMERC IO, TE(;U<.:JGALPA, MUNICIPIO UF.L 

DISTRITO CENTRAL, A LOS CINCO DÍAS T>F.L i.\U:S 

In: MAKZO DF:LDOS MIL DIEZ. VISTA: Para resolver 

la solicitud contenida en el expediente administmtivo No. 1 1 &-

201 O, contentivo de la :;o licitud presentada por la 1\bogadn 

JUANA NARCISA CAS'flLLO CANF.LAS, inscrita en el 

Colegio de A bogados de Honduras , baj o el :-Jo.5 71 5, 

Apodernda Legal de la Sociedad Mercantil Concesio naria 

EQUIPOS ll'iDUSTRIALF.:S, S.A. DE C. V., con domicilio 

en 33 Old 1 fickory Blvd . .Jackson'!N 31!305 73 1-89111 32. 

73 1891 -9437 ; contraíd a a solil.:itar LICENCJ A V E 

DISTRIB UIOOR, de la empresa cnnc.edente ADVA:'IICED 

l~OWER SYSTF.MS L LC, con domicilio en 33 Old llickory 

Blvd. Jackson TN 3830 5 73 1-89111 32, 731 X91-9437. 

CONSJnFRANDO: Que el Artículo 4 de la le y de 

Representantes, DistribuidMt:s y Agentes, de Empresas 

Nacionales y Ex tranj eras establece que las Licencias para 

dedicarse a la Rl.!presentación, Agencia o Distribución serán 

extendidas por la Secretaría de Economía, actualmente 

dc nom i nada Secretar i!! de 1 nd ustr ia y C o mere io . 

CONSJDF.RANDO: Que ohra a folio 7, anexo al expulicnte 

de mérito la CONFIIUvlACIÓN DE CARTA PODER que obra a 

folio 7, anexo al expediente de mérito, suscrito por la concedente 

ADVANCED POWER SYSTEMS LLC, con domicilio en 

3 3 Old lli ckory Bl vd. J ackson TN 3 8305 7 3 1 -ll9111 3 2, 

73 1891-9437, confirmo el otorgamiento de la plena autoridad 

a EQUPOS I~Dl!STRIALES, S. A. de C. V., para que 

sea nuestro dlstrib,údor no exclusivo en el tt:rrilorio de Hondums, 

por un período de dos (2) nños a partir del O 1 de enero 2009 

hasta O 1 de enero 2011 , de los siguientes productos: Equipos 

de Media y /\Ita Tensión distribuida por nuestra compañía . 

CONSWERANDO: Que la. Dirección de Servicios Legales 

después de valorar la documentación ttcompañada a la 

solicitud, tal como lo establece la Constancia de Confirmación 

de Carta Poder que obra a folio número 7, anexo al expediente 

. demérito. considerando el infom1e de la Dirección General de 

Sectores Produetiv<ls, dictaminó que el solicitante cumple con 

los req ui sitos exigidos en la Ley de Representantes, 

Distri buidores y Agente s de Empresas Nacio nales y 

Extranjeras y su Reglame nto, siendo procedente otorgar la 

Li¡;cncia de Distribuidor solicitada. I'OR TANTO: LA 
SECRETARÍA DF.I!:STADO E='! LOS OF:SPACHOS ))F. 

INDUSTRIA Y COl\-U:R <.: IO, en aplicación de lo:; Artkulos 

1, 7, 116 y 120, de la Ley General de la Admin istración Pública; 

'1 , 19, 23, 60 l iteral h), 64. 72, K3 y 89, de la Ley de 

pro<.:cdimicnto Administrativo: 1, 2, 4, reformado, 5 y 6, de la 

l.ey de Rcpresentant~o:~, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales v Extranjeras, .1 v 5 reformados, 7 v 8 del 
rl ... - • 

Reglamento. RESUF.LVF: PRIME RO : Oeclarar CO!'i 

LllGAR lasolidtud de U C F.NCJAUE I)ISTRIBUIDOR, 

presentada por la Abogada.H: ANANARC ISA CASTILLO 

CANALES, Apoderada legal de la Sociedad Mercantil 

EQUIPOS INDUSTRI ALES, S.A . DE C. V., por cump lir 

con los requisitos es tablecidos en la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de F.mpresasl\acionnlesy Extranjeras 

y su Reglamento. SEGlJI\DO: Conceder a la Sociedad 

\1ercantil concesionaria EQIJIPOS INDUSTRIALES, S. A. 

Of; C.V., c on dom icilio en la c iudad de San Pe dro 

S ula ,d c panamento de Cortés, la LTCF.NCIA D E 

IHSTRlBL IOOR, en fo rma :"JO EXCLUSIVO, como 

concesionaria de la empresa concedente ADVA~CED POWER 

SYSTF.MS LLC, con domicilio en 33 O Id Hickory lllvd . 

J uc kso n TN 38305 73 1-891 1132 . 7 3 U~9 1 - 94 3 7. 

TERCERO: l!na vez que la licencia hnya sido publicada en el 

Diario O ticial T .a Gaceta, y acreditada ante esta Secretaría de 

Estado dicha publicac ión, que la Direcc ión General de 

Sectores Productivos proceda de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 8 del reglamento ~e la ley de Representantes, 

Di1:>tribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

CLARTO: la presente resolución no agota la vía 

adminis tra tiva, procede contra la misma el Recurso. de 

reposición; mismo que deberá ser interpuesto dentro del 

témlino de 1 O día:; hábiles, contados a P.~lrlir del día siguiente 

de la notificación. NOTIFÍQUF.SE. OSCAKARMANDO 

F.S{:ALANTE AYALA, Secretario de Estado en los 

Despacho:; de T ndustria y Comercio. RICARDO ALFREDO 

MONTF.S ~.ÁJERA. Secretario Gcncml". 

Para los lincs que al interesado convenga se le extiende la 

presenle ~.:n la ciudad de Tegucigalpa, munic ipio del Distri to 

Central , a los diecinueve di!!s del mes de marzo de dos mil 

diez 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁ.TERA 

SECRETARIO GENERAL 

29A. 2010 
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l .a Gact'ta HU'1JBUC:\ DJt: IIO'IDllRAS- flo:<: l JCIGALPA, '1.D.C., 29 I>Jo: AllRIL UI~L 2010 :"ooo. 32,1?9 

Marcas de Fábrica 
(1) No. ~olídturt: 211 IO·I.Itlf>21 2 
(2) l'é'~ha é<: pr~~Cill~.:i(lu: 17/02/201 O 
(~) S<•!ir itud de r.:gi~nHie: MARCA DE 1';\I IIIICA 
.l.-TITLLAR 
(4) 'St•licitanl.:: J.K. TRADI;S. !:'. DE IU .. DI·. C.V. 
(4.1) Domicilio: T.::¡;ouc i~!<ilpa. :\1.D.C'. 
(4 .2.) Organ i7.ada hajo 1~ > h:y<s de: H0larod;•. 

B.· RtGISTRO fXIR"[';JER() 
(:5)1 R~g.i5U\l[>;i~ico: No tiene Olrr>s rcgisln•s. 
C.· ~St>ECIJ'ICACIO~ES DE LA OF.N0) 11:\ACIÓN 
(6} Dellomina~i<•n )' (6. 1) Dístinli~o: SK Y l:lliW 

rskybird 
('l) Clas~ lnt~rn~~iorml: 9 

(lil PROTP.C;I' Y DISTNGCE: 
i\pmaws e instrumentos c icntílicn,, n;iuli<:os. gemlé s icos. fotográfico;. 
drtcrtlittogr'.J!icOI'. óprit-oo, de pesar. de mcrlirl1. de scñalimci(ul, d1: 1:"ntrol (inspc..~ión). 
,le socorro (;;.1.l '""'"nto) y de cMCilan7.1.: ~punrlo~ pw-a la coudu~<:ión. distribución. 
lr.mslonnoción. acumulación. rcgulaciciu n cunln>l de ladcctrici,lad: apon¡tos parad 
J"C.Rislro. transmi!iit\n, reprodUC'Ción <kJ ~ftnitlt> o imág.eJlC':o;: ~-.t(lt'nes de ~i!tro 
m~néti-.;t,s. 

D.· Al'OOF:RADO LI!:GAL 
l9} :-lomhrc: AUA l.f:TICIA CARi;\S (jJ\R.CÍA 

IJSO EXCLUSIVO Dt lA OFICIJ\'A 
Lo <¡uc s.: pune ~n conodmiento público P'•ra efectos d.: lo.:y correspondiente. 
Articulo 8S d.: IH Ley de Propiedad lnd\lslriul. 

tl/ Fecha de cmi.<iótt: 9 de murzo del ~tilo 20 1 O 

121 Rc~ervas: t-i u se reivindica el diseño presentan o. 

/\bogada EDA SCYAPA ZELAYA V!\1.1.1\l)!\RES 
Keg.istrador(a) ¡J., la Propiedad lnd•t~tri~l 

25 M .. 13 y 29 A. 2010. 

111 1\o. solicitud: 200ti-019253 

121 Fecha de pre~entación: 2ót05i2006 

13( Solicitud de regislru de: .\1ARCil DE Fi\BRICA 

A.-TITULAR 

141 Solicitante: LABORATO RIOS PHOENIX S.A. l.C. Y T'. 

(4.11 Domicilio: Humahuacn4065 (Cl':1192) Caritall'etkml, l:lueno;; Aires. 

J4.lJ Organi1R<IH bajo las leyes de: Arg.::ntiru• 

& · RI<:GISTRO EXTRA~.It:RO 

[SI Resistro bá.~ico: ~o tiene ot''''' registros 

C.· t:SPf:CIFIC ACIONES DE I.A OEI\OI't1l:'IIACIÓ:" 

[6] Dcnomin&cíun y 6.1/0istinlí•u: OAFEX 

DAFEX 
)71 Clase Internacional: 5 

181 Protege y distingue: 
Productos fannsceulicos y vet.:rínArios: producto:> hi&iénicOcS para la medicina ; 

susuncias dietéti= pura \L<;O medioo, alimentos para bebés; ~plast~ material p¡~r.o 
apósito~; material paraetnllSSII\r k•s dientes y para improntas llcolales; desinfet'tantes; 

productos para la destrucción de nnímalcs dal'linos; fungkida.<;, herhicidas. 

D.·APODF.RAilO LEGAl. 
1~ 1 Noml:>rc: R IC•\IWO i\N iBAI. vHJ Í.-\ 

llSO EXC:LUiiVO OE LA OFIC!I\'A 
l.u qu~ s~ I'L•nc en ~onocimk:lhl ¡>i•l:>lko para elcctns <k ky corr.:>p<lndi~nh::. 

1\rlkuli> !\8 <k In Ley d~ Propiedad lndu~triuL 

1111 h <ha ~ cmi.•ión: 1'2 d.: ahril ,.kl Mio ~O 10 

.-\ IXlgada !.ES !\lA E~E A l.VMV\O<l Jl.i\ R 1 >·\LES 
Rc;;islradt•r(a) de la PtOilicda•l ln<lustrial 

29 .t>, .. 14 )'31M. 2010 

111 "'o. solicitud: 2(\0lS-029147 

llJ reclla de prncntari(>n: 22!08120(18 

1.11 Solidtud de registro <le: :VlARCA DF. Fi\HlUCA 

A.·TITU .AR 

141 s,,ci cilante: COMI'H1TIVE DY"'AM!CS INTEKNATIOl\AI. t ll lLI)JN(j 

(PTY} L\1T 

14.11 Domicilio: 28 Kmsdale Cltl><.:, Killarney NSW, 20/i.l. 

14.2) (hJ!;•niwda boj o l:r$ kyes de: Australia 

n.. RI!:GJSTRO F.XTRAI'\JERO 

(51 R~gi~lro básico: 'lo tiene t•trus registro~ 

C.· fSPF.CIFICACIONES Ol: 1 A DE~O:O.ITNACJÓ~ 

161 l.knominación y 11. 1 !Oistintivo: COMP~.TI rJVE DYNAMICS 

1:-.ITERNATJO:"lAI. 

COMPETITIVE DYNAMICS INTERNATIONAL 
1'1 C1a.<c lnternac.ionnl: 111 

tRI Protege y d istingue : 

Papel, cart.ín y urticulns de eo;tas matcrius o o comprendido.; en otras dao;es; ¡uodnclo~ 

de imprt·n ta: artíc ulos de c ncua.:J<:nwr.:iún; lotografll\$; papelería: adhcsivo5 

(pef:\Oil!Ctt\Os) p3r.1 la ¡xtp<:l"'ña o la ca<a: tmlcrial para anisw; pinceles; ottlt<¡uinasde 

e~cribir y artíc:uiM ele 1lfi~i11H (excepto mueble~); material ue in>1rur.ción o de ~n,..,ñanza 

(<:xct·pto upuratos): materia.~ pláslica.s para cmhalaj..: (no comprendida~ Cll <)tras 

e lasc5): carar: lores de imprenta; el ich<!s. 

0.-:\POO.t:RADOLEGAL 

(9J Nombre: Rl<.:AROO AN(UAL MEJÍA 

t;SO EXCLLSIVO OE LA OHCIN." 

Lo que ~e pone en cunocimienro púlllico pura etectos de ley corn;;spomli~me. 

Articulo 8H de la l.cy de l'rople:dad Industrial. 

1111 Fechadcem i~ión: 26dcmar7odcl oflo 20 10 

ll:ll Reserva~: :"lo tiene reserva~. 

Abo_!\ads T .F.Sl\IA ENOEALVARADO l.'l/\IWALES 
Reg.i~trudor(a) de la l'ropiedud lndumíal 

29 A., 14 y 3 t M. 2010 
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~,., , •• u B ' ' ,,.,.. l ' '..:.·' ' ' 

REPIJRLICA DE HONDUR.J\.S - TF.GUCIGALI'A, M.D.C., 29 DE ABRIL DEL ZOIO No. 32 1')9 

111 ~o. solicitud: 200'1-020752 

(2] F~cha ~~~ prcsentaciL)n: 13i07!2009 

(J) Solicitud Lic rcgisrro de: :\iARCA l)f~ 1-1\HKIC:A 

4 .- 'llTl'LAR 

)4J Solicitanle: AI'C c~TERI'!!I SJ.!S, INC. 

)4. 11 f'>o.><nic.i lio: S•~ C(lllcourse Parkway Snile 1700 Atlanla, OA 30328·5352 

)4.21 Orr_.anit.~<ht bajo las lcyc~ ck U.SA 

B.- REGISTRO Unt-\NJERO 

(5) Rc8i<tm ll&sico: No tiene otros regi'lms 

C.- ESPEClnC:4(:1UNES DY.I.A O~OMlNAC:IÓN 

(GI T>cr10rninaci6n y 6. 1/Dislinth·o: P I.OLlSlANA KITCHEN Y l:.IIQlJF..TA 

)71 e~¡.,.. lntemsc¡unal: 29 

(8( Prot~jl.r. y distin¡¡u~: 

l'ollm )' muri~tos. 

D.-APODf.R.A 00 LE<:A 1. 

[91 Nomhr~· RICAKDO ANffi,\L ME.Ii1\ 

l;SO KXCU:SIVO Ut; LA OriC INA 

Lo que ....: ¡x>nr en concx:imientu púhlk o ruru d~et~ de !ey nJrre~r.-,ndi..:ntc. 

.\ rtfrul(l!llt •k '" u'Y de Propic.1:ul lndustría.l 

)1 11 f .:dra Ce emi>ión: 12 du Zlhril ,kl itilCI 201() 

1 12) R=~~rv"s: ~ cxduF· tk' protcedón •para su cor:~"'"!' o.lomro <> illcra •'-' Jos 

ltk::lles··. y:t qu.~ ~~le: $Ígnificli'·l'cseor.trarioa lA Man:u tJe F:ihri..:a.· So l:<: rriv:ndim 

la pnbbr~ K ITCHE!\ . pnr ser tlc c~o común par• este y m::t·" ' le pro;Jucto:<. 

Aht•g:tdJ J:I)ASlJYt\1'1\ ll:I .AYA V¡\l.LADAR F.S 

R~!I.ÍSI!'".!OOn.s) de 1~ f'ovp1odnd llllitJ'Ilriul 

~~A .. 14 )'31M 2010 

111 N ... '4J'tdtud: 2009·02512.4 

121l'l''"hn e: pr.:~cro rm:iún: 2 J/rlS!2liU9 

)31 ~~licil trd tl~ r~p.i~rr., <Jt: \ ·lARCA TJE F:\l!RtC,\ 

,, ,. TITliLAit 

l.tl S.>licitlllnc: S.i\. EST.I\13LI'l.t'v11hNTOS Vl'l fVJl'ICOJ.J\ :; l·.SU..liUHI IH .A. 

)4. 11 Otrrr.Jc:!l<>: Virrey <!ell'ino .12 10, UufnosAirc~ 

14.21 Orpat: i>.ad<\ 001•1 las kyéS de: Ar!'~lllma 

[l •• l{t:C!Sl''RO I!:..XTR.AKJERO 

(:") Rcti,1ro NsiCO: No lienc <J{m\ rc>y,io;tros 

l '.- l::SPECi flC:4CIO'lf.~ m : LA DE.li/0\111\'A CIÚ:-1 

16) 1 lenumtnación y ó. 1/DiS{inlivo: F.SCOKlHlJFl.A GAS CON Y E'fiQIITni\ 

(71 Clase Jntcmacinnal: 33 

1111 Protege y distingue: 

vinus. 

0 .-A l'ODERADO LEGAl, 

(9) Nomhr~: !U CARDO Al'IUAL MEJÍA M. 

USO EXCLL'SIVO DE LA OFICTNA 

lo que s~ pooe cm conocimiento pl'lbli co para ef~c!o~ de ley corrcspondicnle. 

Artlcul(l 88 de la ley de Pr·opictlucJ Industrial. 

(111 l't'Ciul dt cmísiún: 17 de mao.o ud at\o 20 lO 

)12.1 Kc <cn·~s: La etiqu~t~ mue."U'a en .~u parte interior 1ft p¡tlabra ARGF.~TTNJ\ 

sobre la cunl no se reclama cAclu.ivídad. 

Abc>g.ada EDA SUYAJ'AZELAYA VJ\LLADARF.S 
Re<¿istrador(a) de la Propiedad JndtrStrial 

2\IA ., l4y 31 M. 20JO 

111 No. ~li"ilud: 20 1 0·003~44 

121 F~dw de l'~"lllciún; 05!02:10 1 O 
131 Solicitud de ••t:i,1ro de: M ARCADE FADRICA 
A.- l'IT\.11.<\R 
14l Sol icÍiilllt~: SPA'Í\ISJI 'I OllACCO llRA:>ID CORPOJL\'1'10~. S. l.. 
14.11 U.>m ictlio: Valencia, call~ S?.nlai\molia. rrtimCTtl2. 6. 
loi .:ZI ()rlll"'i'"da bajo la~ ley~ o.! e· t:spalla 
11.-REGIS'I'IW E.XTR.\:"'JERO 
1~1 Resr~trn l~is:co: l'o tic.ne •~r\•S fe!!•~~ 
(... F.SPlo;c.;IFICAC IONF.S Ol: 1..'\ DF.NO:\tiNACJÓN• 
lli l 1 lt'l'lominaciór: y 6. I!Di;;tinuvo· MO:-<TC t>EC;RO & !JISf.~() 

PI Cl115e llll~maclonal: :H 

181 Pr,'I~I!C ~ chtíngue: 
~\:.bt~o: ~1" JI.B par~ furnadr,( s: c.:rilla.-... 

11.- .\l'ODf.I~MlO l .t:C..:!\L 
19! J\om~r~: DE'I'I. IS M."lfAMOROS B/'\I"SOl' 

USO EXC I.l!S IVO Ut L.\ OJil(;L"iA 
!.•J qll~ ~e 1'<'11~ <:~ cono~irnier~lo p:.~liC'• par.r efectos ce ley corre~;¡nndicm~. 

1\r!it· ~: l ¡t kN d~ :a 1 ~~·de f'ropidrru lnd ustrlnl. 

11 1( !·tch;o d•· ~mi ;; i /in : 15 Je febr~ro del "'''' 20 10 

Jl 2j ll~~trvas: l~o ~ rcrvim!i.:A "'CIGARROS l<lll% 'ii\HACO" )'In etiqueta~ 
rr\:~gcri Í:ll ~u conjnr.rn. 

i\h..lgaJa F.DI\ SLIYAPA lP.l.:'\Y;\ \'i\LLAJ)AK t S 
Kcgi,1i"Edoc(;r) J r la Propi.::datl ludosttinl 

2? A .. 14 y 31 M 2010 

B.til 
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11 !\<1. s~>li•itud: ,;.¡ 77~1-09 
2i f'o:cn:~ d~ pr~~o'l:r.ei t\n: iG-12 .(t9 
3! S(!l:dtu<! de rcy.i~·t·o de: M.\RC!\ DI. I'ABRICi\ 
A.-TITU.AR 
4i S.¡l;d¡¡mt~: QI'Al..o\, INC., 

4,1/ Domicilio: l'uea !:>tate P.O. Bc•x '.158 R<>ad Town. l'on(lk bri:ish \iirg:n 
J:,..;.land:-:. 

4.2! OrganiL:tda bajo l:t~ ky<•s tk: Islas Vír!,!cn<:s (B~i t:ink::.,) 
B.- RI!:GISTRO J,;XTRANJI!:RO 
51 Rcgi~tro hltsil.:\: 

5.1íFc~ha: 

5. 'U Pnís de od~.~n: 
:'U! Código pr:ís: 
C.- ESPH'IFICACIONES DEL!\ DE!IiOMINACIÚI'< 
61 Dcnnminaciú!l y 6.1 t)btimivn: FORTIDJ'l\T 

FORTIDENT 
íl Cl~,;c Internacional: O t 

81 I'Rll!Elil.! Y DIS J l NGU E: 
Prodtleto~ quí mi e os d ~stinados a la i ndu~tria. ciencia. fotografi a. a~í como a 
la ugrku Hura, horl h: ull unt y :si l•d~.:ll h ur:.': n~shm;) ílrh n r.ic1lc~ t.~n l~:sl¡u.J o bru lo, 
lllfltc1·in~ pl:í~ticas en estado hrmo: ahnrh) 1.,ara las rienas: Cf'lll1(h)Sicinrn:!:-. 
extintoras: pr~ paraciones para e t temple y soldadurc de metales: productos 
<IUimiws t!cstinados a \'.onset·var los alimentos; m:tlcri:ls .;urtkntes; adh.:sivo> 
(pegamentos) destinado>" lu industria. 

D.-APODERADO LI!:(.;AL 
9f :"llombrt": KICAROO ANÍR:\1 Mr.lÍII 

E.- SUSTITUYE .PQDER 
10/ '\ombrc: 

lISO YXC.LUSIVO IIF. I,A OFICINA 
Ltl que se pone en conocimiento público para cfcctns de ky corrcs¡>ondiente. 
Anicnl(> XX (t.: la l.cy <te l'mpícdad lndustri•Jl. 

JI! Ft·cha <!..:.:misión: J7; 12!llU9 

12l Resen:as: 

t\1.\ll?,~d<l I.ESHI:\ ~.NOr. At.V!\R:'\1>0 BARDAL!.'>; 

Regislrallm1a) d~ la Propiccl»<1 ltldusltül 
29 A .. 14 y JI \1. :!!JIU 

JI :'-l!•. solkimd: 34í&: .JI') 
21 l'ecna de pr~sentncibn: ü3 ·12 .I)IJ 
31 Solidtud de- registro de: MAR C..'\ OE F Íll'!RTC!\ 
A,-TiTlJI.AH 
41 <.nlid.;ln!c: Q\1,'\l.i\, t ~r:., 

4.1i Dümio;ilio: PdSC<l l•,slal<." 1'.0 l::!o.x 9SS Rtliltl to"1:. Tortola 'lriti~t1 Virgin 
l;lands. 

4.2/ Org.~:ni?.edo. bnjolr•< ie.)'cs el~: Isla~ Virp.~nc' cHrilimic:") 
8.-REGISTRO EXTRANJERO 
'!oi RegistrQ básic.o: 

5.1i Fecha: 
5.21 Pab de ilfig~n: 
S.31 Códi(to oaís: 
C.- FSrt:'t:ii•JCACJONF.S DE LA DENQ~.HNACIÓN 
6i !knumimtd(•n y 6.1 Llislinli\'<>: i'OR I'IDI:"'T 

FORTIDENT 
6.2l Reivindkadnnes: 

s: l'lHfiHrE Y UlS íl\i(il 'E: 
Ut~n~ ili~)~ y r;.;.;.:ipkn~..:~q~ar<L d m..:n~j.:) _la (;O(; in::.: ;)ci.n·:S J csp.nu.ias. ,:q~iJto~ 
(l:üf, (*\(:;•pt u'ul d:.; lu~ (l In:~.~ le · j., n 1ak .. H k~. ~,:lrn r:! 1:1 t·. r;.;.~;! l'U'HI .:!L: ::q11ll Cl·O: 

materia! d.: l!IP.pic;r:a: ,.ln~~.a de hkrrn. v~dr!(' en hruto n ~..:mida:,o.·al!O~ (cfln 
t:Al!~r .. ·i{Hl del virtrr~1 .le Cfm~u·ucci(rnJ: cris1alcna, pn:ccl:·dra ' ~~~/.a. no 
.;nmpr...:-nd i diis (;a n~ ras ~ ta:-;cs. .. 

8.1! Pá¡üna a.:licional. 

D.·APODER:\00 LEGAL. 
'H Nomh•~: RIC!\IH>O A 'lii'IJ\1. MP..IL'\ 

J: .• S liS '1'1'1'1! VI: r•om~R 
1 Ol Nürn(ln.:: 

I.SO F.X(:I.I ;SJVO llf 1 ,.\ O~'I('INA 
r .n que: :'\C Jll 'll't: r:n CfUlftCiHI it:ulo (lll hl it~(l para r:r t:1..:lll':i t.IC:: 1<":)' '-~OrTe~poud ierll t:. 
t\t'tkulo 811 <1<' íu Lty <k l'rL>pictlad lnduslrlai. 

llll-"l:dm d;; ,;rn·.o,¡i(m: 1'7/12/0(19 

12/Rc:-.cn:a.;: 

A h(IRa<ia l.ESHl A ENOF :\ l.Vo\ R.l\00 T!AR D,'\ 1 .ES 
Ro:glstradort.a) de la Propiedad Industrial 

2.() ,'\,, 1·1 y 31 \1. 2010 

li "t•. ;col ídtud: 4175-1 O 
2/1' echa de presentación: 09-02-201 O 
3/ Solkilltd d" r<.:gislro tic: MAIK:\ DE F:'i.l.\RICA 
A,-'I'ITl~I,AI{ 

4! Sillicitantc: Urown ':ihoe C..:omp¡u¡y, lnc .. 
4,1/Domidlío: 8300 MarylandA,·enue. St. Louis. Missouri 63105 
4,2/ Orga.ni7.ada bajo las leyes de: Estados Unidos deAméri~a 
1:1.- IU!GISTJ~O I::Xl'R<\NJERO 
!V l<.:gi~lro b<isi(!o· 
5.1/i'cclrn: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ C<Jdi~o pais: 
C.- F.SPF.CIFIC·\CIO'it:S m; LA 1>1:::'\IOMJNACIÓ:" 
61 Denominadun y 6.1 Distintivo: 1\AJlJRALIZER 

NATURALIZER 
6.11 Reivindicaciones: 

lll PROTI'(i E Y DlS TIN(i 1 :F.: 
t\.paratos e in mum~ntos ci cntíficos. niiutico~. to¡Jográfico~. fotográficos, 
dnem;uográficos. ópticos. pesaje~. medición. ~cñaliz:ación. control 
(~upervisión) salvavidas y de cnscl'lanza, apara1os e instrum.:ntos para ia 
~ond~:cción. conmutación,lr:msfmmadón. acnmuladón. r(?,tJlación o control 
de la ckctrici,bc\. apat·ato~ para la l\' ahaci.>n. tt·asmi,ion <l t·epmduccil)n, de 
sonidos o imilgcncs, transportadores de datn~ n13gnético.<, dis..:ns pa;·a grabar. 
ntáquina> ~xpcndcdoras rtutomatiz:adas. me can i~mo' para aparato~ opcradt)S 
p<>r monedas. cajas registradoras. máquinas de calculo. equipo de 
p•oc.csami~nlo de datos y C<)rnputadoras; aparatos .:xtinp,uidor.:~ d~ fuegos, 
or.tcojo; y gaf~~ de ;ol. lente~. h:ntcs de conta.cto, estuche~ para gafas y 
o.me<>.io' de sol. ~stochcs para 1 i mpíor anlC('j o~ compuestos de líquidos ~· 
i'::ao de !impie7.,; m·•·~ para len:~;; y anteoj<l~ de sol. ca.dcr.as para gatas y anteojos de 
~u l. 

8. l!l'iiginu adid<.mal. 

D.-APOOF.R!\00 LF.Gi\ 1. 
<>i '1\omhré: RICARDO A"'ÍHAl. MEJÍA 

1:::.- sr;Sl'JTIJYF. POOF.R 
'Ul :-'oml•rc. 

l SO EXCLLTSJVO DE LA OFICI:\,\ 
L11 que ~e pOTt(: .::n .:tJnucimic'ntil p(tblko para elh'ltB de ley eorres¡>ondiente. 
A rt i(:u lu 8!1 ,le lll Ltj de l:'ropi~dati Industrial. 

AI:H>gud;~ LJ::SB!A r.:I\OE Al.VARADil BAROAl.F.S 
R~ll,istmdor( u) de la Propiednd l!ll1u~trir.l 

7.9 !\ .. t4 y 11M. 20t<.l 
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La (,;u:rta REPUBLICA l)f. UONDLRAS - TF.CUCIGALPA 2? OE AURIL OF.I. 2010 ~o. 1')') 

liNo. ~.,Jicirud: 4170-W 
2! !'echa do: r re,c:nl;t<:ión: ()9-02-20 l(l 
3! Solicituoi de r"égislnJ d.:: 1\1/\R('A DE r Ál'l R IC/\ 
A-- TI TU ,,\ R 
41 Solic ilanlc: Rro.,.n Shl<e l'umpany. lnc., 
4.1! Domicil i1~: ~~00 M<rrylund Avcnt:c. St. l.oub. Misst>uri 63 105 
4.U Orgauír.ada haj.> la., ley~~ de: I:::sl:~do~ 1 J nido, tk :\mo!ri'a 
B.- RE GISTRO EXTR:\ i'o"J~;H.o 

S! Registro oo~ico: 
S. l/ Fccha: 
~.:2/ País de origen: 
5.3! Códi~,<> pais: 
C.- ESPECIFICA.<.:IONES DE LA DENOMIN.\CIÚ~ 
61 Ocnooninación y 6.1 Oistinlivo: NATliRAl.TZf.R 

NATURALIZER 
6.21 Reivlndi.:a.:ion~s: 

7/ Clase l ntcmacion~l: 111 

8/ PROTEGE Y llt~TI :-!<iCI': 
Cm:ro ~ imitaciones de cuero y h-.s tñonc:> hechos de ~s"" nuul!.riales y que no 
c't~n ind uodos en otras clns.:s; pides de ;t~~irnaJes. e• u eros; rna lcleros y bolsas 
rara viojc; sombrillns. parasoks y hasltlllcs: l:iligos. arneses y guarnicioocs: 
car!crH~; bol~as Jc:mano; hillc1era." boba~ deportivas; hols~\n d~ viaje; morrales; 
rnodo il¡l~ : maletines: bolsas rara :.>.armr ~>s; rol sos de man(l. 

8.11 Pagina adíci<>nal. 

D.·APODF:R4l>O LEGAL 
9! Nombre: RfCMHKl A>!IRAL Mf.~I ÍA 

E.- S USTITUYE PODER 
101 >l;ombre: 

I:SO t.~XCLliSlVO m : 1-A OFICINA 
l.o que se ronc en conocimie mo público ~r'3 ~rl:ctus de ley COITcsrwndiente. 
Articulo t\~ <le la Ley di! f>rvpic<l ad lndusmal. 

111 h chude emisión: l7i()2; JO 

/\bogada F.DA SUYAPAZI:LAYA VAl.LI\llARES 
Regi~1 re.dor(a) de la Propiedad ln<1trstrial 

29 A., 14 y 3 1M. 201 0 

11 :-lo. solicitud: 4 11.1·1 O 
21 Fecha de prc~entación: 0\1-02-2010 
3/ Solicít.u<l de registro de: MARCA or.:: FABRICA 
A.-TJTin .A K 
41 Solicitante: Brown Shoe Ccrm¡tany, lnc., 
4, JI Domicilio: RJOO M<tryland Avenuc, St. Louis. Missouri t\310.5 
4.21 Organi:>:ada t>ajo las leye., de: F.$llldos Unidos de AméricA 
B.- REGISTRO EXTRA:'oi.I'F.RO 
5I Registro hi~ico: 
.!'.1/ !'ceba: 
5.2/ l~.ti~ de origen: 
S.J/ (ódig<l país: 
C.- ESPECIF1C,c\C10~ES DF. LA DENO MJNACIÓJ" 
6/ Dcnnrninucion y 6.1 Distintivo: OISi ii\0 J::SPI'CI/'11. 

6.2/Rcivindica~iones: 

7/ Clase lnl<:ntacional: 25 

81 PROTEGE Y OISTrNGt:E: 
Vestidos, calzados, ~omhrer<:ría. 

~.JI Pág ina arlicim1al. 

U.-:\I'ODF.R:\00 l .t".C.;A L 
'1! 1\ornhre: RIL\IUJO ANÍBAL MEJÍA 

1!:.- St;STJTtJY~~ 1'00li.R 
10/Nombr~: 

l i$1) tXCLI.:SIVO DE LA OFICI'jA 
1 t' qu.: s~ pone ·en ~orot•dmiento público para cfeclo~ do ley corre~ponnicrliC. 
1\ rlirulo ¡¡g de la Ley d;: l'ropiedad Jndu~rial. 

11! Fet·hadecmi,ióll: 22.102!10 

121 Reservas: 

Ahog?.<l;~I.ESBIA E"'OF:t\l .V,'\It;\00 BARDALES 
Rc~\istr<1dor(a) de la l'rupic<lad Jndusrriol 

29 ;\., 14 y 31 M. 201(1 

(.1 No). $o)l idtud: 417·1-10 

2! Pecha de presentadón: 09-02-20 1 O 
31 Solicitud d.: registro de: M A R<.:A DF. F Á Rl< !CA 
A.-TITt:LAR 
41 Solicitante: Rrnwn ~lwr Company, Jnc .. 
4.11 Oomicilio: 8300 Maryland Avenu~. SI. Louis. \-lis~01Jri I:IJ 105 
4.2./ Organizada bajo la.~ loyc> d.:: Estados 1 :.,;,](,, de :\m¿ríco 
B.- REGJS TKO I!.XTR-\NJERO 
SI Registro bá., ic,>: 
5.1/ Fecha: 
S. 2/l'ais de t•rigen: 
s .. l i Código país: 
C.- ESPJ:CI ~KACIO:'lE S DE LA Df.NOM ll\AC IÓ:"i 
6/U.:nomtnación y ti. l Oistinlivo : DISEi'IO F.SI'l::CIAL 

6.l/ Reivind iem:ioocs: 

71Ciase lnternacioHal: l H 

•• •• 
8/ PROTEC.E Y DISTINOl:P.: 
Cuero t imitaeion e~ de cuero y lo~ bicnc~ ltct.:hos de estos matcriale~ y qu~ no 
~sten inclniolus en otrlll' clases; pieles do animales. cueros; maleteros y bol~ 
paza ''ia,je; >ombrillas, J)Ar8$0ics ~- bnsroncs; látign~, arneses y guarnici(>nt:s; 
carterns: bol~as de ru¡lnt'; billetera'; hol>as tleponil·as; l>ol~n de viaje; morrales; 
mnchilus; maletines: hol~as par~ :arpato~; holsl>'lk mano. 

8.1/ l".iginn odicion;d. 

D.-APODf.RADO LEG,\ L 
9: Nombre: Rl(,\RDO ANÍB/\L MF..Ii1\ 

F .. - S l. STITU VE PODER 
10/ Nombre: 

1 :so •:XCLL'SJVO 1>•: LA OFICINA 
Lo ((Uij se pone .;n conocimiento púhlíc<> pam efecto.> ole ley correspondiente. 
Anlculo RR d" [;,Ley de Propiedad Industrial. 

JI! Fccbadeemisión: 18/02110 

12/ Rc~ef'\oas: 

Ah<'~Hda L:OA SCYAPA ZI':T.AYA VALI.AT>ARES 
' lw*.istradot(a) de la Propiedad Jndu~trial 

29 A., 14 y 31M. 201u 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





REPUBLICA I>F: IIONillJRAS - TF.GlJ 

1/1\o. ~()lil'itud: 4152'1-0!1 
1/ l'~dm <ll: p~T-s.:ntadún: 18-12-08 
JI Solicitml de ro:gist ru <.k: M ARCA Df. rA TlR !CA 
A.-l"IULAR 
-ti Solicil<ml": :\filktiun lnc .• 
-t.li Domil:ilio: 1720 !\pollo Ct Sea! "Beach, CA 907•10 Estad(ls Unid~ de América 
-t.21 Org¡m¡,.,,[;, hajo las le..,.es de: E~tados 1 !nidos de Am~rica 
11~ KI•:G ISTRO EXTRA N.JF:RO 
5i Rcgimo b~sico: 
5.11 F~dm: 
5.2/l'ais d~ origco: 
5.Ji Código pals: . 
C.- ESPECIFICACIO:'\ES DE LA DE~0-'111\ACIÓ.:-l 
6/ Denominación y 6.1 Dislinli~o: Al'FLICllON 

AFHJcriON 
6.21 Rei •indicaciones: 

71 Cla.~e 1 nt:erno.cional: 25 

81 PROTT'GF Y DISTINGI:l': 
V~stidos. cal7.o.dos. sombrerería. 

8.11 Página adicional. 

D~A~PtRADOLtGAL 
9i :-Jombre: RICARDO A'i!ÍRAI. MEJL'\ M. 

K-SliSTI'I'LJY t: I'C)IU:R 
lOfNombre: 

l:SO EXCLl:SIVO m: LA Ot'ICI~A 
Lo l[Ue se pone· en ~onocimicnto públi~o ¡Jara efc<;\o-< de ley corncspondicnu:.. 
AT11culo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Il/ P~cha de emisión: 06!04il O 

121Rc.«cl'\lao: 

Abogada Ll:8131t\ENO.EAL\IARAUO UJ\IUlALI!S 

Registrador{ a) de la Pt·o1•icd11d lndn~trial 
29/\ .. 14y 31M. 2010 

11 N o. sol icítud: 8865-10 
2fFocha de presentación: 23-03-10 
3f Solicitud de registrQ de: M.A..RCA DE I' ÁDRICA 
A.-l'J'I'll..AR 
.ff Solicitante: Parfums Ui"enchy. S.A. 
4.1/ Domicilio: 77. rueAnatole France, 92300 LC'valloís-Perret. Francia. 
4.2/ Organizada bajo ht~ leyes de: Francia 
R.- RF..C:ISTRO F:XTRA 'I.IT.RO 
.SI Rcgis¡ro básico: 
S;l/l'echa: 
5.21 Pals de origen: 
5.3( Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DE~OMINACIÓ~ 
61 Denominación y 6.1 Uistintivo: DAHLIA t\OIR 

DAIHJANOffi 
6.2/ Reivindicaciones: Se reclama la prioridnd sobre la. ha,;c de la ,;olicitud francesa 
No. 09 3 678 541, presentada c124 de septiembre del 2009. 

7/ Cla>e 1mcmadonal: 03 

29 m: ABRIL DEL 2010 {\;o. 

Rf PROTI'.liE Y OlSTll\CiiJF.: 
J8bón de !Ocad('L perfumos, aguad~ perfume; <tgmt de .-.oJoni<t; agua de (ocador, 
pro<.ltK:Ws cosmélit'l'S. proJul·tos tk trt<HIIIillai~. aceites csen~ialcs ¡:>ara u~o 
personal, leches. lociones. cr~ma~. emulsiones. geles para uso cosmético para 
la cara y el cuerpo; desod()rantes para uso personal. 

8.11 Página adicional. 

D.-AI'ODEJ{AJIO U:.GA 1 .• 
9i J'omlm:: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SliSTJTl\"1!: PODER 
10/1'\ombre: 

liSO EXl'LUSIVO Ut: LA UJiiC.:.I.I\A 
Lo t¡uc se pone ,.u conocimiento pítblil:o p¡~m efectos tic k)• correspondkmc. 
Artículo fiN de la I.cy de Propiedad lndu~trial. 

11/ 1' c<.:h;t ,le cm bit\n: 12'(1411 O 

1:!1 Res~r.a.~: 

Abogada U:SntAI.:~OEALVARADO UARDALES 

ReP.istrador(a) de la Propiedad Industrial 

Z9:\., 14¡31 M. 2010 

1/ 1\n. Slllicitud: 7457-10 
V Pecha de 11rc"-Ctltación: 09-03-1 O 
3/ Solicitud de registro de: ~1ARCA DE FÁBRICA 
A.-TJTLILAR 
41 Solicitante: Sharp Kabusbiki kaisba (ambién haciendo negocios como Sharp 

Curpor.dion. (Una corpuracion org•n•i~aua y ex isl.t:nlc bajo las l~ye' de J a¡xm ). 
4.1fflon•io::ilio: 22-22, "'agait..c-dlo, Abcnn-ku, O~aka 545-8522, .la~>Órl. 
4.V OrganÍLada bajo h1s leyes de: Japón 
B.-W:GJSl'RO E."TRA. 'oiJERO 
51 R~gi sl.ro b<isicu: 
5.11Fecha: 
5.21 País de origeo: 
5.3/ Código (laís: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEKOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distinth·o: QliAJTRON 

QUATTRON 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Imcmacíonal: 09 

81 PROTEGE Y DISTI~G'CE: 
Receptores de televisión LCD: receptores de ~~:levisión: paneles LCD: módulos 
LCD: recep1ore~ de televisión ll~D con retroilumina.ción de LID; monitores LCD: 
televisores/monitores y r(productores de discos compactos de video ( dvd) 
combinados: grabadoras d~ discos ópticos; reproductoras de discos ópticos; 
grahadoras de DVD; reproductores de DVD; tc!Honos móviles; diccionario~ 
electrónicos; organizadores electrónicos; a~istcntes digitales personales; 
calculadoras elcctróoica•: ordenadores; ordenadores poná.til. 

8.1/ Página adicional. 

D;-APODERADOLEGAL. , 
911\omhre: RICAROO ANTnAI. MF.JIA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ 1\ombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA ot'JCL"''A 
Lo que se pone en conocimiento publico p!ll'a electos de ley corre~pondiente. 
:\rlículo 88 ;le la Ley ole Propiedad lntluslrial. 

llf Fecha de ~misión: 26!03il O 

121 Reserva~: 

Abogada l.ESBI.<\ 1.::--10(; AL VARADO BARDALES 
Registrador( al de la Propiedad lndusuial 

29 A .. 14 y 31\-1.2010 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





liNo. so1icínJt1: 74~9-10 
2/ F~cha d~ pr~~cnla<:ión: 09-0J-10 
Ji Solici:u,1 de n:gistro de: MARCA 01". l"JÍ.llRK'A 
¡\.- TITU .AR 
4/ St•licimnte: Dcnivaldo\.Qft<;,,h·~ d11. Silva 
4.1/ 0omicilio: Ru3 Sá11 .ll>~tl, 39•1. JMrli••• Sao l'<'dr.:.o - Sao Bcrnanln do Camptl-

Br<JZil 
4.2/ Organü·.ada hajo ~~~ kyo•s d~: Hra~il 

B.· REGISTRO •:.'O"R.o\l'i.IF.RO 
5I Rc?.i<h'(' t.i1~ico: 

S. l! h'cha: 
s:u País de ori~·"'" 
5.31 Código pai~: 
C.- ESPF.ClFICACIONE.'I m: LA DEKOI\1JN;\(:IÓN 
M Oo::nl"nim~t:ión y 6.1 Distintivn: Di; VA 

9.21 N.ei~indicacioncs: 
DEVA 

71 Cla.c Jntunacional: 03 

Rl PllOTI;(.a,; Y DIS'flNC'ilrE: 
l .iw.;a l:ompleta de produc1os pura el cuidado del cabcll<1, priru;ipa lmentc, 
pn·paru.c ionc~ para e l ~ u idado de l eahd lo, prc paracion~~ ~>:1m Jimpie7~ dd 
t:abello. prcparacionc~ para pcin:ldo del cabdlo, apósitus para el cabello. 
champú, acondicionadores, a\mnÍ~ador, SCJ, CSj)UIIl<1~. tintes, Cttj rHt¡_1liCS, 
dec.oloranlc. rc lajarlle~. uclmamcs y , ¡¡;(anles para el ~ah..: llo. 

8.1! Pagina adicio .. al. 

O~A.I'OOF:RATIO LEGAL 
9/ 1\'ombre: RK:,\IU>O .A.l'\ÍBAL \ 1f.JÍA 

E.- SlSTITI IVK PODI.R 
10/Nnmhn:: 

USO F.XCLL'SJ\/0 DEL:\ Ot'ICI"'A 
l.u qu~ se pC"rlc en cc.,nodmicn1o púhlic;u para tfcclos ck ley corr.;.~~pondicnt c. 
Artk ulo 88 de la l.cy de l'ropieda.1 lu,luSirial. 

1 I/ ft:chade cmisiün: 26!03!10 

Ahogad¡, LL:SlliA El\ OE 1\ !.VARADO RAKUALES 
Registrador( a) d~ la l'rnpicl1fld lnJu:;trial 

29!\ .. 1<1- y 31M. 2010 

1/ No. ;:olicitud: 26964·0\J 
2/ Fecha de pre:;cnlación: 14-0'l-2009 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE. FÁHKIC/\ 
A.-TITULi\R 
41 Solicila.11<:: Gynopharm, S. A. 
4.1/Domicilio: Ciudad de C~nagu. 500 metro.< al $ur del cn1.::.:: lk T.uas. sobre 

autopi5ta f' ll' rendo del C"~lillo. (O$ta Rica. 
4.21 Organizada haiu las leyes de: Costa Ric.a 
'H.- R(,;GISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgb:w bllsicü: 
!1.11 !'.:e ha: 
'5.21 Paisdc orip.en: 
5.31 Códi~<) pHÍ s: 
C. - •:sPECIFIC:Ac.:IONES DE LA m :NOMINACIÓN 
6i Tle<Jominaei,\n} 6.1 Oistinrivo: 1.1 1-'E.I::IJN 

LIPEBIN 
(,_lf Reivindicacioo._"$: 

7/CIA.<~ lnlcmncional: 05 

Rf Pf(()TEUE Y D l ~TINúUE: 
Prolluclo~ farmacéul i..:os d~ todo 1 ipo. 

8.1/l'i>gina adicional. 

No. 32,199 

0 .-APOOI:.RAOO 1 H .; AL 

9.' 1\o>mbre: OE\JNIS !1.1ATAMOROS 

}:,. ~TSTlTI :n : PODER 

1 \JI No m l>r~: 

t:SO t:XCLtJSI\'0 1>1:: LA OFICINA 

l. o <1 uc se ¡mue ~~~ ¡;on()cimicnto ruhli~o para efcctM d¡; ley correspondiente. 

1\niculo 88 <k la l.ey de l'mpiednd lndu>lrial. 

11/ hchadecrni.>iún: 16!1WIO 

Ah<Wlda EOA SliYAI'A ZEI.AYI\ V.-'II.I .AOI\Itt::S 

R c~istrador(a) de la Propiedad lndustriul 

29:\ ., 1~ y 31 M. :!011) 

l/ l'o. ~ol icitn,l: 57 15- 10 

2/ Fecha de prcscntadún: ~3..fl2-20 10 
31 Solicitud de rcgi.<tr<> llc: MARI. A IH-' l'ill3R.JCA 
A.-TITIJLAR 

41 Solici1un1t:: PLASTICOS EUROPEOS, S. OE R. L 

4.1! Domi.:ilit" 3(kalle. l-2Avc., S. O., local~ ll , hanio Lu liunrdia, Apdo. Post~! 
25•1 O. ~Rro Pedro Sula. 

4.21 Org.aniz,~d~ bajo las leyes J c: 1 hr~~duras 

B.- Rf.GIS11W EXTRAKlfi:RO 

~lllc~istrt> b:lsico: 
5.1! l'cclm: 

~.21 l'ais de ori?,cn: 

~1.3/ Código pais: 

C .• ESPECIFJC,\CIONI!:S DF. I.A llt:N0\11:-.'ACJÓN 

1i! Denominación y 6.1 1 lislinti,·o: CI.AIU IA Y F.TIQl!f.T/\ 

6.21 Kcivindicacinn,s: 

7/ Clase Jn1emft<ional : 16 

ll: PROTF.CrE Y D!STI}\Gl!E: 
Bolsas y lhrninas plásticas. 

~. 1/ PágirlA udit:i<•nal. 

o ..... roDERADO I.F.GAL 
9! 1\ombre: RICARDO Al\fBAJ. ~1UÍ1\ M. 

[,. Sl!.'ITITtl Y E POOM( 
101 Noonboc: 

USO EXc:l .liSIVO DF. I .A OliiCINA 
Lo que se pone ero wnocimicnl l> pú blico para efe,tos de ley correspond iente. 
Artil;ulo gg de la Ley !le Propiedad lrnJustrial. 

lli Fc~ha de cmi~ión: 24/03!10 

121 Res.:~ a.~: 

Abogada I.F.Sl.\1/\ t:~OEI'ILVARI\DO BARn AU :'S 
Re.~i;.tr•duriu) de la J>ropitdad JnduslriAI 

:29 A .. 14 y :n ~1. 20 10 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





REP\.íBLICA HONIHJRAS - TF.GUCIGALI'A, ,1.n.c., 29 n t: ABRIL DEL 2010 Nn. 3 199 

l:t\u. >oli,·ilud: ~t\.B -10 
2/ h:~ha tk [.'Tt';cnluc.ión: I'J-03-1 O 
31 s.,-.;~ ;,,,.¡ ,1c rq,!.istro ,k: :vt.\RCr\ DE r.-\nroc.-\ 
A.· Tl'ftJ LA 1{ 

4/ ::\(.'1 i(" litr.h.; : l't.,lgate-P:th!loE \·e C nntp:)ny t l Jua ~ :C\qtt)ntc.·iúr. üig.aniLaéa y !!Xisl~:llC 
l>ajt•la> leyes del bcado d~ l)e!nwnr.:} 

4.1i 1 )., .. , ,, ·;<>: 301.1l'arlu\v~nue.l'ew Ynrl , >J . Y. lflllT! I· .. I.J.A 
4.li nr~ani ;a:l,l hHjo las h::Ts Jc: Est\d('l~ ll ni\:1'·~ ele :\rm'·pe¡t 
B.- R F.G IS 1 KO ~:X I RA/\"JE RO 
51 R(';¡;:')lrl' bástru: 
S. 11 F~t:l :¡ ¡: 

5.'2! l 'ai"i :.k o:i~cn: 
5.J! Cti.Ji¡¡(> pcis: 
C.- ESI'rCIFIC.4CIONES DE l A DE:"!OMJNACIÓN. 
61 l)enmninoción 1 G.l Disl¡ntim: COUlArr. S I'.NSITIVE J'RO-AI.IVIIJ Y 
DISE~ü 0[ C;\JA 

... ,.. . . 
~~~~.r,-)',{&Ci;c;;~~4.·~~'( 

6.2/ Reh.·indi(:itcit.m~s: 

7íCh•~c lntt·mucional: 05 

8! f'RO 1 I:<) E Y lllSTI'IGl 'E: 
Produ<.1os modicados l'arn hi p, i,~n~ I.>Ut:ul. 

11.11 Pág.i11u adicional. 

0 .-,\ I'<)I)EilA 1)1) LEGAL 
')! Nomhn:: HIC.:,\RDO ,\'-ÚB.-\L Mr:;JfA M. 

r.- SIISTITLlVI!: I'OOJ::R 
llli '\<>n>l:>r,·: 

, .. 

l."SO EXCLt:S I\1 0 0[ U. O FICII'A 
L.o que ~e ;1onc .;n cono..:imknlu puhlic;l para cf,:c\us d..: k:.- .:orr~spondicntc . 
t\n(cu(,¡ Kl! d~ la Ley de Propic<lad lndw;tri~l. 

111 rcchadc emisión: 12!04!10 

Ah1opd" 1.1;~1:liA bMJE AI.VA RMJOII:\IOl:\LL::S 
Rt:.L•,i~1rctt.lor(a) de ht PrOI)it!d8t1 11ldtt~lrial 

29 .A. .• 14 y 31\1.2.010 

l! No. so liciluc1: 1\1\~ 1. W 
21 Fechad~ rre;erll,cch·"': 04-03-~0 1 o 
J/ Solici tud d.; n:gistro de: MAKCA DI·. I'AI:\ RI CA 
A.· TITliLAR 
4/ ~llicitnnt~: DiS<:\l\"CI}' Cnmmnnit:mions, LLC. (Or~ani7ada t>ait> l<ts h:y~s del 

Es1ado d~ ).}:t.,.-ar.; l 
4.11 l>t.•m ici lio: On~ J..>i8:ovcry P lac.:, Sil ver Sf'l"inl!, MnryiMd. 2fr)J O. "-' l.i\ 
4.21 C)rg;mi>'llda bajo la;; k}~ de: EstadPs l!ni,t,'>, e k 1\ m~rica 
R.- RtCISTRO EXTR-\'iJ[RO 
5J Registro M>ico: 
5.11 écch~: 
!'.21 Paf::o de- tu·i~.-.:n: 

5."J/ Código país: 
(',. [SPECIFif'M:IONt:S 1)1!: LA DI.:NO:\'IINACIÓN 
C./ l.lonuminnci.-ín} ti.l lli~linli\0 : LIV (I:SCRITO f:l\ FORMA I".SHI.II..\llt\l 

• 
IV 

6.21 Reivindicaciones: 

8! I'RUfEGJ·: Y l)lSTJ~< ;t !r: 
D1 ~.;,)~ d .. · v irl~o prc-¡;-.r•• h,u 1,~~! gml:'l:a: i out1S aud il)V i S~!;\l e::-:-. "itl ::~Jo.;,. d bt:t'~ 
' ' t>mpnc:.K TJVTJ y CIJ-~OM . 

0.-:\I'O I>I·:HA 1>0 U::GA l 
<)! 'l<>m,r<:: RI CARDO ANÍRAI . 1\l f-:Ji!\ M. 

F .. - S\ .S"I rrcn: PODl:R 
IUINdmh~: 

t:SO ~:XC I .liSJVO J)J:: LA O l<lC IJI>'A 
Lt, que :o.~ pon:: zn conocimi..::nh1 pl,hl iL:t.l p<lr.t t.:fc<~os de ley conc-s.poJh1icnt-.:. 
M~if.ult• !!~de :a Ley d~ Pr11¡Hd<1d lndu~trial. 

1 JI f~ch.::t r~~ L'n1isiú•l: ~6!l)3! 10 

Abot:!atla LESBIA é.NOb !\ LV:\R:\1)0 RARO.\ I.P.S 
- Rcgistradr>~<tl ti~ l:.t l 'rt>picdnd ln,1"'t rial . 

2!lA .. 14 y 31M. 2011) 

11 NP. ~l icitud: 770.1 - 10 
'2! Ft:ch:~ de pr.:semoción: 1 fHl.l- 1 U 

,\! Soli~itut.l de regi,tro de : \~ARCA 1 lE FAURIC:\ 
A.- T!Tl.IL ·\R 
4! Solicil~cn~: CiFNf-'IV\L UISCUII"S lll:LGIE B.V.B.A. 
4.11 Domicilio: 1 k lkukd;K·r- l'areinlnnn 1 B-2200 1 lcrcntal,; nél¡~ica 
4.2/ Orgar.i7.ada hajo las k y~~ <k Hélgi<:a 
11.- Rt:GISTRO EXTRAN.IT.I{O 
Si Rogistro hásicü: 
5. 1/Fechn: 
5.2! Pai~ de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECtriCACTONF.S J)[ LA Dl:NOM 1:'<1.-\ CTÓN 
61 Den()nl inación y 6.1 J..>blintim: TI iC I.OGO (A COLORES) 

6.11 Rci v imli;;a.:ione-~: 

71 Cln~c lnccrni!Cional : 2'l 

8/I'ROTEW'. Y l>ISTI \JGUt: : 
Frata.::. y \'Cf~t~h11~:'S ~ n <:unscn'a .. S(CQS y ..:o~ ido!'. fruta~ cnt:: iuadas u '"::-lofada.s .. 
mcrmdnda y ja l~a. b'•ca Jillus saludos o dulces, e n ~arti.:u lar lec;: hu~ dt: papas. 
COrl Mt.hor llili UTil l: p rOI.ÍUCtOS COll\~St ibics fino~ (1a iuí Jld ic,lh;~scn) r a rn 
(l(l ~,~~i t llcH. 

O.- APODERADO I.EG,\ l. 
'); 1\omhr~: IUC.\Rr>O ;\Kill.'\1. \-li,J Í:\ M. 

f ... $l.STITUH PODER 
111/1\ <•m brc: 

lSO EXCLl ."SIVO m : 1-A OFICI:'<IA 
Lo que"' I'<JIIc en conocimienf,) públ ic<> 1""''" clcclos de ley corrcspondi~ntc . 
t\r: fot•k• ~K de la L<y de Propiedad l nduslri~.l . 

111 Fecha de cmi~i,)n: 21ii(rJi 1(1 

:\bo~ada LESBIA ENOP. ,\I .VI\l~\00 !lARDA LES 
Regi;;lrador(a) de 1., l'n.tpietluJ lnduslrial 

29 t\ .. 14 ~ 31M. 201() 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





1/ :>ro. :;.o licitud: 329S:S-ú<l 
l/ Feclta <1-= presmtación: 1 <1-l l-0'> 
3i Solicitud de registro de: Mt\RCA DF. FA!!RJCA 
A .-T111'lAR 
41 S<lli t.:i ¡~mc : DAYCO f>ROUUCTS. I..U.' (Organi7.adr, y t.xist~ntc bajo lus !eyc:~ 

del P~tado de Dclaware) 
4. 11 Oomi<ilio: 4500 $(Juth Gumett Rna<l, Suitc- 500, Tul~,, Oklalu.lrnu 74146· 

52.19, 1-:.U.A. 
4.2/ Organiz~lla bajo !M leyes de: Estndns lJnídos de Améri.:t< 
U.-B.EGTSTUO EXTRAS.TF.RU 
SI Regirutl búsíro: 
:i.Ií F~cha. 
5. 2/ País d~ <lrigm: 
!'.31 Código fi'IIS: 
C.- fSPEf.TFICACIO~F:S DE LA DENOMINM71ÓN 
61 Denominac ión y 6.1 Di>limivo: DAYCO Y ETIQUE'Ii\ 

-cA.'Y'-Q-
6.2/ Rcivindi~ciunes: 

71 Cla'c lnlemacional: 12 

81 PROTEU.li Y D[STNGl!l::: 
Cintunmcs de transmisión de cnCI'¡!ia para vehículos terresln:s, tensores tle 
cinturón para vehículos terl'cStrcs; polca.•. 

R.l/l'áginaadici<lnal. 

0 .-AI'ODERADO LEGAL 
9! Nombre: RICARL)() t\ NÜ3J\L ~1F.Jf A M. 

E.-SllST!TtiYt: PODF.R 
.101 Numhrc: 

USO EXCI.llSIYO D'f. LA OFICINA 
1 .(l que se pone en wnocim icmo público para d ectos <le le)' correspondienlll. 
Articulo 1$8 de la l.c:!' <.le PropícdaJ Industrial. 

11/l't'<·ha de emisión: 12/04!1 O 

121 Rc~erva~ : 

Ahogado LES !SI A EN OEA 1 .VA ltADO BARJ>I\LES 
RegiSlra.doo'(a) del¡, l'ro~lic<bto.llndustrial 

29 A., 14 r 31 \-!. 2010 

ti No. solicill•d: 31661-09 
2/ l'c<ha de presentación: 09-1 1-09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FAflRJCA 
A.-Trn;LAR 
4/ ~olicitantc: Weiman Producls, LLC (0rgani7.ada bajo las leyes de:: Delawarc) 
4.11 Domicilio : 755 Tri-State Parkway C.umee, lllinois 60031. E:.l-! . .1\ . 
4.1.1 Orgoniz:il.da h•jo las le:ycs o.le: Esudo~ 1 !uillo5 d~ Am<~rica 
B.- REGISTRO F:X'I'RA~.JT.I(O 
5I Registro bi\ico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/t•,.¡s de origen: 
S.J/ Ct\o.ligo pais: 
C - F.SP.I!.<.:IFICACTO:'lES OF, LA DENOMTNACIÓ'i 
61 Denominación y 6.1 Oislinti vo: WP.IMA:>-i Y ETIQUJ.:TA 

6.11 Reivindicac iurres: 

7/ Clase lnternacional: 03 

8/ l'ROTE<iF. 'r' DlSTIJ\GIJE: 
Preparaciones pan• blanquear y otms sust.tndHs para la colada: preparaciones 
para líonpiur. (lUlir, desengra~ar y raspa r (preparaciones abrasiva~}; jabones; 
pcrfumeríiL. IICCilcs e..<cncialc~. cosméticos, loc iones para el cabello; dentífrico!\, 
princípalmenlc preparaciones tle limr>ic~a. crema par~ muehlc~, cera para 
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muchle.s. lim¡l iudor de alfomhras. l impí~dor y pulidor de pisos. lim piador de 
Yidríos. liml"iadt•r de cerámica, limpiador de grünito, limpiador de encimera, 
jabón para nnocbl~~ de madera, pul idM de mnrmol, pulidor de metales. 
limpiador y rcmovedor de cera, limpiador de cuero, jabón d~ aceite , limpiador 
•1c resistenci:l déclrica y estufas, remov.;dor de cera de • ela, limpiador de 
pa"cles. pulidor de plata, cre111a paro ¡llata, re movedor de empann de plata y 
c<lhrc, limpia,lor de acero inoxidable y pulido. limpiador de jo)'cría, no de 
cera agente lioupiador de pol vo (no de ccr3), limpiador y pulido de laminado 
de plástico , aceite d e limón, pnlidl> de aceirc ue limón para mueble~ C(ln filtro 
.<o!Ar, limpiador de libra de vidrio con .lirttun, limpiador para bailo, jubon 
r~ ln <h'cd or ele escoria (C~(lnona}, t(Jallitas desecha b les para límpiezn 
impregnados ~oo sustancias químicas n compueslos pan1 uso doméstico. en 
claSt. internReional 03. 

8 .1/ Página adi.:innul. 

D.· APODERADO LEGAL 
Qf Nombre: R!CAJU)O AI\II:IAL MEJIA M. 

E.-SUSTIITYE PODER 
101 Nt1mbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA O FTCTNA 
Lo <¡~~<! se p<~ne en ~onociuti~nto púhliC<"J par.1 efect<>S de ley correspondiente. 
1\nículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fechad.: cmi~i(ou : 06!04!1 O 

11/ Reservas: 

Abogat.la LEliF\1 A ENOEAI,.VAR/\1)0 BARllALES 
K~istrad,,r'(a) de la Pmriedad Industrial 

29 A.,I4y31 1\.1.2010 

JI No. solicitud: 7458-1 O 
21 F'ccha de presentación: 09-03-JO 
JI Solicitud de rcgi~IM il<:: MARCA J.)[ PÁBRJC;\ 
A.rTm JT.AR 
41 Solicitante: GRlH'O Tll.MBO, S.A.U. DE C. V. 
4.11 Oornicilio: Pml<ln&ación Ptl$00 de la Refom1a 1000. colon ía l'dla Blanca, San la 

Fe, 01'2 10, Mé.ico, Distrito federal. 
4.2/0rganil':ada bajn I>IS leyes de: México 
B.· REGISTRO F.XTRANJERO 
SI Regi~tm bá.~ico: 
S. I/ f. echa: 
5.21 País deorige11: 
5.J/ Código país: 
C.· ESPF.ClHCACIO~ES DEL\ D!:-:-IOMTI\'ACIÓ~ 
61 Dc11ominución y 6.1 Distintiv<l: PEACH R TNGS 

PEACHRINGS 
6.21 Rei>"iflllicacionc~: 

7/ Clase Internaciona l: :10 

SI/ PROT!XoE Y DIS11NGI!F.: 
Cufé, te. cacao, a:.:~CIIJ'. arroz. tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
prt:parncionc~ hechas de <:~reales, pan, pas telerra y confitería, helodM 
c<•mestiblcs; miel , jorahc t.le melaza: levadura. polvos para CSflOrtjar; sol, 
mus taza; vinagre::, salsas {Cllndimento~); especias: hidu. 

8.1/ Página adit.:ionul. 

D.·Al'OUKR>\00 LEGAL 
Qi ~ombrc: Rll.AJU)O ANÍUAL ¡..1E.JÍA 

E.-SUSTJTl"VE I'ODl:R 
1 0/'Konobr~: 

l. SU EXCLCSIVO DE LA OFICINA 
L<> que se rooe en ron oc imiento público para efe~ de ley com:spondicnre. 
J\nículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 r~clw. de emisión: 25/úJ/ 1 O 

121 Re.o;ervas: 

Abogada LESBIA F.'JOcALVARAJ.)O BAROALES 
Registrador( u) de la Ptppiedad lndo~lzial 

2') A., 14 )' 31 M. 2010 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U
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La Gacct<t REPI;BLKA OF. HO~DLI RAS - TEGL 

JI 'Jo. , .,¡;,:imd: X35R- JO 
2i Fo:~hll. dc ;w<sl'"l<l(-ión: 17 -OJ-2()1 O 
3.1 Soli.:itu,l de re~i slrl' r.l~ : M·\RCA ·IJI-: f.":\ 1.\R IC:\ 
A.- TITIJL \ R 
41 Solicitante: l\llo;r~an. lnc .• t_Oop.dnir.tda b;~o las ley~s <kl Est."h1n de Calíl(omia) 
4.11 DMoicilin: l rvin~. l'alifcorn ia, J-:.1 ;_.\ 
4.21 OrpniJ.a,l;o ha jn 1 ¡,~ l~yes de: E<t:l:l"~ Unid<•-~ de Améric:t 
B.- REGISTRO fo:XTKAl'iJl:RO 
5.' Rcgi~tro há~ic": 

5.1! 1' echa: 
5.2! Pal~ de o6p.cto: 
5.31 Cód i~.<) pak 
C - F.SP•:ot'iCAC IONES DEL;\ nl•:I'\ UMINACIÓN 
6/l)c.-ouoroiroacion _v 6.1Distintivo : SF.RI$Ct\Ff O LIJ 

SERISCAFFOLD 
71 Cla.<e lntcrnadnllill: 1 O 

81 PRO f[(j E Y DISTr.--l<l t!F.: 
lmrlantc~ . e~p~d fícamrnte ím1•lon l<:~ <tuirúrgicos hecho~ de ma ll¡¡ para reparar 
hernius y para U50 qiJÍrúrg ico:s en gcn..: ral: imp lanl ~~ quirúrgi \!ns hc~.: hu~ de 
malla comprctllliendo materiales artific iales. 

!1.11 Pág.imt udicinnal. 

D.-A1'00Ji.R4UO LEGAL 
9/ N<Jmbre: RICARDO Al\ÍHAL MEJI.'\ 

1!..- S USTITUYE POOF.R 
10/ 1\ umbre: 

l.: so EXCLI.:SIVO DE J,A OHCINA 
Lo que .-«: pon~ ~n conocimiento JlÍJI-olicu paro efccln~ <k ky correspondiente:. 
Anlculo 88 de la l .ey de .Propiedad lndto)trial . 

111 !'echa de cmisibn: 09!04!10 

12/ H Ct'Cr"l'as: 

Abog.ada liOA SU YAPA 7.F.I .A Y.~ VALLADARES 
Regi.sundor(a) de la l'r<'J'icdad lndu.~wiR.I 

29 A .• 14 y 3 1 M. 2010 Kc[ : 58211 0!~ 

liNo. ~o licitud: 6402- 10 
21 f'ccha de presentac ión: 02-03-20 10 
31 S.)liciu od de registro de: MARCA l ll~ ~-.Á.BR!Cll 
A.- TITI.1 .-AR 
41 Solicitante: ALIMENTOS NUTRACt::!IT!COS TIU::S (.'OROJ'\AS. S.A. Dl 

C.V. 
4.1/ Oomi.::ilio: Centro comercial CAPR tS/\ , ~olonia Pcdrc¡_;~l , Comayasucla, O.C. 
4 ,1./ Ür<állli7.ada haj o lus leyes de: Hondur.l.«. 
B.- lU:GISTROF..XTRANJERO 
SI Registro b~sito: 
5.1/ Fccha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Cód igo pais: 
C.- I SPEClFICACIONKS ())!;LA DENOI\.fiNAc:lÓN 
G/ Dcnooniro<~dun y 6.1 Oislinlivo: CEJ\TRA VlTA 

CENTRAVITA 
7 / Clase Internacional: 32 

8/ PRO'n -:c_;¡__: Y DISTINGlJE: 
Agua~ minerales y gaseosas y otnts bellidas no akuh61icas: bebidas}" >:t<mos 
de frutM; siropes y o tra~ prepamcion~s r ara h~cc r bebidas. 

"St•t·~.;iilQ u ,, j~0:'-1 (.~o.~g,:.ll'' 

29 UJ: A DRIL DEL 2010 

0 .-t\l'()lllR"DO LF,(;AI . 
9/ N,1ollhrc: RO() UE 1-"R A'JCISCO ZEI'EDA R. 

E.- SIJS1TH I\' t: 1-'ü DER 
1 O! :-.1(111\hrc: 

I;SO EXCLUSIVO nr. !A O I' IC J:'\"A 

lli'o. 32 199 

L•• <JU( se: r onc c tl conocimier.lo p(JN:ro r.~r.• d"cctos de ley correspondiente. 
Art iculo 88 de la I.C} ole l'n.•pk'\lad lndu~lrinl. 

12/ Rc ~ervas : 

,\ b,.g<tllu c OA s¡ ·y,\ l'i\ ZI!LAYA V/I.LLADARI'S 
Regi>lrudor(a) de lA Pr<:picdad Industrial 

13, 2\l A. !f 14 \1 . 20 1 O. 

1i No. ~-oficirud: 5191- 10 
2/ f- l:dta de presentación: 17-02-2010 
.V Solicitud de registro de: \11\RC/1 LJ I:: FÁBRlC..'\ 
:\.- T ITULAR 
4/ S.)liL"ita nl<:: ALI :VII:::NTOS N(ITRA(:HJTlCOS TR F.S CORO~'." AS. S.A. 
4. 11 Ocomicilio: c~nrro comercial C:AI'RISI\, colonia. r-.1 T'c(!n:g¡.l, Te~ucigalpa, 

o.c. 
4.21 Organi:<.ada bajo las kyc~ de: 1 lomJurus. 
R.- IU::GJSTRO E.X.T RA 1'\.JF..RO 
~~ R~J(Í ~lro básico: 
5. 1/ Fteha: 
5.21 P~ de or igen: 
!\.31 Código país: 
C.- ESP!i:CII'ICAC IONF.S DE LA Dt:NOMINACTÓ N 
6/ D<:nominaciúu y 6.1 Distimi-r>: UNI ).JUTRA Y LOOO 

6.21 Reivindicaciones: 

71Cin.~e Tntcmad o.mal: 30 

8/ PROTF-.Gt: Y OIST!l\'GlJl>: 
Tapioca, sa~ú, •oc~dáneos &:1 caf~; harinas y preparaciones hechas de cereales. 
pan, pa~telerfa }- conlitería. helado~ cMno;:s libles; miel, jarab~: de melaz.a; 
levadura. poi\'OS pum esponjar; sal, mnsta.~:a; vinagre. 

8.11 T'á~iooa adicional. 

D.-APODERADO L EG-"L 
9/ ~omhre: ROQUt:: FRANCISCO WPEDA R. 

E.· SlJS'I"ITll\'[ PODER 
10/ ~omhr~: 

t:SO EXCLUSIVO tn: LA OFJC rNA 
I.o que se pone en <.:unocimiento público rar~ erectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Pn.opicdad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 0 1/0.lfl O 

121 Rc!.enla<: 

Abrogada LESBIA ENOF. :\ LV ARADO BARDAl .F. S 
Rcgi.w ador(a) de la Propicdar.l lndustrial 

11, 29 /\. y 14M. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Lt <;aceta 

1/ :'>lo. S(llicitud: .~ I<J':'- lU 
2! FccliS d.: pr.:scnt:.~iúw 17-<ll-:!010 
J i S<•licítud de n:~i~rn> ok: M:'\RCA OF: 1',-\ JlRICA 
A.-TITt:L\R 
.f! Solicitante: ;\l .l\11.:1\ ro~ 'it:TU,\CJ'.l' l'ICOS TRf-:5 CORONA~. S.A. 
4 .1! r>omicil in: Co:n tr11 cumcrdul C.'\l'RI~A. ~olonia Ell'.:dr.:r,•l. Tcgucig:lii'A-

D.C. 
4 .Zí Urgar.izada l-3j(lla~ leyt:5 llo: Hondw~1s. 

R.- Kt:GISTRO EXTRA 'li.IUtO 
~/ lteyistro M~ic(>: 

!'.1 : Fe, ha: 
-:..u l'ais .:lcori!'."'" 
~-.V Cóll igo p.aí.": 
C.- ~;SP[CIFI\.1\CIONt:S DE I.A DE.NOII-11:'~-\CIÓI\ 
6/ l'l<:ttom inadón y ... 1 Ui~tintí vo: (I~INI'TR t\ Y LO{i() 

71 Clase lmcrna cil•n¡¡J: 32 

~· ,. 1 
Uninutm 

fi! rRO I EGh Y DISTINGLE: 
Ay.uu~ min..:ralc~ y lflt~ccs~s y otra~ b .. :bid:.L~ no a~'uhóli..:a~; bcbkla::. y 1.um o!' 
d e frutll~: ~irop<'> y '' tras p rq••r: .. :;on<'s pura hacer beb idas . 

!1.1/ l'¡'•g.:ml adicional. 

fl.-A.l'OU E RADO L f. G ;\ 1, 
1): !'l.lrr.brc: ROQi lF. I'RANCISC(J :t.EI'J..:DA R. 

¡;;_. Sl 'STrn;YF. POIIl:l~ 

10! N (Ir u b~e: 

LISO F:XO .USI\'0 DE LA f.l \<lCII\'A 
L <.' qu( se pone ~ ~~ Ct)nodmienLo púhli .. :l' pura et~-:t{)S d~ ley rürre~pnnrlii.~TilC:. 

.A. rtlculu ~8 de l!t l .~y d~ l'ropíedad lntlnstrial . 

'\ l>ug:tilil EO.i\ ='U YA PA ZElA y,, VAT.l J\1>,\RES 

Regimador{a)de la Propi<'dad l nd•t~lri:tl 

~ ~- 29,\. )' 1·1 1\:1 201\J 

MARCAS f>l~ SERVICIO 
1/J\o. solic itud: :lt.ri O'I-09 
2i Fecha de pn::~crnndún: 20- 10-09 
JI Solicirucl d.; rugi~tro de: \-1/\RCA DE SERVICIO 
A.- TI TL' 1.:\ f( 

41 Solkitantc: f'I\ ND:\ SEn ;Rn ·y, S L. (Org.anizada y cx i~t~nte bajo la~ k~es 

t:spaila) 
4.1 /Domicilio: C:r;~u Vía de Don l"licg.ul.ópez de 1 larü, 4 48001 Bilhao ( Vi~cayu.l 

t5pa~a 
4.21 Or¡::an izada t>ajo las k yc:.' d~: Es¡lSl\a 
B.- RE:Gts·mo [XTRA<'!.IF:.I<O 
~~ Registro h:.,in•: 
S. 11 !-\~ellA: 
5.21 País de ,,rigen: 
~.!i Código (laí" 
C.- F.<;P~;CIFIC..'\C:IO.\ES Df. LA 01\.:'110 \111\ACIÓN 
61 neouminación y 6.1 IJistimivo: PA~Tl/\ 

PANDA 
6.11 Rcivini!icací(111c-s: s~ reclamtt la prioridad sollrc la h;t:,c de In ffilicitud espuftola 
:-lo . 2.875.947 pr<'~entada cll ll de mayodel 2009. 

199 

1$í I' ROTI'(;f' \' lliSTINGUI-:: 
<:t'ncosion do l iccnei"~ d~ S()l'twat·~ <k t•rdooador relativo '' )¡¡ sccuri.1nd 
infonr1;i(k() ! pr~\tt!ncifln tk l'i~sgos inf,·'Hmát icú.~, anLi viru); y/n :mlim; l\\'a rc . 

!l.l/ l'<igi~~a adicioml. 

n.-APOOF:R:\ llO LJ::.GA L 
9t '>;omtlre: RICARDO i\:>! iJ:lAl. MF".IiA M. 

t:.- St :STITlJ Y ii. I'OOER 
10/1\ombr.: 

USO EX C: l .l'SIVO DE L A OF'ICI '\A 
I.Ll <1u~ se pone ~n t:Linucimicntn Jlúhlico pum d~ci•H '"' ley correspondiente. 
A11foul o 8~ do In Ley d-: Propk da;J lndiJ.<lriut. 

JI! f cd ta d..: t•mi~ión: 11!1.'04.'1 () 

12/ R~sctvas: 

/\bog.ad.'l U::SniA EI\OE-i\I.VAR!\1 >O UAROALI:'.S 
R~?..i5;r,¡dur(a'> de la l'ropicol"d lndumial 

29 :\ .. 14 )' 3 l ~·1. 2011.1 ReL: 1 ? 50iO•.FS 

1/ Nu. SC'!lk itud: R.15ti- 11• 
2/ Ft·~ha de prcscntacicin: 17-0~·20 l () 
3/ Solidtud de r~gi~lro th:: ".1 ARCi\ 1>1.! aH VICIO 
A.- TITIJL\R 
41 Solicitante: n ;\ r-.l'OA7.11-:l'A. S.A. l"lSTITI .UÓ"lDI, ~ANCA Mlli.TII'U ' 
-U!Oom:~ilio: Mc•iw, Disuitu h~icr,tl. 

4.21 üryan!zad3 hajo l;hlcye:s d~: \ ·k•i<:o 
H.- RIX;ISTRO F.XTRANJF.RO 
5! R~g istro bá~icol: 

~-11 l'ocha: 
5~2l Pais lk origl!r' : 
5~3/ CVdigu pai~: 
C.- ESPH-:IFICACIO~ES Df. l.A Ul:.:'-lOMINA(IÓN 
{,¡ O~Mmin¡¡~iúr. ~· 6.1 Di .;tiuiivo· CUEI\T;\ SELI!CT.-\ 

CUENTA SELECTA 
7/ Claso lntemacion,ll: .l6 

~1 PROTF.(;r: Y IJISTINGl:E: 
~r.guros: ncgt.,\!Íll~ linuncicro~; nc~n~.~lus mon~tnric1o; : negocios inmohíl ia rio~. 

8.1! Págin¡¡ "<l i.:iono.l. 

0.-A I'ODER.,\ 00 1 .t:<JAL 
9! Nombre: RIC A ROO ¡\'JÍBAI. MF.JÍA M. 

F..-SUSTITt:Y F. PO I>J::R 
10/ :-olomhre: 

l. SO E.XC:UJSIVU DEL-'\ Of'IC:l\A 
Lu que se pone en connt:irn ie.."Tllo púhliC<J pura etCctos de lry t:mrcspondi i!Hlc. 
Articu lo gR ol~ lu L~y de Propicda<ll ntl~r..1rial. 

11/ l'edm de omisi<'>n: 09-0~· 1 0 

121 ~~s~rva.~: 

A~ogada fDA S L. y,\1',\ 7.F"I ..-\ Yt\ VJ\LI .ADARI' ~ 

H •gistr-4110r(a) d~ la Prnpi~tlad lndusrriul 
21JA .. l·1y .1t 'vi. 2010 R~f. :(l~ 7\li l()!$ 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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la (;acctn . REl'UBUCA DE HONDURAS- Tf.GUC lGAL'PA, M.ll.C., 29 lH: AIJIUL nF:.L 2010 :"o! u. 32,199 

li NP. ,,)1 ¡,,¡Hui: ~ l 71 • 1 O. 
2i t'"..:ha de pr"sr.nl<td6n: ()<J .. 02-2(J 1ft 
3/ S<>licitud .!e rc~~i,tnJ d<:: .\1/IRCA DE SHRVICIO 
A.-un ll .t\R 
4i Solicil~nre: llnJwr: Shoe Comoany, htc~ 
4.li l)nmici! io: SJI)U Murylnnd .-\"~"''"· "i1. Louis. \{is;.}uli 6.) IO:S. 
4.21 Org~:li'~'''~ hajo las ldyes de: r.,laolns L;nid<•s de Am~rka 
8.- REGISlRO I•XI'.KAI>;JERO 
'51 R~glstm há~icn: 

5. 11 F\:eha: 
5.2/l'ai~dCilrÍ)_!~II ; 

5.3! CMi?,•) r>a's: 
C.- ESI'H.~IFICACIONES DF. LA m :l'iUI\11N.U:JÓN 
61 fJ.-nt>minadbn y 6.1 Di$linliv(l: N:'\TI.iK;\LIZER 

NATURALIZER 
7/ Clasl' Internacional: 35 

81 PR()TF:GI:. Y VISTlNGCE: 

Pu blicid:ul; g..:sti6n e mpt·csari;ol ; admini scradón cm ¡,rc.~arial; fundQnes de 

ofic ina; "cnULS al por menor. t eolas al por mayor, y '$Cl"'icios d< d isUibución 

relacionad~ al .~a lud(), ropa. ;.ombrc rcría, faj <ts, c-o smeticos, jabont<s. betim 

pMii :wputos. gafas de :.ol, d~ntífricos, amcojns. _ioyt:ria , act·esol'ins p~nt el 

cabello. cartera.~. bol~os de numo. hnbr.>~, billereras. mochi las, hol'"' ,re ~:~tero. 
estuches o.lccucro, t<olsas para .:a l7.ado. m:~ rctiMs. bol ;;(ls para co.unpras, c~nera 

portafolio, equipaj e, estuch~> par u lla,.es.'t>olsa.~ ¡>ara cMr netio;os.. mochil ~Lo;, 
morrales. ~ortafoli•1$, tnul~li ne;;, l:>olsón tk •iujo, bolso; de lona. hol."<' de ' 'iaj.,, 
bol~os dc¡.uJrtivo~. holso:' p~~ra rr~jcs. 

f!. l / Ptlgi mt ~dicional. 

D.-APODERMJI) lJEGAL 
9' 1\'omhl'c: R !CAlmO Al'\Í:SAL \·!T:.l ¡,, 

F,.. SL:STITUYE PODf.R 
JO/Nombre: 

l.ISO EXCLUSIVO r 1~ LA Of'!CI~1\ 

!.0 (llli.: se pon~ en C!lllOcimicnlll púhlico para l~f,:clo~ tl~ ley corr~'llünditnlr. 
Arti~ult.l ~8 úc la Ley <k f'n)pic,l;l(llnr.lusrrbll. 

11! Fecha de ~'lni~ión: 22i02!\t) 

1\bogadn l.f.S B!A El"OI·. o\1 V-'\RAOO TIAI([)AI.LS 

K"l>isrrodro:'(:i ) lk· 111 í':-opicdad Industrial 
~9 A .. 14 y 31 \ f. 201() 

1/ :-.¡,). ~.,r;,·itu,1: ~360-10 
11 rechn dr:: p":scnt;~d~n : 17-03-2010 
Ji S¡llici1ud ;k rq !lstro de: MARCA DE St:.KVJCIO 
A.- TITIII.-' K 

Re f.: 8~1 IO:"i 

4! So!icif,·m~<:: 1\.'\NCOAl,TI::CA. S./1. INS'f ITL:C!ÓN DI-: IIAf\i.'AMÜJ:I'Il'LE 
4. 1! Dtomici lio. M6x i,:t>. lli~(rito Fcd~r~l 

4.21 Or!!-unizada haj" la~ lcy<'s de-: :-..-té¡,ic<> 
TI.- IU.:<.;¡sTRO f.XTR:\~J ERO 
~! R\!gi~ IY' tH~i...."': 
5.11 ~echA.: 

S.l.t l>ai:; dr ori.L•,t=TI: 
5.~\! C(!d ig.o ;>nk 
C.- b:SPECIFIC:\ ClUNf.S DE LA Df.l'óOMtNACIÓ!\' 

G! J)~n,·,min;;ci(no y (..J Diótin:ivro: nt :AR!lA KIDS Y DJSEJ\;O 

6.21 Rc-ivrrh.!it·a~:iones: 

111 PRO'I'r.G E Y DISTINGUE: 
Srgurc..,~: nego\?io.; fi•randcr\.\s.: negocios n1on~tarios; ncgudos i n mnhi l i~rius. 

8.11 Página adicio,~l . 

ll.-APODERADO I.F.(;A ¡, 
9! t-on1bre: RICARDO Al\ÍTI:\1. 'Vli..J Lt\ .\1. 

E.- St:STIT!Jn ; t'UOE.R 
101 N non hr-.: 

USO EXCLIISIVO ll.t: LA OFJc. l:-1;\ 
Lo •JU~ s~ pone en COOIX:Ímiemo p(rblim para cfec~o.s de ley correspondi.:n:c. 
!'L I'\ícul<l 88 de la Le)• de l'ropi<:dad lndu~trinl. 

11/ !'echa de emisión: 09-04-10 

121 R~scn-as: 

o\t><l'~tdn c OA SllY.'\I'A l'.ELAYA VALLAOARI'-'í 
Rcg iwador{a) de la Propiedad Industrial 

291\ ., 14 y JI .\1. 2010 RcC: 05791101:'1 

1/ :'>[,,_-.o licitud: i491-IO 
2! FechA de prcsenrndón: 10-03- 10 
3/ S<.'l ieitut! de reg.i; rro de: MARCA [lJ; SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ ~c>licitantc: Dt::SARROLI.i\l>OR~S ASOCIADOS 1>1'. HüNDt;RAS. S.i\. 

DF.C. V. 
4.1/ r>omicili(): Edi licio lng.:nium. contiguo a Shell Prados l; ni\'ct·,¡ ilarios, 

Tegucij>,alp3, l'randsco MOI'a.lán 
4.ll Organi7ada bajo 101~ leyes de: 
11.- f{ f!:G ISTRO F..X'I'114 'tiJI::RO 
51 RoKi ; lro básico: 
5.11 f-tdut: 
~ .21 l-'<1is de origen: 
S.Jí Ci>tligo país: 
C.- E~PF.CJ •. ICACIONF.S ot: r A OEN0:\11:'\ACTÓJii 
6! D..:nomin;J,;ión y 6.1 Di~tintivu: D /1.1 1 

6.21 Hd•indicadon,·3: 

1! Clas.: !mcmncium1l: :.11 

SI PROTF.GI' Y DISTI:--!Gl:l-:: 
(',)ll~ h'lh.:..;il.l!l; repUI'IJ.C it\ll~ .,;:rvic ioS de iOStala\,;i Ón. 

D.-AI'OOEitAUO LEG.\1. 
<)! 'funobR:: lll'll i l MICIIEI.I.E (;()Nl/\LI::S MU<ll .l.ü 

t :,. ~l'STITt .' Y F. PO ll t~R 
10/ 'fuu;br.:: 

USO EXCLUSIVO O E. LA OFICINo\ 
l.u qt•c >e r•mc en ~Oih)ci mi.:lltl.l pilt>lico para cft:~lus de ley C:).,...:~¡l<ltlt'l ic:ntt. 

A<1Í~IIIO g¡; de hL Ley do l'ropied~,J tn,tustrio.l. 

11: Ft:t"-~a de emisibu: '}.6!0J;JQ 

12! R":<..:rva." 

Ab<~gada I.I·.SJ::Il;\ EI\OF. Al .V.-\ l{t\110 HARDAI.l'~ 

Registrador( a) de l;o l'rupiedad· lnolu~tri• l 

29 " ·· r 4:; 3 1 M. 20 1 o 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





1 ,a Gaceta 

11 No. , u lic·itud: 6825-10 
11 t't cha d<: presentaci6n: 04-1.13-201 O 
.~1 Solid1ud de r~gistro de: MAI<ü\ DE SF.I<VIC IO 
1\..-TmJJ .Ait 
4f Solicitan!~: Oiscovcry C<lnrmun icotinn.s, LLC. (Organi'.atl~ l>ai<l la> leyes del 
c~tado rlc Ll<!lawarc) 

4.1/ Domicilio: One Discovcry Pla¡;e. Sih·cr Spring. Maryland. :?09 JI) E. U.,\. 
4 .2/ Or,;ani7od:l baj1> las leyes tle: bolndos !luidos de i\mcrica 
B.- Rt:GJSTRO •:.."'-TRA.'iJERO 
5I Rt:.gistro há.'\ico: 
5.1/ F~-ella: 
5..2/ l'ai; de <lri~~n: 

~.Ji{_' ódigo raí;.: 
C.- ESPECifiC4<.:10NES m: LA 0 [:-IOM JN AC IÓ:>I 
6/ Uenominación '! 6.1 Oi<;tirHivo : T LC Y ETIQUI:::T A 

6.2/Rci,·indic~cionc~: 

7/ Cla>c lntemaciona.l: ~\¡¡ 
A~:>¡scovery Compan.y 

fiJ PROTEGE Y DtS JJNCi1 JF.: 
Sen:icios d~ w municaciünr.-,:, principalme:t•t~ seocuencia5 de transmisir\n \le. sonirl<l 
y grnb~cionc~ audiovisuales !l lmvé$ d.: intcrnct, r<!de~ ele c~i>le . redes inal¡\rnbrica~. 
por satélite o re\lc.:s multimedia inlcl'ftctivo~; ~icios ¡J., trlln~Ulli .~ iórl du audio y 
v ideo a trav~ de intcmd: tronsmi~ i6n d~ inforrn .. ~i(ln en ~1 ambitu audir·»·i.sual. 
scn-·idos ti ~ tran"misión telc ,,.i~ h.a, lrans mr~ión de: cable, lnmslll l$i t'm de 
televisión ¡xrr,;atélíte. servicios de medios móvil~s ~~~ tu n:ttll1al.;zadt: lransmi.<i<\n 
c kctrónica de Cl•nhmidM de medios de: <'ntret~ nímiento: ~~rv i cios de 
transmisiones de i¡Jot.l; ~ervicios t.le cransmÍ$ÍÓII por inlcmd. vídeo a la dt<mun<i A 
de sel"iici~ de triiJlsmisíón, prt•porcionanqo salas de c.hat et~ línca y l<li>lerr:>s <k 
~mtmcio~ ckctrónicc)~ ¡xun trQit~Ynisi6n de mcns;~jes en el ámbilo de in ter.:~ !~tnernt. 

&.1/ Página adiciona l. 

o .. i\POll ERADO LEC.~L 
<>f Nomb1·e: RJCAROO AI\ÍBAL :\1l'.I ÍA M. 

t.-SUSTITLYE PO DER 

10/Noml:>n:: 

L'SO I.XCI .USIVO DF. LA OFIC INA 

Lo que $<~ pone en con(lcitniento público para efectos de ley corrcspondientt . 
Artículo 8& de la Ley de Prupieda.l Industrial. 

11/ Fecha (le "misión: 26/0J/1 O 

Ahogada LL~81A f.NOGALVAHADO 8ART>I\ LES 

l<.egis1rA,1or(a) de la Propiedad Industrial 
29 A. , 14 y J Ll,1. 201 0 

11 :-lo. s~•licitud: 682.1-10 
2J l'ecba de presentación: 04-03-20 1 O 
31 Soficilu•l de t'(gím n de: MARCA UE SERVICIO 
.-\.· Tm1LAR 

Rcf.: 357!1 UJS 

41 Solic-iw•&c: Discovcry Cltmmuni<:Kt ions. LLC. (Or_¡:nni7.adA bajo las leyes dd 
T .. "auo de Dclawnrc) 

4.110umici lio: One Discovery /'lace, Sib:er Spríng, Mmyland, 20910. E.U.A. 
4.2/ Orga.ni:atda bajo las leyes de: F..stados Unidos dcAméricn 
B.- REGISTRO E XTRANJERO 
SI Regi.•tr\1 básico: 
S. JI FechA: 
S.ll País de origen: 
5.:11 Código país: 

010 No. 32 199 

C.- FA~I·•:CIFIC\C:IONt:S DE 1..4 DE:N0:'\11NAC IÓN 
61 Ocnor uinación y 6. 1 Distintivo : l .tv ilSCRfTO r.l\ I'ORMA ESTILIZA O;\) 

• 
6.21 Reí ' inr.lkadoncs: IV 7/ Cla,;c hrLem~cional: 31! 

!11 PROTEGE Y OlS liNO CE: 
Servicios rkn>munícadone.~. principalmente secuencia~ de lnmsm i~i(>n eJe sonido 
v 2r!lh¡~~; iun<:s audiovi~l~s atra~C:; de imernct. redes cJecahlc, rtX!es ina.lámb.-iC3S, 
por satél it~" redes m u 11 irnedia intcr'l!cti,•us; serv ici liS de lrnn~m i~ió11 de audio ~ 
vidcü a travé;. ,k int~rnet, m111smisión de i11formaci6n ~"'el ámbito auditwbunl. 
s.:rvicio> de tran~m i~ión tele,•i;i,a, tran~m i,ión de cable, rransm isiórl d" 
lcl~visión pursatelitc, set'\·id os d( nrc..hos móviles en h1 natural e/• de transmisión 
c lect ronica rk contenido~ rle medios de emr~tc nimi l"nto; scnicios de 
transm i~iv11es de il>r>LI; ~ervicios dt lransmis ión por Internet, \'ideo a la derrr¡mda 
d.: servicios de transmisión, proporcionandll sala' d~ chal en lín•-a )' tableros de; 
anuncios cl:ctr6nie<l5 pam tran~nri~ii>n de mcn~ait:s ~n el árnbilu de interés gen~rul. 

8.1/ Página a<ii<~itínal. 

D.- .<\ l'OOERADO l ,l!X;AL 
9i f\on•hrl': RICARDO /\NiBAJ. MUÍA :-..1. 

E.- Sl.lSTn't:YE PO DER 
1 0/Nomhr~: 

CSO f.X C.LLISIVO DE l.t\ Ol'lCINA 
l .t> que s.: pone en con,,cirniemo pirhlico para cfc<:H)S de ley currespondicn&e. 
Aní~uln 8H de la l.cy de Proric.iau Jntlu!'lrrfll. 

111 hchu. dc emisión: 2(.J03i 1 O 

12/ Res~:rvas: 

Abugada l .ESmA ENOE i\I .Vi\RAD(> UAR.DALF.S 
Re¡dstrnoor{~) de la Propiedad Industrial 

29 .'\, 11 y .> 1 :\1.. 2010 Ref.: 357110/S 

111\n. solici tud : 4I 72-10 
2/ f echa de presentación: 09-02-20 10 
JI Solici tud de rc~istro de: MARCA UE SERVICIO 
A.· TITUL~R 
4/ Sol icitanle: Bmwn Shu.: Company. lnc.. 
4.1/ Domicilio: l!JOO Maryland A,·enue. St. Louis. JVlis~ouri 63llJ5 
4.2/ Orguni1.ada blljo las leyes de: l::stnrlos l:nidos de América 
B.- RJ::(.;JSTRO EXTRAI'ó.W.MO 
5I RegisiTo básico: 
5.1/Fccha: 
S.lll'ais u~ urigen: 
S.JI Código país: 
C.- F.SPt:<..1F1C I\CIONES DF. LA DE.NOMJ:-¡AC IÓN 
t:il Denominación >· 6.1 Oi, lintivo: DISF.l\0 t::SPF.C ii\L 

6.2/ Reivindkacione,;: 

7/Clasc l nttmacional: 35 

8/I'ROTP.G I". Y UISTTNOUI!.: 

•• •• l'ublicidad; g.:stii>n em pn:sariEII; administmción empresarial; funciones de olicínu: 
"rnta~ al por menor. ventOLS al pm m01yor. v servicios de distribución rcla.cion~tlos 
al calzado. ropa, somhrcrería. fajas. cosmético~, jabones. betÍJn pura :o:ap¡d os, 
g afas de ~oL. <kntífricos. atltt:ojos, jo" cria, ae<:csorios piiTa el cabl:llo. cart.cra.~, 
ool scr.; de mano. holsos, hilktcras. ·mocl•ilao, bol.~os de cuero, e.5tu,;he s de 
cuero. h<l l~as parA calzado, maletines. bolsos paro comrra~. canera , portafolio, 
equiraj e. estuches para llaves, bolsas para cosméticos, mochilas, morral e~. 
ponafnlius, malctin~s. bolsón de viaje. bolsos de lona, bolso de viaje, bolso.~ 
(lepaniVliS. bOlsO!; r<~ra tn.¡jes. 

8.11 Página :ldidonal. 

0 .- APODE.R\UO LF..GI\L. 
9/ ~l>mbre: RICARDO ANIRI\L MFJIA 

E.· St!ST ITl:YF. I'ODIR 
10/ Nomhn:: 

USO fi'.Xt:UJSTVO DE LA OflCIJiiA 
¡..., que se pon~ en conocimiento público pnra cfL-ctos de ley curre~rondíente. 
Articulo R8 de la Ley de Propiedac! lnt.lu~mal. 

111 /'echa de emisión: 18-02- 1 O 

12/Rc~r•as: 

Aoogada EUA SUY AI'A ZELAY A VALLA VARES 
'"Registrador( a) de la Propiedad lndusui31 

29 A. 14 y 31 M. 2010 Ref.: 8.1!10/S 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La Ca~:cta U.EJ>IJIILICA DE HO:-.IIJURAS- TF.G lJCIGAI.PA, M.D.C., 29 DE ABRIL D.I!:L 2010 :"'o. 32,19'J 

111 ~1>. ~olici:url: 2flli.I·Ll06ll26 

121 r:.:ch:t d•· prncntaclón: 04103!201 O 

(31 !)o licitud de rc~.i .<tm tic:: M·'\N.C :\ DE SERVICIO 

;\ .• TITLL".R 

14] SolicirA:ll~: lli~(.'(.)VJ.:RY CO:VI.\1UNIC't\Tl0"1S, LI,C. 

14.111 >l•mil:i:io: Onc Diseov.:r: Place. Sil ,·cr Spring. Mnry lan,J. 20\11 O. 

{4.ZJ Organinda h'\i" ( ¡o~ f~yc> de: L.S.,o) .. 

B.· I(I!A;JSTRO F.XTRM'IJ l::ltO 

!51 R~gi~frn lxisiw: ~o ríen~ m ros rq¡.i$tros 

c .. tSPECIF'If'ACII.I'II::S DE LA DENO\'III'iAOÓ:'If 

161 fll:m•mi nac ión y 6. 1iDis1intivn: T LC Y I::TIQCF.TA 

171 (.'laS( Internacional: 4 r 

1 ~1 Protege y distili\(\IC: 

Scr~ieius deentt<:tenímicnt.o, (l!'incipalmcnle, progrsmll:'! n1uhímodiaen el iunbitode 

interés p,en~ral, distribuidos a trsv~s llc vitJÍas platafonna' entre rnúlliples rnrm¡¡.~ 

(lcnocllios de transmisión. su m inislro de inform!ICión ~ol:m.: programas de tcl.:visiórl 

de cmrctenimíe.•~J <-'Tl curso n tmvés de un u red informática mundial, rn•ducción de 

pn>:<>punasdetelevi~ió•~ ¡~ruduccioll de programa~ multi r11Cdia. 

D.· APODF:KAI>O LEGA l. 

191 Noml>rc: RICAKt lO 1\NÍBAL M F.JL\ M. 

t:so EXCLL:S IVO OE U. OriCL"'iA 

l,o que se pone e:1 l.lC.>noeimiento público para cf<::~tos de ley oort<--spondiente. 

Artfcul<> RK de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 1 Fecha de emisión: 26 de marzo del a/\o 201 O 

1121 Reservas: 'K o •e reioiullica ''ADISCOVRRY C0\1PA~Y". 

Ahog<~da JillA SU YAPA 7,F\I .AY!I VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad lodu~tl'ial 

29 A., 14 y }1 M. 2010 Rcf. : 3.57!10íS 

(JI No. soliciTud: 2010-009472 
121 fecha de pn,:,;cnwclón: 05/04/201 O 
131 :Solicitud de rc~istro de: 1-.{ARCA Dl". SI·.I{VKJO 
A.-Tm!T..AR 
f4] Sulicilante: SUBASTA, S.A. UJ:: C. V. 
]4.1) Domicilio: J calle poniemc Pasfljc Stahlll 156-A. colonia F.s,<tlón, Sw1 Salva-

<k•r. 
14.21 (lr¡¡aniza<la bajo laslcye• tle: El :Sal"ador 
B.- REGISTRO EXTRANJt;RO 
[S) Reg istro básico: 1\u tiene ,,tm~ r.::gislros 
C .- ESPF..CJJliCACIONES DE LA r>~::'o~O.VJINACIÓN 
16) D enominación y 6. 1/Distintivn: SUlASTAtOTODO.COM Y DISE.i'IO 

.. . '· •. :' : ....... , ., ... .'·' :, . 

171 Clll.<:e Internacional : 3.5 

IR)I'ru:,·_¡¡,: y di;;tin~uc: 

Scn·ictm: d..: p11hli..:iJ ad: g~stíún tic nc¡>,,lcivs.::omercialcs: ndmtnl;:;trn.::ión ro:n~ . .-n: ial: 

tr:.:l'.,;üus dt! ofi\~ina. "'Spt!d ahncotc itnil1hd:; dd ~~¡,, dtJ {'t'lsto~ vct,t.a~ en pUblica 

suba~ta: promoción de . e .. tas par.; ter~<!fn!': !ll\-"!<::ltal'ión de producto~ en cuahrui;;r 

m..:dio dr: c:.(xnuni..::ación ¡'):~r.1 su v.:.·nut ul por mCtlor~ tramit:tción admini$11'&1iva r1c 

¡-.!!c.lido:;. d~ compm y servlcios d~: comp:\t';.h:iOn <1~ predo::.. 

n~APOOE.RAilO l...,CAL 

191 N<lmt.r,•: JOS~: DOI .OK.E.'S TIJF.RI~O. 

t.: SO EXCl.lSIVO DE LA OfiC I'l;\ 

L\1 que se r•Jnc en conocimiento ptibl il:o para e fecto~ de ley _,orrespondientc. 

An iculo 88 d : la l . .:y ole l'wpiedad lndtL,tril\1. 

)J 11 Fechad~ emisión: 20 de ahril del t1i\u 201 O 

1121 Re~rvR." ~ rdn,·indica imicamcntc lade:tn•rnma<.,;ón"SI.IRAS'IJ\Lü TODO". 

•si cl•mo su disci\o en su conjunto, los dcmá.< elementos dcnominativM de la 

etiqueta nn ~e reivinúicun y la l.~nuínologia ''.COM" no se r•n.>to;;g~. 

Ah•>Kat.ht J.:Ll:\ SU YAPA ZF.I.AY' V.o\l.LA UAR ES 
Rcgi.slradm'(s) de lu l'ropiedad lndum ial 

29 A., 14 y J l M. 20 10 

(l) ~o. solicitud: 2010-001280 
(Z) Fechadc('lr~madón: (4!QJ;20ifl 
(3) Solicitud de re¡¡istm de: MARCA DE SERVICIO 
A .• T ITULAR 
(4)Sol icitantc: PEt ,Lt::R.A.~O& llt::RltER.A.C. PORA. 

(4.1) l>•>midlio: Ave. John F. Ke1111cdy. No. lO ensas1che Mir.úlores. Santo IJomiugo. 
(4.2.) Organi7.1lJa bu.jo las leyes de: R(p. Oominican11. 
R.-RtclSTRO F.XTRANJK.RO 

(5)1 Registro bá.-ictl: 1\u tiCile otros regi~t"'s. 

C.- ESPECIFICACIOM!.S DE LA DENOMINACIÓN 

(6) Denominación y (6. 1) Oíslintivo: L::LEXPERS01\A 

Elexpersona 
(7) O•$c Internacional: 45 

(8) PROTBOE. Y DIS~GIJF.: 

Servicio~ jurídico~; ~crvicios de scgurid311 ).ll'lm la proteoción de bi~'lles y de persona.~; 

•crv icios personales y wc.:ial~s prestados pnr terceros destinado• 11 ~arislacer 
neoc:sidad~ indi •illuales. 

o .. J\PODt::RADO LEGAl. 

(9) 1\nmhre: \1AURJCIO Vll.l.f'OA ZLI;\iiGA 

l!SO EXCLUSIVO DF. LA OFiCINA 

l .o qt.: se pone en conocimiento público para e fectos de ley correspondiente. 
Artfeoto 8R de la l ey de Propiedad ln<luw ial. 

111 recha de cmisi(\11 : 23 de lebrero del año 2010 

12/ Rtservas: No tiene re=• as. 

Alwga<.la EDA SL'YAPA ?.El./\ YA VAI,LATlARI-'S 
Rcgi.;trallor(a) de la Propiedad ln<Justrial 

13, 29A. y 14M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





~··" .. IUII B \\ 1 ....... 1 l",!:t h· ... 

La.( ;aceta lU.:PIJHI.ICA DE HONIHJRAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 Dr. ABRIL Dl!:L 2010 Nv. 32,199 

SEÑAL DE PROPAGA~OA 
[11 "'o. solicitud: 2009-00.lR67 
[21 Fcd1a de prcs.:ntación: 04/02/2009 

[31 S,11icitu<l d~ tegi5tn.> ti.:: SEÑAL DE PROPAGAl\l lA 
A.-TITifL!\R 

[41 Solicitante: 110\if.ll ·¡ I.C, JI\ l. 

[4. 1] Domicil:o: ltl07 Or<111g~ Street, Nemours floildi"l:\• Suíle, 1424, Wilmíngton, 

f)e lawMe 1980 J. 
[4.2] Organil.w.la baju lu.< leye.~ dc: !J. S.A. 

D.- RI::GISTHO .EXTRAN.IERO 

151 Re{!istrO ~ico: :-lo tiene Olro~ re¡?.iMnn, 

C.- ESJ>EanCACION"F:S l)f; LA UKI\"Of\11>¡ACIÓN 

16] D~nom inación y 6.1 tDí.~tintiV<l: Tlln POW.t::R TO DO MOR F.. FOR L!::SS. 

THE POWER TODO MORE. FOR LESS. 
171 Clase Tntem~~iorwl : 35 

[81 l'rt>lege y distingue: 
p,J>Ii.:id;td; !.'<'Si ión <.le ne@ocio~ cooncn.:iah;s; administnl!:lón comercial; trahajo~ de 
ofk ina; ~r•i<.:i~ liUe cunrportnn el rc!:istro, la tr.m~cripción. 111 composición, la 
compilación. la tr.uu;misión o la ~i~i:tarión de oomunicacioncs cc<crita'l )" tic: 
R•-al1<1ciom:,., a~í t"<nno lo cxplotacil\n <' la wmpilnción de datos matemáti.:<>.s u 
e~radi~•cus; st'rvicios de la.~ ~co1ci~s (k pub!icid:l.d. asl como servicio; talc5 coaoc1 la 
di~:rihuci<>n <k prt•<;pet·tu~ directa.onet>lC ~'"' tx>rn:o o la distribución <!~ maestra~ 
esta cla.~c puede referi~eu lu publicidad r·clm iva ~ vtroJ~ ;crvicios. tales como IOl. que 
conciernen a los emp,¿stilos t>ancarios o la puhlicidad purr~dio. 

0 .-APOJll:R·\1>0 l .F.GAI . 
191 lliumbre: RICA RDO A~ÍilAL MEJiA 'A. 

li~O EXCL"LSIVO n ~. 1 J\ OJ'ICINA 
Lo que se rrm~ en roue<:irni~mo púhlicn pan! .:fcl"ltiS d~ ley correspondiente. 
i\nícuk! !lli de ia 1 .ey tk l'ru1>illillld lndtN rio l. 

11 1] Fcc·n~ ck cmisiórt: 26 <.k. marzo del a:l•> l O 1 O 

1121 Reserv~~: Se usnrá Cllll la m¡on·u TI lE HOME f)f.POT R I·.Ci. ,, 4'122 

Abogada LESnJ.A. ENt)F :\LY~\1:<-'\DO BARDAr ES 
R.::gí~1r:tcl11cl. ai <le (;, Prupkdad l nduWi"~ 

~9/,., :4 ~ 31 !\.-!. 2010 Rcf.: IXl\IIO'll!-; 

1 1] 1\u. ' ulit;rud: 7~ \12-1 0 

111 l"t"<'ha d~ PN>CntJci6n: 111..(1~··11.1 

1-ll S11li o:·o ud <k: regis¡r(l ,jc: ~OMTH<E COMI·.KCJAL 

A.- TITl;LAH 

14[ S¡>i:óantc: D"S 1\ R I<O! .• Li\ ;)URES A SOCJ MIOS DI..' i IOND lJ R/\ <;, S.A. 

DECV 

!4-1 j o~)midJ!o: t :dili~.:i(l lf13;1.!:Úa11. conü~·ufHI ~~;p;nlir.,:r.J !-:~h!!i P:~dr.~ lJr.ivcr~: tarit l'\. 

T;:~IIC"Uig,1; pa. l:r .. 'l:u,: iS<.l.' r~.iora7fuJ. 

[4.210r~:l!Ü>''~' baj<' la~ ky~~ ..:e . 

1!.- REG!SlTW t :XTIUNJERO 
151 R.~·~~ :-~~~o bí; s :l·•:.: t\ n : il~rH.: \.Hr(~~· !'(:~gi:=:trn" 

C.- F.SH:CJFIC:\CIO'IF.:~ tH: LA DF.N0'\11:\M . .'IÚ:-\ 

:6] 1>cowor.1r::o~i6r '• ti. l/ 1 *:i rot;v,>: I>F.S,\ RROLLJ\DI/ii.L' ~.' t\S()CI,I !)( lS 1 l! ·. 

HO~ l)t H.-\~ 

S1 f·· ,·.rl·· ,. ·• c.· ..,tp)_~.:t•: 
:· ~.-; 1::\!: · : ... ·. :¡~·.r.: ! o.:(Ktr:.:· .. : ·,', ;:: t.CI v:· .. ;P·:. t..:•: :;·,~:Lt.'. ; ·::~: nr 

!l .-A:'Ü~)fR\UO U .I;A l. 
:•.:. ~-.~~~~1·:··~·; ~ f'H:; Vl l\ ·: U ! .. L~·: t )C\:? .. ~! .:·S\.~ \ li.i~ i.t; 

¡:,. srsTrr~ :yr •'•IIIEK 
i Q: :"..!•.'ia!~:\: 

L"SO EXC.l .IISJVO 01:: LA OFICI~A 

Lo que se pone en conocimiemo pirhlico para efecto~ de ley corre&pomlient~. 

An iculu g¡¡ de la Ley de Propiedad l ndt~<lti~ l . 

lll l l'cchadt:ernisión: 25-0:l- 10 

1121 Reservas: 

Ahogada F.nA SUYAJ'A ZEI...AYA VALLADARES 
Rc¡¡lstrador(a) de la Propied!ld lm.lustriul 

2'> A .. 14y 31M. 2010 

1/ No. solicitud: 6J n-10 
21 Fccl!a de r rescntación: 02.(11-1 O 
3/ Solicitud de regiSiro de: NOMBRF. COM I::RClAL 
A.-TIT1JI....\.R 
4/ Solícílamc: AUMENTOS Nl:TRACF.IJTICOS TRES CORONAS, S.A. f>E 

c.v. 
4.1/ f>omíc.iliu: Centro comcrci~l C/\l'IUSA. cQlonia El Pedregal, C.nmayftgiiela. 

D.C. 
4.2/ Orf.~Oú<tda b<~o la~ ley~ 1\c: Hnnduras. 
8.- RF.GISTRO KXTR~I'i.JF.RO 

SI R~iSI rtt b'oJSioo: 
5.1/ f e<.:hw 
5.2! raí~ rle origen: 
5.3/ Código paí~ : 

C.- I.SP"F:r.!FlCACIO NES DR I .A DF.~O.\ili\"ACIÓ:'II 
tí/ Oeuomirradún y 6.1 l)i~timi vo: CE~TRA V ITA 

CENTRAVITA 
6 .. 21 Rci>. indi~ado"~s: 

71 Cla~c J nkm;n:i<.mal : 0() 

8! PROTECI. Y DISTLNút:l:' 
r iol~ lid~:d: Pm<l t!l"·O:iún, di stribut:it•n y corncrc litllzac ión ele .~upl o:.mcnl us 
ali1ncmit:hJ~~.iug.or. n~l.!'t iH'..:s. 

8. l i P:ígim ad'donal. 

U.· AI'() IH;RAUO LtGAI. 
9.' N.1onhrc: iH.IQUt I'RA:-.IC1SC"O /'.F.I't m ,\ R. 

[.. Sl!STITIIvt: POUt K 

1 H/ \Jmnbr<:: 

t:so ~; .\CI. tJS I\'0 D[ lA Ot'ICI:'\,-\ 
L\J que s..: ¡~tmr cr. (.~onc>eimiC'u1n pubh:o par~ efcc\l.\$ de le~· <.::Ort~l:(;ln<Jit.:uh.:. 

A:tk-icr SS d~ ht Le~ dé l'rnl)icrla,l IO(I,o~1rk\l. 

·'-t>••g:«l:t l' i)A Sl :Y,\1':\ 1'"1.:\ YA VALLJ\Dt\ RES 
:'.:J+il\t:'~tti.:~n a) tlr. l:t Pn •p i::d•''l 1 ndu:'lr; ui 

; .~. ~;¡ .\ ' ! + ~4 . 2Di'J. 
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l ,a G:u:eta REPUBLICA OF. HON Dl.IRAS - TEGUCIGALI'A, .\t.D.C, 29 m: •\B.RIL DEL 20111 ~o. 32,199 

1/ N<). ~ .. !ió wd: 51 ~10· 1 O 
2J f'cchlltlc r'"<',~ntacíón: 1 ?-02-2011J 
3/ Solicitud de registro de: NO\-lflRI'. f:ll.'v1LRCIAI. 
A.- TI TI ; l..o\ R 
41 Solicilautc: ALIW::o-n ns Nl :T ttAl't.:Lr n<.:OS TRES COROl\1\:'). S.l\. 
4. 1/ Doon i~i l iu: <.\·ntm cr>m~rci~ l C:\J'IUSA, colonia El l'~d,..~p,al, l'.:gud¡;al~la, 

n.c. 
4.21 Organíncla h;•.io lus lt!ycs de: Honduru ;. 
8.- REGISTRO fXTNA~JERO 
5I R~gistm oo ~i ..:o: 

5_ 1/ Fcch~: 

5.21 P>l.í~ t1congt-n : 

!U/ Cl~>l Í)?O pais: 
C.- F.SPH'IFICACIONtS DEL;\ ORI'\OMINACIÓN 
6/ f>•~•ll>lninadón y 6. 1 D lst inti\'o: {."\111\UTKA Y I.O(il) 

6.2/ Rdvindk~cioncs: ~ Untnutra 7/ Cl u~c Internacional: Oil 

Si f'ROTf'.(¡ ~. Y DlSTIN(;t;E: 
hnal id~d. 

!1.11 P¡ig.inn 9c1icinn•l. 

D--APOOf.R.\UO L.tGI\L 
9i )\'nmlwc : ROQUl, FRA \!CISCO Zlfl't:UA R. 

F..- StiS T I'rLIYF. POli U{ 
101 N<1111hn:: 

OSO F.'\CL.USJY() OF. Lo\ Ol' lC lNA 
Lo que se pon.: ;.'11 CN1Clr.:1m i ~::nto pí:hli..::o l);)r:t .. :l~:dos :.h: ky C:\)fJI.:SJh111di.:n~~. 

'\r1h:ukl ~g de 1~ l.cy de rropiedatl Judustrial. 

12! ReH:nas: 

:\hugad~ I ·.IJ..\ SUYr\I'A7.f'. I.AY·\ V!\I.LADARI:.'; 
Re~ i ~~r~ti,Jrl «) tle lu Prop ¡~,1:1d h1\J ustri:tl 

IJ. 2<) A. y 14 :\1. 201 O. 

l'ATENTF OE I~V[:'\CJÓN 

:-\fJ:il!:tl.d '!iJI' I ._:n t; :!OOj-:~)()(~186 

l'c!cha <ii..' prc:;..::u:,~i• •1• · :~IP':.t~l':-h'-""20tl.'( 

Fl! .. ·hn eh~ ~' nl ~. i (\n : 1 ~/rll :1=-te)/~ O! fl 

:-.iv·ubrc ~.:1 ,.,¡ : o ; Í I:\11 1 ~.: WYr·:1 f 1 1(1''-.1',\R('[! !Rl·. l.•\ "lD l.iMlll ' ll 

1 Ju:n\· i lill : l.iu lc ( \ n l h.:' . '.'~·,,: •·.,·j.J~~ (.'n1:n1; ., i:dtt~\· . t r~anJ.\. 

ltq'r =~l<:nt~ 1.~.1!1\i : IH '\.1"1. (':\SCO i Ú PE/ 

J.l·:ll<H:I i":lt:iún: I'RODU '( ·¡(:o'\i i'>r :·, ' l l: 1·\. 

2') '1.-1.. 2') ;\ . ~ ?!\M. 21J JO. 

~ulicilud: PAH :VJ'I-: DI:. 11\'VEI\'( IÓ~ DE PROill 1(: IUS 

~ol icitud núm~r,., 21Jtri):UUU'I6'J 

Fe.: ha de prc•cntación: 'li~.nerol201)1\ 

!-'echa de cmi•i(m: 12imar7.0!'20 1 O 

Noml>rcdd .<ol ic i1:m1c· /\KENA PHAll r-.MCEUTICALS. JI'C. 

llomicilio: San Di"~o. Califon>in. Estados l!nichJ$ tic :\merica. 

l~eprc..<cntamc I.cp.11i: D!\1\' lcL CASCO I . .ÓI'EZ 

l)~nominoción : llt::R! VADOS DE P!RIDI'I lLO Y PIRIMIUJ :-J ILO 

StJ~1'1Tl'IDOS C:UMU MOI)IJIA I>ORI:::S J) F,f. \11''1.'\00LISMO Y 

PARA TRATAR Tki\STOR:-10~ 'vli':IAUÚI.ICOS. 

Rc5umrn: l.a P'<":.<~nle invención c:~1á r-..:Ja.;iouad" ~on t·i~rto.< tlL·rivado• <le 

piridini!o y pirirni <.l ini lu sus1itaít1o~ <.¡w son modulador..:s del mei<Ü>olísmo de In 

l. o q ur. St pune ~~~ C111\ttcirnicn:u d~J púhlico ¡Jara d t'ClOS de ky 

corrc~p()ndi.::nte Arti~.u ln 55 de IP. 1 .:y de l'r<•piédad Industrial. 

J)i;ectm (1,~"''m l <.k l'm¡:>icdad int~lcct ;.a l 

2') :VI .. 29 A. )' 28 M. 2() l ü. 

S\llkitud: 1':\1'~ f\ ' 1 F Dl PROC'J:;t)!MIEI\' 1 o 

:;,11 iL·illl<ill')m~w: 1' 1' 201 Q .. (}()(J 1 2~ ( lll V 1 ~O-;AI . m: ¡ ,,\ SOLII . .TI'l!O 2006· 

Oi}77i{l 

r u:h" <~;: p!e!;CnL1Ciiln: 12 Lk: ti:hrero d~ 2(11J(> 

l' ~· ... ~ha de L"'t!I~S : l·IJI ' ~ ~ cJt> ma.r7.(,). 2(J )(1 

N<.>mbr~ del :;olicil~lll~ !\!CURI:i (i},H\H & CO. K(i. 

n~Hll if.ihu: :'\nrath4!1 \\· :·.~ 1 ::<. \~.'~g I S~. 421 ~ "'! \Vupp\:r~td . . '\kma.niH. 

Rtrr~'~"l:wr.: 1 ,·tza!: DA"IEL C,\SC<">! .OI'EI. 

1 lL'II<lJr.:o:;>.- h)n: "1M!;l,\7( 11 .ES Sl iST rT 1.11 >U::; (.'1)1\: IIE't I:!H J( :lCl .1 · 

: .i\ ~Alf:·A·· 

!leh.·J'~')~~ Íd Í h~t~ll.Jtt ~: j')fo;~( .!d~r r.:.::ltn~ p ;t-,t ~l l f.'Tt'¡"~an:; . .'i6 t; . ~l~ usn [kl:·a :..•1 tri.IHirr ie ll!0 

~' ·:. r:-:·~ l li 1~\\ i:o. ; 1:.: l'rlli;11l~ t.'d;;Jc:-; . ..:: ~r: .. ·.:.:iu: m.:.~r.le P~l~ d ~·~() .:l'JtlHl; ';;J':tx~ '~:". t : vi m: ~:-.. 

c:-¡;<;;iahi.:-me o.:t'nl:':l "¡· , u r·;.·~!d~o....-in L..;.. 

l.l) q a .. : s.,: [:HJI\\! ~,.·n ·;; L•i-:<'\:in· : .:: P•n ·~k! p·jhlico p:H~t 4..'f!..'t'l• ' S Uc h;y 

;,:~)n ·r.~pnmJfL·nt .. ~ . .. \ll :' L:u lt~ 55 de !aL~) de Pro;)itd~td lndustrial. 

i Jir.:..·"'·•or e iC"tH:ra: ~k· P:ori<!d~!J Jn:..:-kct~a. al 

,;; M .. 29 ;\ . ~ 2 ~ H 24• ; 1.1. 

n.EI 
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s~~lún B A' isos l ega le• 

La(;a(!cta REPt'BLICA IJE 1101\l>t:IV\S - TEGll(](;AU'A. M. n. C., 29 OE i\URIL DEL 2010 :"ln. 32,1')') 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 
e- ACUERDO ~<1-468-20(¡() ~ 

Tq;ur.:igolpa. \1.D.C .. i 21.k: ag;•:-; lo . ~009 

FI.. ':.'EÑ OR S f.C RETARIO llF F.STAIJO E.\ LOS 

BESPACHOS IIE GOUER!\ACIÓ:\ \' .JlJSTICIA 

CO!\SWERAl\1)0: Qw .. · mcdiant~· DecreL() rjr.:culivo '\o. 
OIJ::'<!OI.I2.el Pr~sidenle d;.~ la lü•püblica ddr.:g.ú ..:n ..:1 S..:cre1ari,·, 

CO!\SIDF.RA:\DO: Qm: ..:a liSO de las ¡¡1~ullmlc~ de lJllC 

cstit invest ido y ~:11 ilplit:<tción a los .'\ rt.ícu los: 24:' atr ibución 11 ) 
de la e um:(Ílución de la RepúhliC;1: 11 () d~ la ley ( iencra l de lu 
Adm in i ~l r:l t"Íún Púhlicn. 44 numr.:ral 5) del Rcglarn ... ~nlu de 
Org:uúaci6n. Funr.:ionamicnro y Compd..:ncia del Pcx.kr ~jl.'CutiH>. 

CONSIDERA N 00: Que mediante:- Awcnh' Ministerial 
'\o. ' l1l:?.-.-\-·2iliJ9 de i<.·cha 16 de .iulio ck 2009, ...:1 Secret<1rio 
d.: J:stadn del R:trrlll OSCA R RAh . "M ATUTE CHU'l.. , 
d..::lcgó .::n ::1 ::iubscncla r io de .lu~li~:ia . ciud~1dano JOSÉ 
RICA. lUlO LA R.:\ \ V..\ T SO:'<i , la facultad JI.' iirmar los 
:\cuerdo.~ 1 )i:;pl'n:-ando l:.t publicación t1e ldictus pum l't>ntracr 
:vtatriml" 1iol'ivil. 

ACLEil.O.o\ : 

.. , 

B.d 
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La Gaceta RF.PLBLICA Of. IIONill:RAS - TF.:Gl/CIGALPA, M. D. C., 29 UJ:.: AHIUL UI::L 2010 ~o. 32,199 

-
v;cml\ -.;nr. CrAi.IJA. \1r-.7. Si\~CIWI K AlU· N IV r. rll NI. -~1·/ '·,l!• i'l \ 1·/. t'ClRT!:~. S¡·,n ?e~~c Srl;·; 

·-·- ··-·---··· ----··-·---··· .... . .. 
\bTOR D11VID ANDI\0 SERR·\\0 \F. NI'~ J:)i\JYI 1 :l\NCO V·\ l.l.i· t·orn;•:; Sa;1 ... >(":1 .. c· ~1.1~1 
.. -. ...... ·-· . -··----·-··- .. 
.Ir. JS 1 '· R O•. )~S F: .V 1 'T W. 1:.1111 /;\VA: . .'\ '\CJ:.Vltl M:'l.iiAR h\!<( lA ('( 11~ 1···' ":: :Hl :~..;:.1~(\ 'Sl 1 a 

- ·······-.. -·---t--
JO~I: 1);0\ICIOI'J:IUJ. :•::JCI. 'IHUOLINA llARD.•.U:s \1r.liA coru:.:s ~ :1:1 !'cd n' Sr.! a 

... . -·· ·1---· 
t,I.Vt\P.O C,\RCI!I V:\SQIIJ'.I. S:\lfl:\ .101 ;,IN}J!. I'INI·.Iltl 1 ~:o,¡ 

-··· ·-··· 
:osr ,, ¡;m ·sro H.oRr:s HI\FS 1'\Crr~\<; SM I}M~ \J·í'i·l 
--··· .. ··- .. 

:11.~[ e A~l.OS Nl.I\:EZ GARC:J:, KARE\ YA~~111.ETII rJ.ORI'~ F!INI'.S 
1---· -··· . .. 

:rt,:\ \1-\NUF.I. :\VIL!\ MSZA AI.ICl:'\ :0.:!\l.l.IVI·: Y.'\Clllllll :RTIV\ \~j 
-·-····· ----·-· -·-·-···-· 

Wil S<·l, .IAI:Ii·.l< M<)L:\:\/.T~ON S!'I\DY FAHIUL\ RJO~ I.O!'EZ 
.. . ----·-·---· 

CH.) V:\ \N 't' l-IlA \l .. SCO ·11.;1.. '1.1 R·\ S 11. V lA LORt:\:\ VALlA:)/\ R JS 

S·\NCHE7. 
·-·-···· 

.105~: 1'0~\i\:S CRI..IL 1-lV\NC J SC1\ OllA\ DO III'R' •\N :)1'/ 
1----·---··· -.. . -

S A\ TOS FJOR::NTINO I'SI'~\0/A. SII:R.RA OLGA \IARINA \IARi\Dii\CiA ---·· ... 
C: IIARLIE RAIT 7J'L:WA MOR.\J.E:> l{l.rl 1·.1.1/.:\1!1· rlll.,\RR.\ \{ •\ V:\LDEL 

. .. ·-·· ·•··•·•· 
~lARJI) FX:'QI '11'1.1 ICO'\A COF.I.l.Cl llJM PATIHCI .\ROl lltiGL' 1 

·····--·---- --··· 
J:\Y'..IE\ :\NTON:O RODRIG\:1-:Zl~!\Ri\:IO~A .IULit\ DI CONSII'CIO"\ VASQI.IJ] 

IH)IJR: (.i l.·::¿ ....... . ... -
{',\ Rl OS IWm.R rO LOI'lZ i\ Y:\LA Dlló\:\ llt:c. 0:::\RM~ 'J ,\ \lll\'0 LOI'lL ... 
WI'\IJ't' (.'.\~UI 1\¡\ \IFJI,\ MFIU.O M:\Rll \' MI X~ t\t:l. (i R,\D IZ S'\'\ CJ 11/. 

·-· -----
C.'\RlOS A\:ElAL R()[)Riiil.'EZ Mil lLAR M:WI.I \ NOI ii-MII •\lNI'/.1.'1 ;,w¡.;_ . - ... 

l:L: \lt:i.liNA 1 UJRU YJ:LBi\ Yi\.viii.ETII E'>C'OTO SANU lE/. 

f·IJWIN \1-\RLO\ ltlVt:i<:\ ML::"\DJoZ VAVSSt\ \1.•\RI·\ CR! IZ CR! IZ 

;wm::t 1\LEXCJ E:'>P:~AL CIIIRJ\0 ;Hiii\U.\ CIROI.I\,\ \11-./.\ L:\1:\cZ f--'--'-· -· .... ·-·· -· 
DARWIN WII.FRI'DO DO\liNGJII'7 \lOR.\1 F.Z F.RNES rJNA !~;\BU. VlLLI.D.'\ (j.'\RCL\ 

·---···- ... ···-·-· 
.TOS F. Al.llT:RTO N I.ÑIII'fhAIH .II•.N\ Y Y·'\S \-ll'i IH'STJ L:.U TAllOR;\ 

--·· ·-·. 
OSC:.\H ('~ 1./. M ii.III.:\R m:Y:)I CAROI.l:"tl UJDOY ROIJf·.S~O 

-- ......... 
CA'ZI.OS A'..LH.:KI U UI\RLJAU::S tiONZ:\I.I:S 1.1: .1 ;\'\ UI.I'.Tlll RVJN,\ :..OZ:\NO 

--- ·-·· ... ·-··--· 
CARI.il~ ·\llCrl.~ rn r-.s~·A \A 1.1\"n\ A .\\11\ rA DI'L ('¡\RMEN l'i\L BACt\ 

·--····-- ..• 
1{:\ \lfJ' ·'.I.Jll·.lrl f.l lli'VI·.~ FLO;{L'.S U:St.Y .... NDRE.'\ D0:\11\GlJ[Z A\:t\ YA 

---· ...... t--· ·----·- .. 
CARI.O~ ALBhRTO (i:\RCIAAMADOR JS; Fvl:\ 1.11./.ITII rsrJN \1 PINFD.\ ...... ---- .. 
ll!CIANO V:",J.T::GI JI,\~RY IJ 1 ,, N •\ 1\1.\ H 1 1'/.:\ \-1 F.\ll N;\ 'v!OR1'1L L::S .. ··-- -----
C ARI.OS ;\\!TO~IO C/\C:R!:S 1'::\TO K·\Ri.A SOl J:l)i\IJ ~1.11/.C.\i<~!,\J,\1 

··---- --
llOili::<.TO 7.11Nifi.\ PII\F7. IWBH.!OLL\HiA~L\11: -
;\1:\RCOS ERN"STO \.tArr;r: iiJNF.l. Nt:l l. V s· .. VM',\ SI :\/0 l.il; rll'llltl'/, 

f-- - ... 

FREDY OSWALDO i=I.VIR (,\IUJf.\AS u·:S•\ tNr-.Tll r'LVI~ M~i l'tl 
·-··- ·····----

.IAVIf'R ,\N'Il)N 10 IHJ:.Nl!S J.:Sl'l'i:\1. BloSS Y LORI-::\.A, S.A,NI'Hf'Z \ORR,~ II'S 
.. . .. -----

lli;S ALFRIDO SlfoRRA.'iA '\CHF.7. ,,S.! Rlll lltiY•\\A l.'l..tl R:\1 i.' tóc\RC!A 
f-----.. ·· .. 

Wll. ~U:\ JlJ:J{N,\'< Llll'l:l. I.Oí'I..Z SlRSE PA\1ELA HI'RIURA 1 .AINII 
--·· . ·-··-

W.:\ RVI N KfHH ~ r() lo.~ P 1 '•\1. ROS!\ l't::TRON.'\ CO"\CH'CIÚN OI':H"J,\ 

llOMI'IlO 

St:Gl~DU: El pn:senle A~:uen.lo es electivo a p:1rtir de su 
fecha y dcbcni publicarse en el lJiario Ofil:ial ''1 .a (iaccul". 

PUBLÍQLESI::. 

.. 

CORE~ ~ :n P~d rr• Su~ a .. ----- .... 
FRA\C~ -;lo ~-!ORAL\N D is•.rit<• ('~ ntral 

rru-.\:C: 'if'O MI 11~;\/.:\N llis·.riiL• (\·.,¡;¡¡1 
····-··· --···-·---·-

AriANfiJJ:\ l ·' l'.:if>., .. -··---· 
r-RA\T'lSCO Mt'lr~A/.,\;>. 1) i•·( ri lu (. 'a.·1! l·a i 

·-·-· ... 
FIV\"'CISCO MOR:\Z:'\ \ Di~:rh> Cc1:t~al 

·- ·-
FRtiNClSI'O 11.-lnn :\71\\ Di; lri.•J C ~r.tra: ·-·------
m.A,NI'ISCO MOR:'\Z,\ \ fli-lri:•.l c.,rlra 

··-····-
I'Rt\Ni'ISCO MOR:\Z,\ '\ Di 'Tri:~) C.::l'.e ra 

-·-· . 
tL l't\1{:\ISO Yuscar;i:\ 

- ···---· 
rt.I'•\H:\IS(l Yus(~arú:t 

EL !'AR:'\;So Ynsc~r~1n .. 

H?·\RAiSO ~·.;st:;t:-:H1 - r--- -·· 
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